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talina, y por ello cuando D. Gome Suárez de 
Figueroa, I Señor de las villas de Feria, Zafra, 
Villalba, La Parra, Nogales, Oliva y Valencia (to-
das en Badajoz), bisabuelo paterno de D. Loren-
zo, funda Mayorazgo en Valladolid el 26-111-1404, 
entre los numerosos bienes que componen el mis-
mo, se reseñan los cinco bloques de propiedades 
que poseía en Constantina, a saber: un majuelo al 
sitio del «Rebollar", tres viñas al llano del «Po-
zuelo», otra viña al sito de «Guivarrayo», un par 
de casas con sus bodegas y 26 tinajas y otro par 
de casas al sitio del Castillo. 

Su hijo D. Lorenzo Suárez de Figueroa, que 
fue el I Conde de Feria desde 1460 por merced 
del rey Enrique IV, otorgó poder en 1451 para 
permutar los bienes que poseía en Écija, La Pue-
bla de los Infantes y Constantina por la villa de 
Salvatierra (Badajoz). Y el hijo de éste, D. Gómez 
Suárez de Figueroa, II Conde de Feria, obtuvo 
de los Reyes Católicos, que se encontraban en 
Constantina el 11 de Septiembre o de Noviem-
bre de 1490, licencia real para hipotecar los bie-
nes de sus mayorazgos en garantía de la dote de 
su 2.a mujer, que lo fue D.a María de Toledo 
Enríquez, hija de D. Garci Álvarez de Toledo, I 
Duque de Alba de Tormes, Marqués de Coria y 
Conde de Salvatierra. 

El hijo primogénito de D. Lorenzo Suárez 
de Figueroa, III Conde de Feria y de D.a Catali-
na Fernández de Córdova, II Marquesa de Priego, 
fue D. Pedro Fernández de Córdova y Figueroa, 
IV Conde de Feria, caballero de la Orden del 
Toisón de Oro, que murió en 1552, en vida de su 
madre, quién casó en Osuna en 1541 con D.a Ana 
de la Cruz Ponce de León, hija de D. Rodrigo 
Ponce de León, II Marqués de Zahara, IV Con-
de y I Duque de Arcos, VIII Señor de Marchena, 
Grande España, y de su mujer D.a María Téllez-
Girón y Vclasco. 

Y que D. Pedro y D.a Ana tuvieron relación 
con Constantina lo demuestra el hecho de que su 
primogénito, D. Lorenzo Francisco Fernández de 
Córdova y Figueroa Ponce de León, nació en esta 
localidad el 25 de agosto de 1548, aunque falle-
ció párvulo, por lo que el Marquesado de Priego 
y la Casa de Córdova pasaron a su hermana D.a 

Catalina, quién casó con su tío, hermano menor 
de su padre, D. Juan Matías, llamado con ocasión 
de este matrimonio D. Alonso Fernández de 
Córdova Figueroa, y en sus descendientes conti-
nuó la Casa de Priego, a la que después se unió de 
nuevo la d<= Feria y ambas entraron en la Casa de 

Medinaceli, siendo la actual Duquesa de 
Medinaceli D.a Victoria Eugenia Fernández de 
Córdova-Figueroa y Fernández de Henestrosa. 

De todos los descendientes de D. Lorenzo y 
D. Catalina que utilizaron el apellido compues-
to de Fernández de Córdova Figueroa, ninguno 
de ellos, salvo los nombrados, tuvieron relación 
con Constantina, por lo que siguiendo a Fdez. 
de Béthencourt y al Presbítero D. Antonio Ra-
mos que en 1781 publicó su obra «Descripción 
Genealógica de la Casa de Aguayo», hemos de 
buscar el origen de los Fernández de Córdova 
Figueroa establecidos en Constantina en: 

I ) R O D R I G O o R U Y FERNÁNDEZ DE 
CÓRDOVA. «E l Viejo» . 

Señor de los heredamientos de Herrera, 
Añora del Cojo, Almezquitiel, etc. Hijo no legí-
timo de D. Fernando Alonso Fernández de Cór-
doba Ximénez de Góngora, III Señor de la Casa 
de Córdova, a su vez, hijo mayor del Adelanta-
do D. Alfonso Fernández de Témez, uno de-los 
conquistadores de Córdoba, por lo que después 
se apellidó Fernández de Córdoba. 

Rodrigo Fernández de Córdova fue herma-
no natural de D. Gonzalo Fernández de Córdova, 
IV Señor de la Casa de Córdova y I de Aguilar, 
tronco de la Casa de Priego-Medinaceli, y dé D. 
Diego Fernández de Córdova, el Alcaide de los 
Donceles, tronco de la Casa de Comares. 

Casó con D.a Mayor Martínez de Tamayo, 
hija de Alfonso Díaz de Tamayo y de D.a Elvira 
Martínez del Alcázar, testando aquella en Cór-
doba el 19-IX-1426. Y D. Rodrigo lo otorgó tam-
bién en esa ciudad el 16-V-1385, instituyendo 
un mayorazgo a favor de su hijo primogénito Fer-
nando Alfonso, que después falleció joven y en 
vida de su padre sin dejar sucesión, por lo que el 
mayorazgo pasó a su hermano D. Al fonso 
Fernández de Córdova, Señor de Herrera y tron-
co de los señores de Belmonte, luego marqueses 
de Moratalla, después condes de Priego, que por 
extinción de esta línea pasó a los marqueses de 
Villaseca, de los que después hablaremos. Otros 
hijos de D. Rodrigo y D.a Mayor fueron D.a Leo-
nor Fernández de Córdova. D. Elvira Martínez 
de Córdova y el que sigue 

I I > D. R O D R I G O FERNÁNDEZ DE 
CÓRDOVA. « E L M O Z O » 

Fue el hijo tercero de Ruy Fernández de 



Córdova, el Viejo, y de su mujer D.a Mayor 
Martínez de Tamayo, I señor de Fuencubierta. 
Vasallo del Rey, Alcaide de Antequera y caba-
llero XXIV de Córdoba. Otorgó su testamento 
el 28-1-1441, y por él agregó al mayorazgo que 
le había fundado su madre todo el tercio y rema-
nente de su caudal en cabeza de su hijo mayor 
D. Gómez Suárez de Figueroa y Córdova, que 
aunque casó con D.a Mayor de Zayas no tuvo 
hijos, por lo que sus bienes pasaron a su sobrino 
D. Bernardino de Córdova y Figueroa. como más 
adelante veremos. 

Casó D. Rodrigo con D.a Teresa Suárez de 
Figueroa, hija mayor de D. Gómez Suárez de 
Figueroa y Moscoso, caballero de Santiago, co-
mendador de Azuaga, en la provincia de San 
Marcos de León y de D.a Beatriz Sánchez de 
Meló o Merlo. Nieta paterna de D. Suero 
Vázquez de Moscoso, caballero de Santiago, 
señor de Los Molares, que se estableció en Se-
villa sobre 1400, siendo su Mayordomo entre 
1410-1411 y uno de sus caballeros XXIV, mu-
riendo allí entre 1421 -1426, habiendo casado con 
D.a Teresa Suárez de Figueroa (hija, a su vez, de 
Gómez Suárez de Figueroa y D.a Teresa López 
de Córdoba), hermana del famoso Maestre de 
Santiago D. Lorenzo Suárez de Figueroa, tron-
co de los Condes de Feria después Marqueses 
de Priego como ya hemos visto. Y nieta materna 
de Garci Sánchez de Badajoz, II señor de 
Villanueva de Barcarrota, Alcalde Mayor de 
Badajoz y de D.a Mencía Vázquez de Goes, de 
la familia de los Señores de Goes en Portugal. 

Hijos de D. Rodrigo, fallecido en 1441, y D.a 

Teresa además del ya nombrado fueron: D.a 

Mayor y D.a Elvira Suárez de Figueroa, D.a Leo-
nor Fernández de Córdova. D.a María y D.a Bea-
triz Fernández de Figueroa (que fueron beatas 
de la orden de Santo Domingo) y el que sigue 

Ili> F E R N A N D O A L F O N S O DE 
CÓRDOVA Y F I G U E R O A 

Fue el hijo menor del citado D. Rodrigo 
Fernández de Córdova, que no llegó a gozar del 
mayorazgo de Fuencubierta, pues murió antes 
que su hermano mayor. Fue caballero XX IV de 
Córdoba en tiempos tanto del Rey Enrique IV 
como de los Reyes Católicos. Casó con D.a Ana 
Ramírez de Argote y Guzmán, hija de Alfonso 
Fernández de Argote, III señor del Mayorazgo 
de Cabriñana, XX IV de Córdoba y de D.a Ana 
Ramírez de Guzmán (hija, a su vez de Ramiro 
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Núñcz de Guzmán, de la Casa de los Señores de 
Teba y Ardales, y D.a Aldonza Gutiérrez de 
Sandoval y Montemayor). 

El único hijo de D. Fernando Alfonso y D.a 

Ana que tuvo sucesión fue 

IV ) D. BERNARDINO FERNÁNDEZ DE 
CÓRDOVA Y F IGUEROA 

Caballero XXIV de Córdoba. Fue el III se-
ñor de la Casa y Mayorazgo de Fuencubierta y 
del Heredamiento de la Cabeza del Obispo, en 
el año de 1494, por herencia de su tío D. Gómez 
Suárez de Figueroa. 

Casó con D.a María de Villaseca y Guzmán. 
heredera del Mayorazgo del Encinar de Villaseca. 
hija mayor de Lope Sánchez de Villaseca. II se-
ñor de esta Casa y de D.a Eufrosina de Guzmán. 
Nieta paterna de Martín Alfonso de Villaseca. 1 
señor del Mayorazgo de Villaseca, (fundado con 
licencia del Rey D. Juan II el 2I-III-1431 por 
sus padres Martín Alfonso de Villaseca y su 2.a 

mujer D.a Isabel Rodríguez Barba), y de D.a 

Constanza López de Orozco y Guzmán. 

D. Bernardino y D.a María se enterraron en 
la Capilla Mayor del Convento de Sta. Isabel de 
los Angeles, de monjas Franciscas Descalzas, de 
Córdoba, que fue fundado en 1491 por una tía 
carnal, hermana de su padre, llamada D.a Mari-
na de Vil laseca, viuda de D. García de 
Montemayor, cuyo patronato agregó al Mayo-
razgo de Villaseca. Y fueron sus hijos: 

1) D. Gómez (que sigue). 

2) D. Francisco de Figueroa y Córdova que 
casó en Écija con D.a Francisca Galindo de Perea 
y de la que dejó sucesión. 

3) D.a Ana de Figueroa y Córdova que no 
casó. 

4) D.a Marina Suárez de Figueroa y Córdova 
que casó en 1515 en Córdoba con D. Antonio 
Alfonso de Sousa Camilo, con sucesión, entre 
otros, en los Marqueses de Guaüalcázar. 

V ) D. G Ó M E Z SUÁREZ DE F IGUEROA Y 
CÓRDOVA V I L L A S E C A 

Hijo primogénito de D. Bernardino y D.a Ma-
ría. fue el IV Señor de las Casas y Mayorazgos de 
Fuencubierta y Villaseca. I Señor jurisdiccional 
del Encinar de Villaseca (una gran extensión de 
terreno de 1.700 fanegas, entre Guadalcázar y 



Almodóvar) por merced, despachada el I5-VII-
1559, de la Infanta D.a Juana, hermana del Rey 
D. Felipe II y Gobernadora de sus Reinos. Fue 
además caballero XXIV de Granada. 

Casó en primeras nupcias y antes de 1539, 
en Córdoba, con D.a Juana Carrillo Venegas, hija 
de Juan Carrillo Venegas, XXIV de Córdoba y 
de D.a Leonor de Carvajal y de la Cueva. De este 
matrimonio sólo sobrevivió D.a María Fernández 
de Córdova y Figueroa Carrillo, que casó con su 
primo D. Antonio Fernández de Córdova y 
Guzmán, IV Señor de Belmonte y Moratalla. 
muerto en 1562, cuya descendencia acabó en D.a 

M.a Belén Fernández de Córdova Lanti de la 
Rovere, Condesa de Priego, Marquesa de 
Moratalla, X Señora de Belmonte, casada con el 
Príncipe de Croy, fallecida en 1771. 

En 2.a nupcias lo hizo en Granada con D.a 

Lucrecia Mesía de Alarcón. hija de Alfonso 
Mesía, I Señor de Villanueva-Mesía y la 
Higueruela, Corregidor de Écija, Antequera y 
Murcia, Comendador de Santiago y XXIV de 
Granada, y de D.a Juana de Alarcón de la Torre. 
De este matrimonio fueron hijos: 

1) D. Luis Gómez de Figueroa y Córdova 
Mesía. por quién siguió la Casa de Fuencubierta 
y del Encinar de Villaseca. 

2) D. Alonso Mesía de Figueroa y Córdova 
que casó en Sevilla con D.a Clemencia Fernández 
de Soria de Guzmán, con sucesión. 

3) D.a Juana de Figueroa y Córdova que casó 
en Granada con D. Jerónimo de Montalvo y 
Mesía, con sucesión; y 

4) D.a Ana Suárez de Figueroa y Córdova que 
casó con D. Gutierre Lasso de la Vega y Córdova. 
con sucesión, entre otros, en los Marqueses del 
Vado del Maestre, Condes de la Puebla del 
Maestre y Marqueses de Mendigorría. 

Por último y antes de 1562. fecha en la que 
otorgó su segundo testamento, casó en Écija con 
D." Marina de Ribera y Guzmán, hija segunda 
de D. Pedro Aguilar Ponce de León Álvarez de 
Henestrosa y de D.a Leonor Galindo de Ribera 
(hija a su vez de Pedro Fernández Galindo y D.a 

Marina de Ribera, de la Casa de los Adelantados 
Mayores de Andalucía). 

D. Pedro era hijo de D. Tello González de 
Aguilar. I Señor del Pilar, Comendador de la 
Orden de Santiago y de D.a Urraca Álvarez de 
Henestrosa y Sandoval. (hija, a su vez, de D. 

Diego Álvarez de Henestrosa. V Señor de 
Turullote y Alcalde Mayor Perpetuo de Écija y 
de su prima D.a Juana Venegas). Nieto paterno 
de D. Fernán González de Aguilar Aguayo y de 
D.a Elvira Ponce de León. Bisnieto paterno de 
D. Tel González de Aguilar López, Alcayde y 
Alguacil Mayor cíe Écija (hijo, a su vez, de D. 
Tel González de Aguilar y León, I Alcayde y 
Alguacil Mayor de Écija y nieto de D. Gonzalo 
de Aguilar. Ricohombre de Castilla. III Sr. del 
Estado de Aguilar) y de D.a Teresa de Aguayo 
García Carrillo (hija, a su vez, de D. Fernando 
Ruiz de Aguayo Alfon de Biedma. III Señor de 
los Galapagares y D.a María García Carrillo). 
Bisnieto paterno materno de D. Juan Poncé de 
León. II Conde Arcos, y de su esclava Beatriz 
Núñez. (Dato tomado del libro «Los testamen-
tos de la Casa de Arcos» de Juan L. Carriazo 
Rubio, que contradice a la filiación que dio D. 
Antonio Ramos en su libro «Descripción 
genealógica de la Casa de Aguayo»), 

Hijo único del tercer matrimonio de D. 
Gómez y D.a Marina de Ribera y por el que si-
gue la filiación que nos interesa fue 

V I ) D. JUAN LIJIS F IGUEROA Y 
CÓRDOVA RIBF.RA 

Caballero XX IV de Córdoba, ciudad en la 
que nació y en donde hizo testamento el 10-IX-
1614 ante el Escribano Luis de Valdes, murien-
do el 25 de diciembre de ese mismo año. Y sabe-
mos que el 15-V-1610 era vecino de Écija, pues 
compareció ante su escribano mayor del cabildo 
Antonio Trapel. representando a su cuñada la Sra. 
viuda de Villaseca y a sus sobrinos D. Gómez 
Suárez de Figueroa y Córdova, Señor de 
Villaseca y a D. Luis, conviniendo con D.a Fran-
cisca Galindo de Guzmán y sus hijos D. Juan. 
D. Cristóbal y D.a Beatriz Fernández Galindo que 
la novia del citado D. Luis, hija y hermana de 
estos últimos, llevaría de dote 9.000 ducados y 
recibiría 2.000 más de arras. 

Casó en primeras nupcias en Écija con su 
prima D.a Jerónima de Eraso y Aguilar, hija 
mayor de D. Pedro de Aguilar Ponce de León y 
Mendoza, Señor de la Estacada y de D.a Ana 
González de Aguilar y de la Cerda. Nieta pater-
na de D. Tello González de Aguilar Ponce de 
León y de D.a Gerónima de Eraso y Herrera. Y 
nieta materna de D. Fernando de Aguilar y de 
D.a Isabel de la Cerda. Bisnieta paterna de D. 
Fernán González de Aguilar Ponce de León (hijo. 



a su vez, de Fernán González de Aguilar y D.a 

Elvira Punce de León, antes mencionados) y de 
D.a Leonor de Mendoza y Rojas (hija de D. San-
cho de Mendoza y Aguayo y de D.a María de 
Rojas Fernández de la Puebla). De este enlace 
sólo tuvo a D. Gómez de Córdova y Figueroa. 
que sigue 

Casó en 2.a nupcias también en Écija con D.a 

Luisa Galindo de Mendoza, viuda de D. Pedro 
de Henestrosa y Figueroa, hija de D. Alonso 
Galindo de Mendoza, Regidor de Écija. y de D.a 

María Carrillo de Valderrama. De este 2.° matri-
monio tuvo a: 

1) D. Diego de Córdova y Figueroa, que fue 
caballero de la Orden de Malta. 

2) D. Alonso de Figueroa y Córdova que casó 
en Écija con D.a Luisa de Zayas Medrano y de la 
que tuvo tres hijos de los que sólo casó D. Juan de 
Figueroa y Córdova. en Écija. con O. Isidora 
Gómez de Sandoval y Vicuña, ascendientes de los 
Marqueses de Quintana de las Torres y de Bay. 

3) D.a María de Ribera que casó en Córdoba 
con D. Francisco de las Infantas y Aguayo, ca-
ballero de Calatrava y XXIV de esa ciudad, sin 
sucesión. 

V I I ) D. G Ó M E Z DE CÓRDOVA Y 
F IGUEROA ERASO Y A G U I L A R 

Hijo primogénito de D. Juan Luis y de D.a 

Jerónima, natural de Écija (Sevilla), familiar del 
Sto. Oficio de la Inquisición de Sevilla. Alcalde 
Ordinario y de la Sta. Hermandad por los 
hijosdalgo en Constantina, en los años de 1616. 
1620 y 1630, año en el que recibió el título de 
Alguacil Mayor de su Concejo. 

Casó en esta villa, a finales de la centuria de 
1500, con D.a María Camacho de Vallecillo, hija 
de Juan Camacho, familiar del Sto. Oficio de la 
Inquisición y de D.a Catalina de Vallecillo Núñez, 
hija a su vez de Diego de Vallecillo y D.a Ana 
Núñez, hermana del bachiller Matías Fernández. 
Comisario del Santo Oficio de la Inquisición de 
Sevilla e Inquisidor en Valladolid. 

La familia Vallecillo era originaria de 
Constantina, aunque algunos de sus miembros 
se establecieran en otros lugares como ocurrió 
con el Dr. Cristóbal Martínez de Vallecillo. co-
legial del Colegio Mayor de Santa Cruz de Va-
lladolid. Canónigo doctoral de Córdoba en 1575, 
Inquisidor Apostólico de Córdoba y Granada y 

fundador de un Mayorazgo de esta familia, (se-
gún Fernández de Bethencourt). Este dato nos 
puede servir para intentar comprender el porqué 
la familia Fernández de Córdoba, procedente de 
esta capital se estableció en nuestro pueblo, al 
casarse D. Gómez con D.a María Camacho. 

D. Fernando de Vallecillo. otro hermano de 
D. Catalina, en el año 1576 era Escribano del 
Cabildo y Jurado dei Concejo de Constantina. Y 
otro hermano fue Diego de Vallecillo, Doctor en 
ambos Derechos en 1575 por el Colegio Espa-
ñol de Bolonia (Italia) en donde ingresó el 1-1-
1573, habiendo estudiado antes jurisprudencia 
en la Universidad de Salamanca donde obtuvo 
el grado de Bachiller; fue ecónomo del citado 
Colegio entre 1575 y 1578. ausentándose defi-
nitivamente del mismo el 7-i V-1578, después 
fue Oidor en ¡a Real Audiencia de Canarias y 
murió siendo Alcalde de Corte en Granada. 

D. Gómez Suárez de Figueroa y Córdova (con 
estos apellidos figura), hijo de D. Joan de Figueroa 
y D.a Jerónima de Eraso. difuntos, dio poder para 
testar, en Córdoba a 3 1 -X-1626 ante Rodrigo de 
Molina, a favor de su mujer D.a María de 
Vallecillo, nombrando albaceas a D. Gómez 
Suárez de Figueroa, «mi primo hermano». Señor 
de Villaseca, caballero de Calatrava; a su mujer y 
a su hijo mayor y sucesor en la Casa y Mayoraz-
go D. Antonio, designando herederos a: 

1) I). Antonio de Figueroa y Córdova. Que 
seguirá. 

2) D. Juan Fernández de Figueroa y 
Córdova, que casó en Villanueva del Río con 
D.a Catalina de Cala y Fajardo, hija de Francis-
co de Cala y D.a Juana Fajardo. 

3) I). Pedro de Figueroa y Córdova casó 
en Cazalla de la Sierra con D.a Petronila Briceño 
Villafaerte. hija de Leonardo y de D.a María de 
Villafuerte. 

4) D.a Catalina de Vallecillo, a la que no 
nombra Fdez. de Bethencourt, pero sí figura en 
el testamento de su padre según Vicente Porras 
en sus «Glosas» 

Para el año próximo (D. m.) continuará la 

historia de esta familia con los descendientes de 

D. Antonio de Figueroa y Córdova. 

J. A. A. 
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Parte de la familia de don Cornel io 
Saavedra Rodríguez, que fue el primer 
p r e s i d e n t e de la p r ime ra Jun ta de 
Gob ie rno de Buenos A i r e s en 18101, 
justamente la que le transmitió su apellido 
primero vivió en Constantina durante el 
siglo XVI. Es interesante reflejar aquí lo 
que se sabe sobre ello y curioso cómo llegó 
a mi conocimiento este asunto. 

Si c o n s u l t a m o s qu i én fu e el 
protagonista de este art ículo en una 
e n c i c l o p e d i a al uso p o d e m o s n o s 
encont ramos con que se trata de un 
personaje muy influyente en los terriorios 
del Sur de Iberoamérica en las últimas 
décadas del siglo XVIII y en las primeras 
del XIX. 

En la Gran Eciclopedia Espasa se nos 
dice sobre él lo siguiente: 

"Cornelio Saavedra. General 

argentino, de origen boliviano, nacido 

en Potosí en 1760 y murto en Buenos 

Aires en 1829. Se trasladó muy joven 

a la capital de la Argentina, donde 

hizo sus estudios, dedicándose al 

comercio. Más tarde fue elegido 

Fuente bautismal de la Parroquia actual. Juan de Saavedra 
recibió su bautismo en la Parroquia de Santa Constanza, 

seguramente en otra pila distinta a la que vemos. 

regidor del Cabildo y en 1806 el 

virrey Liniers le nombró coronel del 

regimiento llamado de los patricios. 

Al ser atacado Montevideo por los 

ingleses Saavedra formó parte de las 

fuerzas enviadas en defensa de 

aquella capital, donde se apoderó de 

las armas y municiones existentes 

allí. Después se halló en la 

reconquista de Buenos Aires alfrente 

de su batallón, comportándose 

heroicamente en aquellas 

circunstancias. En 1809, cuando la 

conjura que se tramó para deponer 

a Liniers del mando, Saavedra apoyó 

incondicionalmente al virrey que le 

nombró comandante general de 

armas. El 23 de mayo de 1810, 

después de haber estallado la 

revolución, de la quefue uno de sus 

principales jefes, se le eligió 

presidente de la Junta gubernativa. 

El 20 de agosteí del mismo año 

marchó al Perú afin de averiguar las 

causas del desastre sufrido por los 

americanos en el Desaguadero, y el 

28 del propio mes ocurrió una 

segunda revolución, que depuso a la 

Junta, y su presidente fue obligado 

a entregar toda la fuerza de su 

mando al general Puyrredón. 

Ascendió poco después a brigadier 



(1811), organizó numerosas fuerzas 

para afianzar el triunfo de la 

revolución, pero fue combatido 

constantemente por Moreno y sus 

partidarios, que le echaron en cara 

su moderación, siendo por fin 

destituido y decretando el Gobierno 

su detención (1814). Entonces 

Saavedra se refugió en Chile, y dos 

años más tarde se presentó al 

Congreso de Tucumán, que le 

absolvió y le reintegró a su empleo, 

nombrándole ademásjefe de Estado 

mayor del Ejército. En 1821 se retiró 

a una de sus posesiones y allí pasó 

los últimos años de su vida dedicado 

a escribir sus Memorias, que 

constituyen una fuente de mucho 

interés para el conocimiento de aquel 

periodo de la historia argentina."2 

No voy a añadir nada a esta biografía, 
ún i camente qu i e ro comenta r que en 
aquellos tormentosos años en nuestra 
tierra también se vivían tiempos de guerra 
y revo luc ión, en real idad todos es tos 
hechos son parte del mismo proceso: la 
gue r r a con t ra l o s 
i n v a s o r e s g a l o s y 
revolución, o sea, el 
p r i m e r i n t e n t o de 
acabar con el Antiguo 
Régimen. Justamente 
un mes antes de la 
proc lamac ión de la 
Junta Gubernativa de 
Argentina, en abril de 
1810, los soldados de 
N a p o l e ó n t omaban 
Constan tina a sangre 
y fuego , c omo bien 
sabemos . 
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debe a la curiosidad y el interés por el 
pasado de don Norberto E. Tordini D'Elia, 
funcionario del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Argentina, 
que por razones de su trabajo y por el de 
su esposa, restauradora y conservadora de 
obras de arte, viaja con frecuencia y conoce 
bien España y especialmente Andalucía. 
Norberto se ha dedicado desde hace casi 
seis años a investigar el árbol genealógico 
de Cornelio Judas Tadeo de Saavedra y 
Rodríguez y encontró que los primeros 
ascendientes registrados eran Juan de 
Saavedra y su esposa Teresa Núñez. Según 
las genealogías que el señor Tordini había 
consul tado este matr imonio se había 
celebrado en Constan tina, lugar de donde 
era natural el esposo, que sería el quinto 
abuelo de Cornel io Saavedra. Norberto 
Tordini contaba igualmente con copias de 
las partidas de bautismo de dos hi jos de 
aquel matrimonio: María, bautizada en 
Constantina el 8 de enero de 1576 y Juàn 
de Saavedra y Núñez, que lo fue el 29 de 
junio de 1580 en la misma localidad.3 

Posteriormente este Juan de Saavedra y 
Núñez se avec indó en Utrera, donde 

Decía antes que 
lo cur i oso es c ó m o 
me l l e gó la not i c ia 
de q u e la f a m i l i a 
paterna de este im-
po r t an t e personaje 
era o r i g i n a r i a de 
Constantina. Todo se 

Fotografía de la partida de bautismo de Juan y Andrés Saavedra y 

Núñez cuya transcripción es la siguiente: 

"En miércoles veintinueve ile jumo, año de mili y quinientos ochenta años (sic) batize yo 

teman Ximenez de Toro, clérigo cura de Santa Constanzia desta villa de Constantino a Juan 

y a Andrés hijos de 

Juan de Saavedra y de su legitima muger Teresa Nuñez. Fueron sus 

padrinos Andrés Melendez Agudo y su muger Catalina Sanche: y porqués verdad lo firme de 

mi nombre. Fernán Ximenez de Toro ". 

Al margen: Ojo 2: Juan y Andrés. Hijos de Juan de Saavedra ". 

Libro 9 de Bautismos, fol io 157 v. Parroquia de Santa María de la Encarnación de 

Constantina (Sevilla). 



contrajo nupcias con María Andrés de 
Ábalos en la Iglesia de Santa María de 
Mesa, el m ismo templo en el que fue 
bautizado el 25 de abril de 1601 su hijo 
Juan de Saavedra y Ábalos, que fue el 
miembro de la f ami l i a que emig ró a 
América, primero pasó a Perú y desde allí 
se trasladó a Buenos Aires en 1639. 

El problema para el señor Tordini es 
que ni en el acta del casamiento de Juan 
de Saavedra con Teresa Núñez, ni en las 
partidas de bautismo de sus hijos María y 
Juan se dice a qué circunscripción regional 
pertenecía Constantina. Era normal que 
fuera así porque los párrocos ponían buen 
cuidado en fijar los datos de las personas 
afectadas y los del lugar y la fecha, pero 
no precisaban indicar que Constantina 
estaba entonces en el Reino de Sevilla. Al 
parecer los genea log is tas amer icanos 
completaron esta laguna afirmando que 
Constantina era parte de Extremadura, 
posiblemente porque la mayor parte de los 
exploradores y conquistadores del siglo XVI 
eran extremeños, como es bien sabido. Y 
aquí surge la duda del señor Tordini que 
él llama "existencial", pues aunque cono-
cía nuestro pueblo, en 1975, siendo becario 
del Inst i tuto de Cultura Hispánica de 
Madrid, pasó por Andalucía y recuerda que 
entre l o s l u ga r e s v i s i t a d o s e s t u v o 
Constantina. Su duda era si entre los siglos 
XIV y XVI hub i e r a p e r t e n e c i d o a la 
jurisdicción extremeña. Le extrañaba que 
durante más de cien años se hubiera 
venido repitiendo en las referencias a Juan 
de Saavedra que hab ía n a c i d o en 
"Constantina, en Extremadura", sin que 
nadie lo hubiera cuestionado. 

Dispuesto a resolver el asunto escribió 
al Presidente de la Junta de Andalucía el 
pasado 24 de marzo. Desde la presidencia 
regional pasaron el asunto a la Consejería 
de Cultura, y desde la Viceconsejería de 
este departamento, María Ángeles Martínez 
Biedma me pasó las dudas del señor 
Tordini. Sobre la marcha le di la respuesta 
para resolver la duda, que por otro lado 
no entrañaba ninguna dificultad para los 
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que c o n o c e m o s el pasado de nuestra 
localidad, pero le sugerí que le podía 
facilitar a Norberto Tordini mi dirección 
para entrar en contacto directo con él. A 
partir de entonces hemos mantenido una 
cordial relación y entre otras ayudas le he 
enviado una copia completa de la partida 
de bautismo de Juan de Saavedra y Núñez, 
bautizado efectivamente como no podía ser 
de otro modo, por los datos que me daba, 
en la parroquia de Santa Constanza, la 
partida que está en el archivo de la iglesia 
de Santa María de la Encarnac ión de 
nues t r a l o c a l i d a d . E s t o d e s p e j a b a 
cualquier at isbo de duda que pudiera 
quedar. Curiosamente Juan de Saavedra 
se baut i zó con un he rmano me l l i zo , 
Andrés. 

Sería interesante contar en el futuro con 
un trabajo más profundo sobre la familia 
constantinense de don Cornelio Saavedra 
Rodríguez del propio Norberto Tordini que 
nos ayudaría a completar este curioso 
episodio de otra familia constantinense de 
la q u e no t e n í a m o s n o t i c i a s de su 
protagonismo en tierras indianas. 

i 
Antonio Serrano Vargas 

NOTAS: 

1 Según nos informa don Norberto Tordini. de 
qu ien h a b l a m o s poster iormente , Corne l io 
Saavedra es considerado también en Bolivia 
como su primer Presidente Bolivia, porque este 
territorio estaba dentro de los l ímites del 
Virreinato de Río de la Plata. 

.2 En la Enciclopedia que he utilizado se cita 
como fuente bibliográfica de esta biografía la 
ob ra de Z I M M E R M A N N S A A V E D R A : " D o n 
Cornelio de Saavedra". 

3 En las copias no se precisaba de qué iglesia 
eran los libros de bautismos, pero tenían la nota 
de que ambas partidas estaban en el Libro 9 de 
Bautismo, en los folios 59 vuelto la partida de 
María y en el folio 157 vuelto el de Juan. 
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C O N S T A N T I N A EN LOS D I C C I O N A R I O S 
H I S T O R I C O - G E O G R A F I C O S 

fSIGLOS X V I I - X I X ) 

S A L V A D O R H E R N A N D E Z G O N Z A L E Z 

1. Introducción. 

Aunque la Historia sólo parece estar abocada a 
tener como fuente los documentos de archivo, en 
otras ocasiones encontramos opciones alternativas 
que nos ofertan interesantes informaciones sobre 
el pasado, como pueden ser las prospecciones ar-
queológicas, la historia oral, la prensa o los fondos 
bibliográficos más antiguos. Este es el caso de la 
imagen que se puede lograr atisbar de una locali-
dad a través de antiguas obras bibliográficas, a las 
cuales en la actualidad se recurre poco. Son varios 
los diccionarios histórico - geográficos de los si-
glos XVII, XVIII y XIX que al trazar la semblanza 
de la localidad hacen referencia a algún aspecto de 
la población y su entorno. En esta ocasión vamos a 
exponer la valía que tienen estos últimos como fuen-
te histórica para el estudio de esta bella localidad 
serrana. 

2. Diccionarios geográficos y libros de viajes: 
la bibliografía como fuente histórica. 

Con el presente artículo pretendemos poner de 
relieve toda una serie de obras de gran valor como 
fuentes históricas, que en la actualidad son aún es-
casamente utilizadas, quizás por ser muy poco co-
nocidas, por su naturaleza y antigüedad o por su 
difícil localización. En síntesis, podemos decir que 
se trata de una bibliografía consistente en obras his-
tórico - geográficas,.fundamentalmente de los si-
glos XVIII y XIX (entre las que sobresalen los dic-
cionarios), y en relatos de viajeros; que nos propo-
nen una visión distinta e interesante del paisaje y 

del marco urbano que conocemos actualmente, ade-
más de ofrecer noticias sobre las costumbres y la 
vida cotidiana del país. Una bibliografía que por su 
carácter informativo y corogràfico nos permite ofre-
cer nuevas perspectivas sobre la historia y l'a geo-
grafía de cada localidad1 , como puede ser el caso 
de Constanti na. 

Como señala Capel Molina, la realización de 
vastas obras enciclopédicas ordenadas 
alfabéticamente constituye un proyecto típico del 
siglo XVII, en un momento en que la erudición 
constituía un elemento esencial de la cultura hu-
manista. Por ello la crítica y la erudición histórica 
en particular estimaron mucho la valiosa ayuda de 
los grandes diccionarios, que permitían la rápida 
identificación y localización de entidades geográ-
ficas o de acontecimientos históricos, sin necesi-
dad de acudir a una multitud de obras generales. 
Esta labor, paciente y prolongada, se apoyaba a 
veces en una amplia red de informadores, consi-
guiéndose de este modo reunir y sistematizar en di-
chas obras una abundante información dispersa en 
multitud de volúmenes y documentos2. 

El mismo autor apunta que fue a fines del siglo 
XVI cuando empezaron a usarse los diccionarios 
concebidos como depósitos ordenados de informa-
ción, iniciándose precisamente el désarrollo de los 
diccionarios históricos y geográficos, apoyados en-
tonces como ahora en 1a amplia y libre utilización 
de obras anteriores3. 

Es precisamente en estos años de la recta final 
del Quinientos cuando el cordobés Ambrosio de 
Morales nos deja en sus Antigüedades de las ciu-



dades de España, junto a la mención de algunos 
epígrafes romanos entonces existentes en 
Constantina, una escueta semblanza de la topogra-
fía de la localidad4: 

«Es cosa muy notable en Constantina, que es-

tando el lugar en dos laderas de un valle con un 

pequeño río por medio, la una parte de! lugar es 

tan templada en invierno y tan calurosa en verano 

como toda el Andalucía, y la otra tan fría de in-

vierno y de verano como cualquier lugar de sierra 

en Castilla. Así los enfermos, a quien ofende mu-

cho el calor, se van a la f rescura de aquel lado en 

verano. Y allí no hay más que robles y castaños, 

como en las montañas de Castilla. Mas el otro lado 

no teniendo estos árboles, tiene naranjos, arraya-

nes y olivos». 

Y en la misma época, coincidiendo con la visita 
de Felipe II en 1570 a la capital hispalense, el hu-
manista sevillano Juan de Mal Lara recoge, en la 
crónica del recibimiento regio5, no sólo los prepa-
rativos, ornatos urbanos y festejos dispuestos para 
la ocasión, sino también la descripción de las loca-
lidades más importantes de la jurisdicción de la ciu-
dad de Sevilla, entre las que se hallaba Constantina6. 
Una década más tarde, Alonso de Morgado en su 
Historia de Sevilla alude a la Sierra de Constantina, 
«que toma nombre de la villa de Constantina, que 

está de Sevilla doce leguas y es de mil y quinientos 

vecinos»7. 

A pesar de estos precedentes literarios, podemos 
aceptar que la obra de Rodrigo Méndez de Silva 
(Población General de España. Madrid, 1675)8 es 
la primera que incluyendo la semblanza de la loca-
lidad de Constantina abre toda una serie de obras 
relativas a esta temática histórico - geográfica. Este 
libro marcaría escuela, buena muestra de ello es que 
a lo largo del siglo XVIII los ilustrados escribirán 
toda una serie de diccionarios de contenido históri-
co - geográfico, intentando paliar la ausencia de 
este tipo de obras. 

Así podemos citar entre estas obras la de Juan 
Antonio de Estrada (Población General de Espa-

ña. Madrid, 1747)9, que fue casi una copia de la 
obra de Méndez de Silva. A ésta le siguieron otras, 
como la Geografía Histórica de Murillo Velarde 
(Madrid, 1752)"'; el Diccionario Geográfico de 
Lorenzo Echard (Madrid, 1750)"; el Gran Diccio-

nario Histórico (París, 1753) de Luís Moreri12, tra-
ducido al castellano por iniciativa del gaditano José 
de Miravell y Casademonte, quien empegó a traba-
jar en esta edición en 1730 actualizando los datos 
referentes a España13; el Diccionario Geográfico 

de Juan de la Serna (tercera edición, Madrid, 
1772)'4, que en realidad es la traducción de la obra 
de Echard, basándose para las localidades españo 
las en las descripciones ofrecidas por Méndez de 
Silva"; el Diccionario Geográfico Universal de An-
tonio Montpalau (Madrid, 1793)16, que pretende co-
rregir los errores detectados en la obra de Juan de 
la Serna17; y la obra del mismo título de Antonio 
Vegas (Madrid. 1795)18, que nació con análoga pre-
tensión19. 

En el último cuarto del siglo XVIII, por el geó-
grafo real de Carlos III, Tomás López de Vargas 
Machuca, se acometió la elaboración de un Diccio-

nario Geográfico que quedó en un intento fallido. 
Sin embargo, a pesar de ello nos han llegado gran 
parle de las respuestas manuscritas enviadas por los 
párrocos de las distintas localidades, contestando 
al cuestionario de 15 preguntas elaborado por To-
más López, de las que se han publicado, en la pasa-
da década de los ochenta, las correspondientes a la 
provincia de Sevilla20. Dichas preguntas versaban 
sobre aspectos tan variados como el medio físico 
de la localidad, su origen e historia más reseñable, 
así como su situación política, económica, social y 
religiosa en esos momentos. En el caso de 
Constantina, el texto fue remitido por el vicario An-
tonio Nicolás de Ocaña21. 

Durante el siglo XIX los diccionarios geográfi-
cos siguieron gozando de gran prestigio y popula-
ridad22. Pero a diferencia de los diccionarios ilus-
trados, cuyo contenido era sobre todo histórico -
geográfico, los del Ochocientos plantean un incre-
mento de noticias económicas y estadísticas de cada 
población, quizás por ser fruto del pensamiento po-
lítico - económico liberal que termina imponién 
dose en varios países de Europa Occidental gracias 
a las revoluciones burguesas. Podemos citar a este 
respecto el Diccionario geográfico - estadístico de 

España y Portugal (Madrid, 1826 - 1829) de 
Sebastián de Miñano23, el colectivo Diccionario 

Geográfico Universal (Barcelona, 1830- 1834)2" 
que sigue literalmente al anterior, la España geo-

gráfica, histórica, estadística y pintoresca (Madrid. 
1845) de Francisco de Paula Mellado25, y por últi-
mo el tan conocido y utilizado Diccionario geo-

gráfico - histórico - estadístico de España y de sus 

posesiones de Ultramar (Madrid, 1845 - 1850) de 
Pascual Madoz26, que culmina todo este ciclo de 
diccionarios de la primera mitad del siglo XIX. 

A pesar de lo desigual de sus textos, estos dic-
cionarios histórico - geográficos tienen una carac-
terística en común, la temática que abordan. En el 
caso de Constantina podemos citar una serie de blo-



ques temáticos en torno a los que se articulan los 
datos que nos aportan la mayoría de estas obras: 

a) Ubicación geográfica y noticias económicas 
(contemporáneas al autor de la obra). 

b) Referencias al pasado histórico. 

c) Referencias a aspectos institucionales de la 
villa: la administración civil y eclesiástica. 

_ d) El patrimonio artístico, centrado en la cita de 
los edificios religiosos. 

3. Ubicación geográfica. Noticias demográfi-
cas y socioeconómicas. 

Uno de los principales aspectos que llaman la 
atención de los autores con respecto a Constantina 
es su ubicación geográfica, ofreciendo también no-
ticias interesantes sobre las actividades económi-
cas que predominaban en la comarca: la agricultu-
ra, la ganadería y las explotaciones mineras. 

El emplazamiento de la población en Sierra Mo-
rena es subrayado por algunos de los autores que 
nos ocupan. Así Méndez de Silva señala que 
Constantina se halla «puesta en Sierra Murena, la-

deras de un valle, que le pasa por medio cierto 

arroyuelo, hermoseada de fuerte castillo a lo emi-

nente», reseña que repite literalmente Juan Anto-
nio de Estrada. Por su parte Murillo Velarde afirma 
que «está en la parte septentrional de Sevilla y 

Ecija, a la parte meridional de Guadalcanal, casi 

al poniente de Córdoba; está en Sierra Morena». 

Luís Moreri la coloca «distante 15 leguas hacia el 

Oriente septentrional, en la Sierra Morena, lade-

ras de un valle que le pasa por medio cierto 

arroyuelo, hermoseada de fuerte castillo». 

Montpalau la ubica «al pie de Sierra Morena, y 

cabeza de partido en un valle delicioso». Desde el 
conocimiento directo del terreno, a diferencia de 
los geógrafos que escribían de oídas y se copiaban 
unos a otros, el vicario de la localidad, Antonio Ni-
colás de Ocaña expone al geógrafo real Tomás 
López que «Constantina es villa situada en medio 

de Sierra Morena en un frondoso valle que corre 

de septentrión-a mediodía por cuyo centro pasa un 

pequeño arroyo, dividido en dos brazos», al tiem-
po que enumera los límites del término municipal, 
cuyos montes, valles y prados «son frondosísimos» 

y producen «un número indefinido de plantas yflo-

-es y se ven a cada paso surcados de la corriente 

de cristalinas aguas, lo que unido ofrece tan agra-

dable perspectiva que encanta a cuantos viajeros 

logran la fortuna de mirarla». Esta saludable si-
tuación determinaba que los aires fuesen «puros, 

frescos y saludables» y las aguas fuertes y delga-

das, algunas dotadas de propiedades medicinales 
como era el caso de las fuentes ferruginosas, «opor-

tunas para obstrucciones altas y en sujetos ardien-

tes, tal es la del Herronal en el camino de Las Na-

vas». Sebastián de Miñano sitúa igualmente a la 
localidad en Sierra Morena, «en las laderas de un 

valle donde nace el arroyo Galapagar». 

Pero sin duda el testimonio de más valor des-
criptivo sobre el medio geográfico es el de Pascual 
Madoz en su conocido Diccionario, que nos preci-
sa la situación de Constantina dentro del marco pro-
vincial, distancias a los centros administrativos de 
los que depende y localidades vecinas, situación del 
casco urbano, límites municipales, red hidrográfica 
y características del terreno. Por ser el texto de 
Madoz harto conocido prescindimos de recogerlo 
aquí en aras de destacar las otras obras de que nos 
ocupamos, menos utilizadas y en algunos casos de 
difícil localización. 

A lo largo de la Edad Moderna la mayoría de los 
habitantes de Constantina vivían dedicados a las 
actividades agrícolas y ganaderas. Méndez de Sil-
va y Estrada señalan, para los siglos XVII y XVIII, 
la abundancia de vinos -citados como es sabido por 
la literatura del Siglo de Oro-, frutas, ganados, caza 
«y razonable cosecha de pan». En los años finales 
del Setecientos el vicario Antonio Nicolás Ocaña 
destaca los bosques y montes del término, que «son 

casi innumerables» y poblados por especies como 
el alcornoque, pino, nogal y álamo, destacando la 
abundante producción frutal representada por el me-

...dos ermitas dentro del casco urbano, la de San Sebastián 0 
la Concepción y la de Santa Ana o de Jesús Nazareno... 



locotón, pera, cereza y guinda. Importante era el 
capítulo de la producción vitivinícola, con «los ex-

elentes y copiosos vinos que como cosa particu-

'ar son buscados de muchas y dilatadas provincias, 

abastecen ¡Os pueblos de las cercanías, siendo 

anta su cosecha que ascenderá de setenta a ochenta 

mil arrobas. También se sacan de ellos aguardien-

tes muy buenos que se gastan en las Andalucías y 

Extremaduras, para cuyo efecto se cuenta existen 

más de veinte fábricas». La producción de aceite, 
aunque no copiosa, oscilaba entre las cinco y seis 
mil arrobas. Tampoco se podía olvidar el tráfico de 
maderas y carretas, «por ser harto crecido, bien que 

siempre el renglón más importante es el de vinos». 

En cuanto a los aspectos demográficos, tanto 
Méndez de Silva en el siglo XVII como Estrada en 
el XVIII estimaban la población de Constantina en 
1.000 vecinos. El mismo volumen poblacional re-
coge Moreri, rebajando Montpalau y Vegas esta ci-
fra a la de 850 vecinos. Tanto una como otra cifra 
han de acogerse con total cautela, habida cuenta de 
que muchos de estos autores escribían de oídas o 
copiando a otros, demostrando a veces un absoluto 
desconocimiento de la realidad geográfica que pre-
tenden describir. Más reales deben ser las cifras pro-
porcionadas a finales del siglo XVIII por el vicario 
Antonio Nicolás Ocaña, quien estima que el núme-
ro de vecinos pasa de 1.300. «incluyendo los ciento 

y cincuenta que componen la aldea de las Navas 

que se halla en su término y jurisdicción a distan-

cia de tres leguas, hacia la parte del Norte». 

Más crédito merecen las cifras poblacionales 
aportadas por los diccionarios del siglo XIX. Así 
Miñano estima en 1826 la población de Constantina 
en 2.188 vecinos o cabezas de familia, que en habi-
tantes sumaban 6.568 habitantes. Cuatro años des-
pués, en 1830, el Diccionario Geográfico Univer-

sal ascendía esta cifra a la de 10.759 habitantes. A 
mediados de la centuria, Francisco de Paula Mella-
do la rebaja a 1.725 vecinos y 6.986 habitantes. Por 
su parte, Madoz la conceptúa en 1.667 vecinos y 
6.983 almas. Este proceso de incremento demográ-
fico viene determinado, como señala Serrano 
Vargas, por el crecimiento vegetativo acumulado y 
por la incorporación de una corriente inmigratoria 
que procedente del área inmediata a Constantina 
(sur de Badajoz, zona noroccidental de Córdoba y 
de la propia comarca) encontraba acomodo en esta 
sierra27. 

En esta centuria del Ochocientos la localidad si-
gue viviendo de sus ingresos agrícolas y ganade-
ros, siendo escasa la incidencia de la actividad in-
dustrial y comercial28. Serrano Vargas precisa, en 

relación al primer cuarto del siglo, que la vid era el 
principal renglón de la producción, tanto por la renta 
que proporcionaba como por la cantidad de suelos 
que le estaban reservados, reflejando una situación 
muy distinta a la de la actualidad, destacando en 
aquella época la exportación de vinos a otras regio-
nes y la producción de aguardientes en base a los 
excedentes alcohólicos. Un segundo puesto lo ocu-
paba el olivar en virtud de la superficie dedicada, 
seguido del arbolado, especialmente castañares, 
chaparral y algunas unidades de pinar, alamedas y 
árboles frutales, cuya importancia cuantitativa y por 
la extensión de las zonas ocupadas carece de inte-
rés, teniendo en cuenta su dispersión en la tierra 
trabajada29. 

Confirmado esta actividad de transformación de 
la producción agrícola, Miñano recoge el carácter 
industrioso de la localidad, que «sabe sacar con el 

tráfico mejor partido de sus frutos, principalmente 

del vino, aguardiente, el aceite y maderas de cas-

. taño, que llevan a toda la Andalucía y Extremadura, 

no sólo para enmaderados, sino para arcos de pi-

pería y otros usos». Francisco de Paula Mellado 
precisa que «cosecha al año común 12.000 fane-

gas de granos y legumbres, 38.000 arrobas de vino 

y 3.000 de aceite, que con los frutos menores y al-

gún lino importan 972.000 reales». 

La pequeña industria local se dedicaba como de-
cimos a la transformación de los productos agrarios 
de la villa y tenía como principal mercado el abaste-
cimiento del pueblo y otros limítrofes, dedicándose 
solamente a la exportación, como antes se apuntó, el 
vino y el aguardiente30. Así Mellado apunta que «su 

industria consiste en granjeria de ganados, mucha 

arriería y tráfico con sus propios frutos, fábrica de 

aguardientes y lienzos ordinarios». La existencia del 
Pozo de la Nieve, destinado al abastecimiento de este 
producto para la capital hispalense desde tiempo 
atrás, es recogida por Miñano, quien subraya su ca-
pacidad «para surtir a casi toda la provincia de Se-

villa». Este mismo autor recoge la celebración de 
• una feria el 13 de agosto. 

La minería, convertida hoy en un puro recuerdo 
arqueológico, estuvo presente en ciertos periodos 
en la economía local, como se infiere del testimo-
nio de algunos de estos autores. En este sentido, 
Montpalau y Vegas citan a fines del siglo XVIII la 
existencia de una mina de plomo. Por lös mismos 
años el tantas veces mencionado vicario Antonio 
Nicolás Ocaña se refiere igualmente a esta activi-
dad extractiva, pero cambiando el plomo por la pla-
ta, cuyas minas «han dado, poco hace, su precioso 

producto». 



Más ilustrativo resulta el testimonio de Sebastián 
de Miñano. que describe la situación, característi-
cas y algunos de los avatares sufridos por estas ex-
plotaciones mineras: 

«Entre esta villa y la de Cazalla, a 2 leguas y 

inedia de esta última y 2 de la primera, hay una 

montaíia bastante alta llamada Fuente de la Rei-

na, y en ella una mina nombrada de Constantino, 

la cual en lo antiguo se labró con inteligencia, se-

gún se ve por el rastro de sus pozos y galerías. Hace 

cosa de 50 años la benefició un vecino de 

Constantino, que hizo para ello dos pozos y dos 

galerías en lo más alto de una montaña. La veta 

corre de Norte a Sur, y atraviesa la dirección de las 

pizarras. Tiene, como dicen los mineros, el som-

brero de hierro con piritas y blendas de plomo v de 

plata en el espato. Más abajo contiene mina de plata, 

helada y mina de plomo en cuadros pequeños, a 

modo de enrejado o celosía, mezclados también con 

plata, ti referido minero la abandonó quizá por 

falta de caudal o de inteligencia, porque en efecto 

la empresa era de seguirse por ser la mina buena, 

tener bastante leña a la mano y agua en un arroyo 

al pie de la montaña. En todos los alrededores se 

ve cantidad inmensa de escorias, bien despojadas 

de metal; por lo que debe presumirse según todas 

las apariencias que sean producto de algún vol-

cán». 

Más rico en datos sobre la economía de 
Constantina en el comedio del siglo XIX resulta el 
testimonio de Madoz. quien nos relaciona los pro-
ductos agrícolas (aceite, vinos, granos, maderas, le-
gumbres y hortalizas), ganaderos (cabrío, vacuno, 
de cerda y lanar) y la actividad extractiva de algu-
nas canteras de piedra y la citada mina abandonada 
de Fuente Reina, reduciéndose la corta actividad 
industrial a la transformación de productos 
agropecuarios, como la producción de vinos y 
aguardientes, además del aceite y la explotación 
maderera. El mismo autor apostilla que «continua-

mente se emplea un gran número de carretas en la 

exportación a Andalucía y Extremadura de dichos 

artículos, con lo que, y el cultivo de su campo; se 

sostiene la riqueza del pueblo». Este panorama del 
sector industrial se completaba con la existencia de 
14 molinos harineros, 9 de aceite, 780 lagares, una 
fábrica de curtidos, una de jabón y varias de aguar-
diente. 

4. El pasado: Constantina en la Antigüedad 
y la Edad Media. 

Los autores de que tratamos suelen dar algunas 

pinceladas sobre el pasado de Constantina, cuyos 
orígenes remontan a los tiempos de la Antigüedad 
romana. La tradicional identificación de la locali-
dad como Laconi Murgi es recogida ya en el siglo 
XVII por Méndez de Silva, quien atribuye su fun-
dación a los túrdulos y siguiendo a Rodrigo Caro 
recoge igualmente el posterior cambio de denomi-
nación a Constancia lidia. Abundando en la etimo-
logía del nombre de la localidad, el mismo autor 
refiere que «los naturales afirman la cimentó el Em-

perador Constantino Magno, cuando vino a Espa-

ña, de que hacen mención el Rey Don Alonso el 

Sabio, Padilla, Carrillo, Luliano Arcipreste, 

Garibay y otros, año 335, dándola su nombre. 

Trasladóse de un eminente cerro, antigua planta, 

la] donde hoy está». En cambio, Moren, partiendo 
de las Antigüedades de España de Ambrosio de Mo-
rales, relaciona a Constantina con la ciudad roma-
na de Iporci o Munigipium Iporcense, «ciudad de 

los antiguos túrdulos, que otros creen haber estado 

entre Constantina y Alanís». En efecto, el empla-
zamiento de Iporci ha sido siempre problemático, 
tendiéndose a situarlo más bien en la vecina locali-
dad de Alanís o sus cercanías, especialmente eñ vir-
tud de la aparición de algunos epígrafes ya conoci-
dos por Ambrosio de Morales en el siglo XVI y 
hoy en paradero desconocido. 

En estos orígenes romanos de Constantina in-
siste también el vicario Antonio Nicolás de Ocaña, 
recogiendo la doble denominación de Constancia 
Julia y Municipio Iporcense, sin olvidarse de ofre-
cer una particular explicación del topónimo de la 
localidad en base al supuesto martirio sufrido en 
ella por Santa Constanza, a la que hace hija del 
emperador Constantino y a la que como se sabe es-
tuvo dedicada una de las primitivas parroquiales 
medievales de la localidad: 

«De mucha antigüedad según se deduce del cas-

tillo que la domina y que por su forma y materia da 

a entender es obra de romanos; por lo que se cree 

ser fundación de Julio César reedificada después 

por el emperador Constantino en los años 335 de 

Cristo, en cuyo tiempo habiendo sufrido martirio 

en ella su hija Santa Constanza se erigió la parro-

quia de este nombre y empezó a nombrarse 

Constantina la que antes era Constancia Julia. Pot-

es te tiempo y aun'en los anteriores era célebre y de 

nombre. Pueblos romanos la erigieron para que die-

se órdenes a las colonias cercanas haciéndola mu-

nicipio que llamaban Iporcense, bien fuese porque 

Iporcio fundó el castillo, bien porque la gobernó 

en alguna ocasión». 

En esta misma línea Miñano apunta que «se glo-



ría esta villa de haber sido fundada por el empera-

dor de este nombre, y en efecto hay en ella muchas 

inscripciones y otras antigüedades romanas». La 
misma opinión es recogida textualmente por Me-
llado, probando como estos diccionarios forman una 
auténtica cadena bibliográfica por la que lo mismo 
se deslizan los datos ciertos como los erróneos. Otro 
hecho histórico presente en estos autores es la re-
conquista de Constantina por San Fernando, que 
Méndez de Silva fecha en 1246, apuntando su pér-
dida y posterior recuperación por Alfonso X el Sa-
bio. datos que repiten en el siglo XVIII las obras de 
Estrada y Moreri. 

5. Aspectos institucionales. 

Estos diccionarios geográficos aportan algunos 
datos sobre las instituciones religiosas y civiles de 
Constantina en aquellos siglos. El testimonio más 
explícito es el del vicario Antonio Nicolás de Ocaña 
a fines del Setecientos, quien como miembro de la 
Iglesia local destaca la existencia de «un clero lúci-

do y venerable, presidido en su Vicario con tres cu-

ras, un teniente y cinco beneficiados en su núme-

ro». El concejo o ayuntamiento de la localidad, su-
jeta a la jurisdicción real, está integrado por «no 

pocos regidores y jurados y dos alcaldes ordina-

rios con igual jurisdicción, uno de Ia clase de 

hijosdalgo y otro del estado general. No entienden 

en asunto criminal por ser esto peculiar de un al-

calde de justicia, letrado de profesión que nombra 

la ciudad de Sevilla por privilegio particular». 

Ya en el siglo XIX Miñano nos dice que 
Constantina es «villa realenga de España, provin-

cia y arzobispado de Sevilla, cabeza de partido de 

su nombre», contando con Alcalde Mayor de pri-
mera clase y una Sociedad Económica de Amigos 
del País, cuya existencia ya se rastrea en la segun-
da mitad de la centuria anterior31. 

Mucho más rico en datos, el clásico diccionario 
de Madoz presta especial atención al estado de los 
servicios e infraestructuras disponibles, como las 
casas consistoriales (de poca capacidad y en mal 
estado), el pósito, la cárcel, los hospitales (el de 
San Juan de Dios, el de Santa Constanza y la casa 
de expósitos), las escuelas (dos de educación pri-
maria para cada sexo), el cementerio, etc., al tiem-
po que se incide en los aspectos urbanísticos, con 
el deseo de dar al lector una idea aproximada de la 
entidad del casco urbano, que en nuestro caso esta-
ba integrado en estos años centrales del siglo XIX 
por 1.427 casas, 73 calles «que sucesivamente se 

van mejorando con nuevos edificios» y 5 plazas. 

6. El patrimonio artístico. 

Cortas son las referencias que algunos de estos 
diccionarios nos facilitan para el estudio del intere-
sante patrimonio monumental que conserva 
Constantina. En este sentido, la mayoría de estos 
autores se refieren, con un sentido más estadístico 
que descriptivo, a la nómina de los edificios reli-
giosos existentes en la localidad en aquellas centu-
rias. Así en el siglo XVII Méndez de Silva nos ha-
bla de la existencia de tres parroquias, dos conven-
tos de frailes, uno de monjas, tres hospitales y cua-
tro ermitas. El mismo número de edificios religio-
sos repiten en la siguiente centuria Estrada. Morcri. 
Montpalau y Vegas. Como hemos señalado en otro 
trabajo publicado en ésta misma revista32, los tres 
templos parroquiales de San Jorge. Santa Constanza 
y Santiago, ubicados en el cerro del castillo y cuya 
existencia arranca de la Baja Edad Media, acaba-
ron perdiendo sus funciones sacramentales en be-
neficio de la nueva parroquia de Nuestra Señora de 
la Encarnación, comenzada a construir en el llano 
entre 1514 y 1536 y que acabó monopolizando, 
como Iglesia Mayor y sede del clero secular, la ex-
pedición de los sacramentos, aunque las ex-parro-
quias debieron permanecer algún tiempo abiertas 
al culto hasta que entraron en un inexorable proce-
so de ruina y abandono que ha acabado reduciendo 
sus fábricas a muy escasos vestigios dispersos por 
viviendas particulares del barrio de la Morería. 

Más interesante resulta la descripción que el vi-
cario Antonio Nicolás de Ocaña nos traza de la pa-
rroquia de Nuestra Señora de la Encarnación, en la 
que como acabamos de señalar se refundieron las 
tres primitivas parroquias medievales asentadas en 
el cerro del castillo y cuyos valores arquitectóni-
cos, especialmente la interesante torre levantada por 
Hernán Ruiz II y Pedro Díaz de Palacios en el siglo 
XVI, se encarga de subrayar: 

«Por ¡a parle de Poniente tiene un fuerte casti-

llo, fundado sobre un mediano monte en cuya falda 

estuvo antiguamente sita ta población que hoy se 

ve en lo profundo del valle. Lo que se infiere de 

algunos vestigios que aun permanecen hoy de las 

tres parroquias /deJ San Jorge, Santa Constanza, 

San Jorge y Santiago colocadas en el mismo sitio, 

hoy reunidas todas al presente en la de Santa Ma-

ría de la Encarnación, que se hedía muy bien ser\ñ-

da hoy en el medio de la vecindad habitada. Esta 

última es decente, tanto en su estructura como en 

su magnitud. Hoy es de admirar que habiéndose 

erigido con las limosnas del pueblo pudiese lograr 

un edificio tan famoso como el de su preciosa to-



rre. Formada sobre la puerta principal, hoy soste-

nida de sólo dos arcos [que] hacen frente a la ca-

pilla mayor, ella es peregrina. Hoy excita la admi-

ración de los inteligentes, tanto por ser su materia 

una cantería solidísima, como por estar labrada 

con todo el primor del arte. Su campanario está 

adornado de muy finas campanas, y ascienden a él 

por un caracol formado de la dicha piedra con ex-

quisita habilidad. La altura de toda ella será como 

de sesenta varas». 

En cuanto a los restantes edificios religiosos de 
la localidad, el vicario de Constantina alude al con-
vento de San Francisco, perteneciente a la Provin-
cia franciscana de los Ángeles, situado en las afue-
ras de la localidad y con la que se comunicaba a 
través de un paseo arbolado, siendo muy nombrada 
la huerta conventual por su riqueza de aguas; el con-
vento de Santa Clara, de la misma provincia 
franciscana; el hospital de San Juan de Dios, donde 
se atendían a los enfermos pobres; el monasterio 
de San Antonio del Valle, de la denominada Pro-
vincia del Tardón, de la Orden de San Basilio, si-
tuado cerca de la entonces aldea de Las Navas, y 
que contaba en el casco urbano de la localidad con 
un hospicio - enfermería, todavía en pie en nues-
tros días en el barrio denominado del Tardón por la 
presencia de estos monjes; el santuario de la Vir-
gen del Robledo, a cuya «portentosa imagen acu-

den sus hijos con singular confianza en las necesi-

dades de agua para conseguirla»-, la ermita de 
Nuestra Señora de la Yedra, al sur del casco urba-
no, «entre las huertas que crían las legumbres, don-

de se venera una imagen pequeñita de la misma 

Señora, a quien dirigen sus votos en tiempo de 

muchas lluvias para alcanzar serenidad». 

Entrando ya en el siglo XIX, Miñano nos habla 
de la existencia de una parroquia, un convento de 
basilios, otro de franciscanos, uno de San Juan de 
Dios y otro de monjas clarisas, tres ermitas y tres 
hospitales. Con posterioridad al vendaval de la Des-
amortización. que afectó gravemente al patrimonio 
artístico de la localidad, Francisco de Paula Mella-
do señala, en 1845, que Constantina tiene «unapa-

rroquia, un convento de monjas, un pósito, varias 

ermitas, tres hospitales, una sociedad económica, 

un estanco y hubo tres conventos de frailes». Algo 
más explícito es el testimonio de Madoz, que enu-
mera los siguientes templos: la parroquia de Nues-
tra Señora de la Encarnación, «en la que se han 

refundido las tres que hubo en otra época»: dos 
ermitas dentro del casco urbano, la de San Sebastián 
ó la Concepción y la de Santa Ana o de Jesús Naza-
reno; la iglesia del ex - convento de San Francisco, 

«que se arruinó por un incendio»-, la iglesia del 
hospital de San Juan de Dios, en uso por mantener 
el edificio su función asistcncial y servir al mismo 
tiempo de casa de expósitos; la iglesia del conven-
to de Santa Clara; la capilla del hospicio de los 
Basilios, subastada junto con éste en la Desamorti-
zación; y las ermitas de la Yedra y del Robledo. 

En definitiva, el Diccionario de Madoz culmina 
este ciclo bibliográfico iniciado por los autores del 
siglo XVII, continuado por los ilustrados del XVIII 
y que, perfeccionado por el positivismo 
decimonónico, continúa en nuestros días. La línea 
iniciada por Madoz produciría como frutos otras 
obras que se revelan como su fiel continuación y 
que no analizamos por no ofrecer grandes noveda-
des dentro del marco cronológico que nos hemos 
impuesto, pero que no queremos dejar de citar al 
menos. Tal es el caso de la enciclopédica obra de 
Pablo Riera Sanz publicada a fines del siglo XIX 
bajo el largo título de Diccionario geográfico, es-

tadístico, histórico, biográfico, postal, municipal, 

militar, marítimo, eclesiástico de España, que al 
igual que la de Madoz describe el marco geográfi-
co y administrativo, tanto en lo referente a las insti-
tuciones religiosas como civiles y militares, ade-
más de cuantificar aspectos tan variados como la 
población y edificios, la producción agrícola, los 
servicios públicos y las vías de comunicación, sin 
olvidarse de reseñar algunos aspectos del urbanis-
mo de la localidad33. De gran aliento resulta tam-
bién la iniciativa editorial representada por el Dic-

cionario Geográfico de España de Ediciones del 
Movimiento (Madrid, 1956 - 1961), publicado en 
17 volúmenes dirigidos por el historiador Germán 
Bleiberg y el geógrafo Francisco Quirós Linares y 
en el que colaboraron buen número de geógrafos 
universitarios españoles34. El artículo sobre 
Constantina35, publicado en 1958, atiende a aspec-
tos tan variados como el relieve, clima, aguas, ve-
getación, fauna, agricultura, ganadería, canteras y 
minas, industria, comercio, comunicaciones, pobla-
ción, urbanismo, vivienda autóctona, historia local, 
arqueología, costumbres, espectáculos, mejoras de 
servicios e infraestructuras, enseñanza, sanidad y 
asistencia religiosa, lo que convierte a esta obra en 
digna heredera de ese espíritu enciclopédico ini-
ciado por los ilustrados del siglo XVIII. Espíritu 
que lejos de estar desfasado sigue plenamente vi-
gente en nuestros días, no sólo por la explosión in-
formativa que significa Internet, sino por la edición 
de obras que continúan esta centenaria tradición de 
los diccionarios histórico - geográficos, como su-
cede con la Gran Enciclopedia de España comen-



zada a publicar en la pasada década de los noventa, 
y donde el artículo de Constantina refleja en apre-
tada síntesis el número de habitantes de la loca-
lidad. su situación geográfica, clima, producción 
agropecuaria-e industrial y una breve reseña de 
la historia local y del patrimonio arqueológico y 
artístico36. 

Esta nutrida producción editorial constituye, en 
suma, una interesante y poco aprovechada fuente 
para la historia local, sobre cuyo interés para el caso 
de Constantina hemos querido llamar la atención 
en este trabajo. 

S. H. G. 

N O T A S : 

1 Como muestra de las posibilidades de utilización de este tipo 
de fuentes podemos citar algunos trabajos: H E R N A N D E Z 
GONZALEZ. Salvador: «La visión de Alanís en los dicciona-
rios histórico - geográficos (siglos XVI I - X IX ) » , en Revista de 

Feria y Fiestas de Alanís (2003); HERNANDEZ GONZALEZ. 
Salvador - GUTIERREZ NUÑEZ. Francisco Javier: «Fuentes 
bibliográficas para el estudio de la historia de Llerena: dicciona-
rios histórico - geográficos», en Actas de la 1 Jornada de Histo-

ria de Llerena. Junta de Extremadura, Llerena. 2000. Págs. 163 
- 172, y «Aportaciones al estudio de la historia de la comarca de 
Tentudía: bibliografía histórico - geográfica, siglos XVI I I - XIX 
( I y 11)», en Actas del I Congreso de la Memoria Colectiva de 

Tentudía. Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía. Monas-
terio, 2001. Págs. 407 - 437; GUTIERREZ NUÑEZ. Francisco 
Javier - TORRES GUTIERREZ, Francisco Javier: «La imagen 
de Alcalá de Guadaira en los textos de viajeros. Siglos XVI I I y 
X IX » , en Chalet Chábir. Revista de Humanidades, año VI, n.° 6 
(mayo de 2000). Págs. 129 - 146. 

2 CAPEL, Horacio: Los Diccionarios Geográficos de la Ilustra 

ción española. (Geocrítica, n 0 31). Universidad de Barcelona 
1981. Pág. 4. 

3 Ibídem, pág. 5. 

4 MORALES, Ambrosio de: Las antigüedades de las ciudades 

de España que van nombradas en la Crónica, con las averigua-

ciones de sus sitios y nombres antiguos. Tomo IX. Madrid, 1792 
Págs. 364-365. 

' M A L L A R A . Juan de: Recibimiento que hizo la Muy Noble y 

Muy Lea! ciudad de Sevilla a la Católica Real Majestad de de 

Felipe II. Sevilla. 1570. (Reedición. Universidad de Sevilla. 
1992). La semblanza de Constantina. en las páginas 160- 162. 

6 Recogida y estudiada por MATIAS GIL, José: " Constantina 
recibe a Felipe II " , en Constantino. Verano 9S, sin paginar, por 
lo que no abundaremos en este texto. 

7 MORGADO, Alonso de: Historia de Sevilla. Sevilla, 1587. 
(Edición facsímil. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitec-
tos Técnicos. Sevilla. 1981). Pág. 41. 

* MENDEZ DE SILVA. Rodrigo: Op. cit.. folio 83 recto, pa • 
Constantina. En lo sucesivo y para las restantes obras, citarm 
solamente una vez las páginas correspondientes a nuestra l o -
lidad. al objeto de evitar la repetición de notas innecesarias c>. 
vez que citemos estos textos. 

9 ESTRADA. Juan Antonio: Op. cit.. tomo II. págs. 108 - 109. 

"' Hace algunos años se reeditó la parte de esta obra correspon-
diente a Andalucía. Véase MURILLO VF.LARDE. Pedro: Geo-

grafía de Andalucía 11752). Editoriales Andaluzas Unidas. Se-
villa. 1988. Pág. 165. 

11 ECHARD. Lorenzo: Op. cit.. vol. I. pág. 226. 

MORERI. Luís: Op. cit.. vol. III, pág. 361. 

13 CAPEL. Horacio: Op. cit.. págs. 11 - 14. 

14 SERNA. Juan de la: Op. cit.. tomo 1. pág. 287. 

|! CAPEL. Horacio: Op. cit.. págs. 14 - 17. 

10 MONTPALAU. Antonio: Op. cit.. tomo I. pág. 340. 

17 CAPEL. Horacio: Op. cit.. págs. 18 - 21. 

'* VEGAS. Antonio: Op. cit.. vol. II. pág. 222. 

19 CAPEL. Horacio: Op. cit.. págs. 21 -22 . 

-1 LOPEZ. Tomás: Diccionario Geográfico de Andalucía: Sevi-

lla. Editorial Don Quijote, Granada. 1989. 

21 Ibídem, págs. 57 - 58. 

J: CAPEL. Horacio: Op. cit.. pág. 35. 

M IÑANO. Sebastián de: Op. cit.. tomo 111 (Madrid. 1826), 
pág. 162. 

"4 V. V. A. A.: Diccionario Geográfico Universal, vol. II (Barce-
lona. 1830). págs. 1038- 1039. 

25 MELLADO. Francisco de Paula: Op. cit.. págs. 763- 7¿S. 

2" MADOZ, Pascual: Op. cit. Se cita por la edición facsímil de 
Sevilla. 1986. que recoge los textos de la provincia sevillana, 
apareciendo el de Constantina en la página 68. 

SERRANO VARGAS. Antonio: " Rasgos económicos y so-

ciales de una villa serrana en los primeros años del siglo XIX. 

Constantina entre 1789 y 1820 ", en Actas del V Congreso de 

Profesores - Investigadores. Sevilla, 1987. Págs. 355 - 157. 
28 Ibídem, pág. 357. 
2" ídem. págs. 361 - 362. 

30 ídem. pág. 364. 

31 Algunas referencias sobre esta Sociedad de Constantina se 
recogen en la obra de DEMERSON. P. DE Y J. - AGU1LAR 
PIÑAL. F.: Las Sociedades Económicas de Amigos de País en 

el siglo XVIII. Guía de! Investigador. San Sebastián. 1974. 

32 HERNANDEZ GONZALEZ, Salvador " Notas sobre la vida 
religiosa en Constantina a principios del siglo XVII, a través de 
un informe del Vicario Antón de Bonilla ", en Constantina. Ve-

rano 01. sin paginar. 

33 RIERA Y SANZ. Pablo: Op. cit., vol. III (Barcelona, 1882), 
págs. 972 - 973. 

34 CAPEL. Horacio: Op. cit., pág. 35. 

35 V. V. A. A.: Diccionario Geográfico de España, vol. VIII. 
Ediciones del Movimiento. Madrid. 1958. Págs. 558 -560. 

36 v - v- A. A.: Gran Enciclopedia de España, vol. VI. Zaragoza, 
1992. Págs. 2905 - 2906. 



Hnos. Caballero Olivera, S. L, 

— 

T R ' T T l 9 5 5 8 8 34 J u a n K a m i r e z F i l o s i a . 16 VS." 
9 5 5 88 07 4 3 

C O W S T A M T I M A 



AUTO - RECAMBIOS 

sm/c¡DDfmmrm «fr mm¿ASmargas 

LAVADO Y ENGRASE - LAVADO AUTOMATICO 

TODA CLASE DE PIEZAS PARA AUTOMOVILES 
Y CAMIONES DE TODAS LAS MARCAS 

NEUMATICOS Y LUBRIFICANTES 

Juan Ramírez Filosía, 67 
Teléf. 955 88 07 34 - Fax 955 88 18 90 

CONSTANTINA 

P. I. MATALLANA 2.a FASE NAVE 43 
Teléfs. 955 80 11 37 - 955 80 27 72 

Fax 954 80 40 48 LORA DEL RIO 

ESTACION DE SERVICIO 

NTRA. SRA. DE LAS ANGUSTIAS 
Teléf. y Fax 954 88 51 40 

A L A N I S 

La atención ai diente es nuestro principal objetivo 



NUESTRO PUEBLO, POR MÁS QUE NIAS AÑOS PASEN... 

Q U I S I E R A M O S m á s de u n o pa ra r 
las m a n i l l a s de l r e l o j de l t i e m p o , aun-
q u e cas i n o n o s haga n i fa l ta p o r q u e 
por e s e t i e m p o p a s a d o p a s a m o s , p o r 
es te t i e m p o p r e s e n t e q u e pasa segu i -
m o s p a s a n d o y p o r e s e t i e m p o f u t u r o 
v a m o s ya i m a g i n a n d o l o que pueda se r 
c u a n d o , a l o l a r g o d e n u e s t r a v ida , 
h e m o s t e n i d o la i n m e n s a f o r t u n a d e 
añorar e s e pasado , c o n l o b u e n o y c o n 
l o m a l o , c o n l o t r i s t e y c o n l o a l eg re , 
para d i s f ru t a r t a m b i é n e s e p r e s e n t e 
q u e v i v i m o s , c o n l o q u e h a y y c o n l o s 
que n o hay , y d e s e a r e s e f u t u r o q u e 
q u e r e m o s s e g u i r v i v i e n d o en l o s t r e s 
t i e m p o s al m i s m o t i e m p o . 

D e ah í q u e v o l v a m o s y v o l v a m o s , 

qu i zas , y s in qu izas , po rque nunca n o s 
f u i m o s , p o r q u e j a m á s q u i s i m o s i r n o s 
y m á s q u e p a s e a r p o r n u e s t r a s c a l l e s 
p a r e c e q u e v a m o s a ca r i c i ándo l a s evo -
c a n d o r e c u e r d o s , p a l a d e a n d o nos ta l -
g ias , s a b o r e a n d o a ñ o r a n z a s y c o m p r o -
b a n d o c ó m o e l m i s m o p a s o de l t i em-
po , c o n la e x a c t i t u d q u e n o s r ecuer -
d a n las c a m p a n a d a s d e l r e l o j d e la to-
rre, t r a y é n d o n o s el s o n i d o de s i empre , 
e l q u e p r i m e r o o í m o s al nace r al l ad i to 
m i s m o de la P u e r t a de l P e r d ó n y e l 
ú l t i m o q u e s e n o s va de la m e m o r i a y 
d e la t e rnura p o r q u e s i e m p r e n o s es-
tará d a n d o la h o r a en n u e s t r o s sen t i -
m i en t o s . 

F u e r o n e n t o n c e s , en e l pasado , l as 
c a l l e s q u e e s t r e n á b a m o s en nues t r a 
n i ñ e z , l a s q u e a n d u v i m o s en las du-

«Piropo a Constantina», son palabras del autor. 



¿CONSPIRÓ EL CONSTANTINOS 
FRANCISCO DURANGO? 

Por Jesús Camargo Mendoza 

En la descripción de una pieza documental 
del legajo 590 de la Sección Justicia del Archi-
vo General de Indias,1 con fecha 14 de enero de 
1558, reza lo siguiente: «Francisco Durango, 
natural de la villa de Constantina y preso que 
estaba en la cárcel Real de la Villa y Corte de 
Madrid, con el fiscal de S. M „ sobre que no fue-
se puesta en ejecución cierta sentencia que con-
tra él habían pronunciado los oidores de la Real 
Audiencia de Santa Fe, por la que le condena-
ron a 4 años de galeras, suponiendo que había 
sido cómplice en cierta rebelión que había pre-
parado el licenciado Montaño, oidor que había 
sido de la dicha Real Audiencia de Santa Fe, 
para cuyo efecto había sido remitido a España 
dicho Francisco Durango, el cual se presentó en 
la cárcel real y empezó a seguir su instancia. En 
1563, el Consejo de Indias tiene pendiente la 
resolución de este asunto; en dicho año los se-
ñores del Real Consejo pasan los autos al rela-
tor para que se informase...» ¿Cómo se había 
llegado a esta situación? ¿Fue nuestro paisano 
un conspirador? ¿Realmente lo era? ¿Cómo se 
administraba justicia en las audiencias america-
nas? ¿Fue una víctima más de las numerosas 
conspiraciones de su tiempo? ¿Acaso no fue más 
que un mero chivo expiatorio de conductas aje-
nas? Al hilo de estas preguntas trataremos de 
dar algunas pinceladas en este artículo sobre la 
estructura de la Sección de Justicia del AGI, sus 
fondos, temas y contenidos, esbozando el alam 
bicado edificio institucional de la justicia en las 
audiencias americanas, con objeto de compren-
der la situación que le tocó vivir a nuestro pai-
sano continuando de este modo una labor di-
dáctica para aquellos que deseen iniciarse en 
estas complicadas tareas de desempolvar el pa-
sado investigando, aquellas facetas de las vidas 
de estos personajes que, pocas veces conocidos, 

fueron forjando la intrahistoria de nuestro pue-
blo, y que pueden consultarse a veces hasta con 
éxito, en el acervo cultural por excelencia de 
todos los temas americanistas, el AGI. 

Los papeles de Justicia componen la Sección 
IV2 de los fondos del AGI, con un total de 1.207 
legajos. Esta documentación responde a las fun-
ciones judiciales del Consejo de Indias, que, al 
igual que el de Castilla, actuaba a la vez como 
órgano de Gobierno y Tribunal de Justicia. A 
partir de 1575, la Sala de Justicia del Consejo 
pasa a denominarse Escribanía de Cámara de 
Justicia. El hecho de que documentación idénti-
ca esté dividida en dos secciones obedece única 
y exclusivamente a la distinta procedencia de 
los fondos; la correspondiente a la sección Jus-
ticia ingresó en el AGI el año de su fundación, 
1785 y procedía del Archivo General de 
Simancas, donde ya habían sido depositados 
desde el Archivo del Consejo de Indias; la co-
rrespondiente a Escribanía ingresó en el AGI, el 
año de 1790. procedentes del mismo Archivo 
del Consejo de Madrid. La tipología documen-
tal que podemos encontrar en estas secciones es 
muy variada y sujeta a las distintas competen-
cias judiciales del Consejo de Indias. Autos en-
tre partes: la palabra «autos» se emplea en su 
más amplio sentido y se refiere siempre a asun-
tos entre particulares. Autos fiscales: el Minis-
terio fiscal es una de las partes y son en general 
civiles. Residencias: son unos juicios públicos 
a los que debían someterse ios distintos oficia-
les reales cuando cesaban en el caigo. Visitas: 
inspecciones que se hacían a distintas institu-
ciones: audiencias, Cajas Reales, etc. y a distin-
tas instituciones indiana: Audiencias, Cajas Rea-
les... En todas estas causas judiciales se pueden 
encontrar informaciones, probanzas, diligencias 
de todo tipo para la averiguación jurídica de un 
delito, sea de oficio, sea a instancia del acusa-



do. Siguiendo con estas consideraciones gene-
rales y muy sintetizadamente, añadiremos tam-
bién que el Consejo de Indias, creado en 1524, 
fue un organismo colegiado de carácter funda-
mentalmente consultivo en materias diversas: 
legislativas, gubernativas, jurídicas, hacendís-
ticas y militares. En el orden judicial el Consejo 
de Indias es el Tribunal Supremo de Justicia, 
tanto en materia civil como criminal, su juris-
dicción es suprema sobre todos los territorios 
hispanos del Nuevo Mundo. La administración 
de Justicia constituye una tarca completamente 
especializada. Los justicias ordinarios y mayo-
res: virreyes, gobernadores, alcaldes mayores, 
corregidores, tenientes de gobernación, alcaldes 
ordinarios, etc. Eran jueces de primera instan-
cia. La segunda instancia, seguía el orden jerár-
quico de los jueces a partir del que conoció 
primero. Las audiencias se establecen en las In-
dias como tribunales de apelación de sus distri-
tos respectivos, sus funciones están definidas en 
las ordenanzas de 1511, 1528, las Nuevas leyes 
de 1542-1543 y las ordenanzas de 1563. Estaban 
formadas por varios oidores, un fiscal al menos y 
otros empleados de menor categoría: el tribunal 
tenía la segunda instancia respecto a todos los 
justicias ordinarios y mayores, salvo en causas 
de menor cuantía y la primera instancia en los 
casos de Corte (crímenes graves, causas contra 
justicias reales y concejos, etc.) También el Con-
sejo de Indias como Tribunal Supremo de Justi-
cia se ocupa de las apelaciones de segunda 
suplicación, de las residencias y visitas de virre-
yes, oidores, gobernadores, y de las comisiones. 

Tal y como queda dicho, suponemos que 
Durango fue juzgado en la Audiencia de Santa 
Fe conforme al derecho aplicable en ese momen-
to; ¿pero tuvo un juicio justo? Más adelante ve-
remos como el mismo Durango está convencido 
de su inocencia, pero vayamos por partes. 

Una de las preocupaciones más acentuadas 
y constantes de la corona española, en la admi-
nistración de las Indias, fue la de organizar allá 
un régimen fundado en el derecho y orientado a 
cumplirlo. No era, sin duda, tarea sencilla la que 
«ste aspecto de la conquista imponía la metró-
polis, pues no se trataba simplemente de 
transplantar al nuevo mundo las normas jurídi-
cas que se iban creando sino también de procu-
rar que ellas lograran en America una efectiva 
vigencia3. 

No era fácil consolidar un sistema de dere-

cho; las tremendas distancias, la dificultad de 
las comunicaciones, caudillos sin control, un 
desaforado y egoísta espíritu aventurero o los 
apetitos desordenados de los conquistadores eran 
las trabas con que se encontró la administración 
española, para cumplir los objetivos que se ha-
bían propuestos. Imponer el derecho implicaba 
establecer tribunales que lo aplicaran tanto en-
tre los mismos españoles como entre estos y los 
naturales de América. Eran los tribunales los 
encargados de velar por el cumplimiento de las 
leyes que emanaban de la Corona. «La buena 
administración de justicia es el medio en que 
consisten la seguridad, quietud y sosiego de to-
dos los estados»4. Pero este pensamiento es de 
1658, y nuestro personaje se ve envuelto en el 
problema un siglo antes, cuando están en vigen-
cia las leyes de Burgos, las leyes Nuevas y toda 
la legislación anterior, (provisiones reales, rea-
les cédulas, ordenanzas, instrucciones, cartas 
reales, etc.) ya comentadas hace ahora un año3. 

La legislación real para Indias, en un intento 
de hacerla más justa y más acorde con el dere-
cho natural que con el de Castilla, se desarrolla 
en estos momentos con menos seguridad que 
posteriormente. Esta inseguridad legislativa 
acentúa el carácter casuístico y oportunista de 
las disposiciones, el continuo ordenar y rectifi-
car, al no existir todavía la mencionada Recopi-
lación de Leyes de Indias, abre otro problema, 
qué disposiciones se han dictado y cuáles se 
hallan en vigor. ¿Afectarían, estos razonamien-
tos realizados así a bote pronto a nuestro veci-
no? ¿Sufrió algún tipo de indefensión? ¿Qué tes-
tigos le imputaron el delito? ¿Le condenaron sólo 
por suposiciones o por hechos verdaderamente 
ciertos? Es posible; por otra parte, como sólo 
estamos intentando explicar detalles de la legis-
lación indiana como antecedente para meteenos 
de lleno en nuestro personaje, baste decir y es 
mi opinión, que el tema es complejo y farrago-
so. Pero quién mejor que él nos puede contar su 
azarosa vida indiana, para que le conozcamos 
un poquito mejor. Comienza haciendo relación 
de todos los servicios que ha hecho y de la sen-
tencia que contra él se dio en la Audiencia de 
Santa Fe, y como se ha presentado en la cárcel 
Real y pide compulsoria para traer el proceso, 
mientras tanto, solicita le suelten en fiado, hoy 
diríamos en libertad provisional. 

«Francisco Durango, de Constantina,6 digo 
que yo he servido a vuestra alteza más de veinte 



años, en las partes de Indias así en las provin-
cias del Perú, como en la de Nueva España y en 
ellas he sido conquistador y descubridor, e con-
tra todos los que al servicio de vuestra alteza y 
su.real justicia se han rebelado, porque serví a 
vuestra alteza en compañía del licenciado Vaca 
de Castro, contra don Diego de Almagro en la 
batalla que se le dio y en la cual murió, y en la 
pacificación de la isla de Puna, que es de vues-
tra alteza, cuando se rebeló y mataron al obispo 
Valverde. Y asimismo, serví a vuestra alteza, 
acompañando a vuestro visorrey Blasco Núñez 
Vela, contra la rebelión de Gonzalo Pizarro, todo 
el tiempo que duró la guerra, hasta que se dio la 
batalla en Quito donde murió el dicho visorrey, 
y fue allí e antes robado y maltratado de obras e 
de palabras, e después serví a vuestro presiden-
te el licenciado Gasea, contra el dicho Gonzalo 
Pizarro y sus secuaces, e vine desde el Perú a 
Panamá en su busca, con muchos peligros de 
los tiranos e volví con el al Perú a mi costa, sir-
viéndole hasta que se dio la batalla de 
Xaquixagnana. donde murió el dicho Gonzalo 
Pizarro, y en el camino perdí a dos sobrinos que 
iban conmigo al servicio de vuestra alteza, y 
gasté y perdí mi hacienda en servicio de Vues-
tra Majestad, y serví en el descubrimiento de 
las esmeraldas, que los capitanes Martín Ochoa 
y García de Buzón hicieron, donde murieron 120 
hombres de hambre y sed, y estuvimos 30 me-
ses sin ver ninguna tierra de cristianos por los 
despoblados, y allí gasté más de 3.000 pesos de 
oro para ayudar a los dichos capitanes y solda-
dos, y después serví a vuestra alteza, cuando 
juraron por rey a vuestra alteza en las ciudades 
de Cali y Cartago, alzando por vuestra alteza 
las banderas de las dichas ciudades, las cuales 
me entregó para que lo hiciese vuestro goberna-
dor Luis de Guzmán, y allí por servir a vuestra 
alteza gasté en ello más de 2.000 pesos de oro, 
además de esto, serví a vuestra alteza, en la pa-
cificación de Cartago cuando los indios se rebe-
laron e mataron a 36 personas, españoles po-
bres y mujeres, a los cuales traje a la verdadera 
servidumbre que vuestra alteza debe tener, siem-
pre he servido a vuestra alteza en todas las de-
más pacificaciones, conquistas c descubrimien-
tos e cosas, que al servicio de vuestra alteza han 
convenido,- todo lo cual he hecho siempre a mi 
costa y misión, con mis armas y caballos, sin 
que para ello haya requerido ningún sueldo de 
la hacienda de vuestra alteza, en todo lo cual me 
he puesto en grandes peligros, y lo he hecho. 

como buen y leal vasallo, como al servicio de 
vuestra alteza era obligado. Y estando y siguien-
do esta leal reputación de muy leal servidor de 
vuestra alteza, y como tal siendo caudillo de 80 
hombres, con los cuales por orden de Luis de 
Guzmán, vuestro gobernador de Popayán, an-
duve pacificando la dicha provincia de Cartago, 
diciendo que al servicio de vuestra alteza, con-
venía que luego fuese a la dicha real Audiencia, 
lo cual luego que lo oí como leal vasallo de vues-
tra alteza y deseoso de no faltar en el dicho ser-
vicio, fui luego quieta y pacíficamente, sin que 
en el camino me detuviese en alguna cosa, y lle-
gado que fui a la dicha Audiencia, los dichos 
vuestros oidores me mandaron aprisionar y me 
mandaron notificar una acusación que el licen-
ciado Valverde, fiscal por vuestra alteza en la 
dicha Audiencia me había puesto diciendo que 
yo había sabido como el licenciado Juan 
Montaño, oidor que por vuestra alteza había sido 
en la dicha Real Audiencia, habrá dos años se 
había querido CONSPIRAR contra el servicio 
de vuestra alteza, y que puesto que yo lo había 
sabido y no lo había denunciado a la dicha Real 
Audiencia, antes diz que, había dicho palabras 
por las cuales daba a entender que me había 
holgado de que el dicho licenciado Montaño 
hiciese la dicha conspiración, por lo cual se en-
tendiese que yo querría con -Animus- en la di-
cha conspirar, con el dicho licenciado Montaño, 
e que atento a ello, se pedía procediese contra 
mi como contra el hombre que había querido en 
efecto, CONSPIRAR, lo cual dicha acusación 
carece de toda verdad y es falsedad notoria, por 
las cosas siguientes, lo uno, porque yo jamás 
dejé de servir a vuestra alteza como leal vasa-
llo, y en los dichos dos años que pasaron des-
pués que el dicho fiscal dijo que había hecho un 
-Animus- en la dicha conspiración con el li-
cenciado Montaño, yo serví a vuestra alteza 
como buen vasallo, en la pacificación de 
Cartago, y como tal estaba en ella sirviendo que 
me mandaron venir a la dicha Real Audiencia, y 
como tal, fui luego sin detenerme en ninguna 
cosa, porque yo nunca en mi vida estuve en aquel 
reino más de cuatro días, los cuales estuve de 
pasada y yendo a ver a un sobrino mío que se 
llama Gonzalo Ortega, y vive en Ibage, y ni en 
estos días, ni en otros, jamás traté con el licen-
ciado Montaño, ni nunca tuve con él ninguna 
conversación familiar, otro, porque el dicho li-
cenciado Montaño está dado por libre en este 
artículo de la conspiración. Dando por libre, al 



que decían era el principal argumento claro. De 
ser yo, pues decían que era el allegado de licen-
ciado Montaño, y siendo tan inocente como ver-
daderamente en esta acusación lo fue y lo soy, 
sin ningún indicio-más de la imaginación que 
tuvieron contra toda la justicia, los dichos vues-
tros oidores me dieron muy recios y bravos tor-
mentos, y me tuvieron en la cárcel con prisión 
más de dos años, y no obstante, sin culpa, me 
condenaron a cuatro años de galeras y los cos-
tos hechos en la causa, y en lo que a mi consta 
me trujesen a España, y no huyese aunque pu-
diese, sopeña de pena de muerte, según consta 
por esta sentencia de que hago presentación, e 
porque a vuestra alteza, no pudiese contar del 
grandísimo agravio e injusticia que en la dicha 
condenación, así se me prestó por la dicha sen-
tencia, mandaron que se me embargue con el 
traslado de mi causa, al tiempo que me entrega-
ron en el puerto de Cartagena a Pero González, 
maestre, no me quisieron dar más a esta dicha 
sentencia ningún testimonio de este gran agra-
vio. y así, temiéndome que si fuese entregado 
en la Casa de la Contratación, me llevarían lue-
go a galeras, y por venir pobre y no tener por 
quien mi hiciese, perecería mi justicia y pade-
cería sin culpa estas causas, viniendo preso me 
vi en la tercera por no tener ni causa en España, 
no me he osado presentar en la cárcel para que 
me desagravien de la injusticia que se me hizo. 

Por tanto, yo me presento con mi persona 
preso en esta vuestra cárcel Real, a mi salvar 
del dicho delito que tan injustamente se me opu-
so, y pido y suplico a vuestra alteza, me reciba y 
haya por presentado, y me mande dar su Real 
provisión compulsoria, mandando a escribano 
o secretario, ante quien pasó el dicho proceso, 
en cuyo poder estuviéralo en pública forma y 
manera, que haga fe a la persona que mi poder 
para ello hubiere para que lo traigan y yo lo pre-
sente en este vuestro Real Consejo de las In-
dias, para que me libre del dicho delito, y para 
que las justicias apremien al dicho escribano para 
que lo dé, y porque como dicho tengo, yo soy 
persona que tengo muchos hijos en estos rei-
nos, y soy pobre y viejo, y por causa de mi pri-
sión mi mujer e hijos padecerían gran necesi-
dad, y yo por mi vejez y pobreza, y no tener con 
que alimentarme en esta cárcel, padecería mu-
cho trabajo, pido y suplico a vuestra alteza, me 
mande dar en fiado, durante la dicha mi causa 
viene, y se traiga a este Real Consejo y 
ofrézcome a dar fianzas bastantes, y por ello, 

vuestro Real Consejo emplazo y pido cumpli-
miento de justicia». En Madrid, a catorce de 
enero de mil y quinientos y sesenta y dos años. 
En el pleito Real de las Indias de Su Majestad, 
presentó y un testimonio de Francisco Durango 
vecino de Constantina por los señores del dicho 
pleito, vista mandaron que sea de compulsoria. 

Resumidamente, y para no alargar mucho más 
este escrito, se da comienzo un nuevo proceso de 
revisión de la sentencia ahora en Madrid, así co-
nocemos su testimonio de presentación en la cár-
cel;7 la declaración de otro licenciado llamado 
Briccño, la reclamación que hizo en el Nuevo Rei-
no de Granada contra su sentencia; la informa-
ción ante la justicia de Madrid de su delicado es-
tado de salud; otra información ante la justicia 
ordinaria de Madrid para que conste que no fue 
condenado por otra cosa, sino porque dice que 
no había dado noticia de lo de Montaño, (incluye 
declaración de testigos). Pide otra compulsoria 

5 

Pane del documento original de una de las últimas peticiones 
de Francisco Durango al Consejo. Septiembre. 1563. 

al no llegar su proceso. Presenta información de 
servicios y pide se junte todo y se pongan los car-
gos de Montaño; más información ante la justi-
cia ordinaria de Madrid por dos nuevos 
interrogatorios... Para acabar la documentación 
de la que disponemos con un escrito de Francis-
co Durango al Consejo Real, suplicando se vea 
su causa y sea llevado ante vuestra alteza y sea 
suelto de la cárcel libremente. En septiembre de 
1563, o sea un año y pico después de comenzado 
su proceso, por fin podemos leer lo siguiente: En 
la villa de Madrid a veinte días de septiembre de 
mil quinientos y sesenta y tres años, en el Conse-
jo Real de las Indias de Su Majestad presentó esta 
petición Francisco Durango, y por lo señores del 
dicho Consejo, vista mandaron que el relator lo 
traiga. 
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¿Lo dejarían en libertad después de acceder 
el relator a lo que pide la parte?, pues parece 
probable, pero en todo caso no lo sabemos con 
certeza, lo que sí hemos averiguado que el oidor 
Montaño fue absuelto por el mismo caso. Pare-
ce claro que algunas personas debieron tener 
cuentas pendientes con nuestro paisano, bien sea 
por envidias, enemistades o ambiciones desme-
didas de poder. El caso es que le mantuvieron la 
acusación hasta ser condenado como hemos ve-
nido leyendo. De acuerdo con sus impresionan-
tes servicios. ¿No merecía que fueran indulgen-
tes con él? y siguiendo el razonamiento de cul-
parlo por haber ocultado y no hacer público un 
caso de conspiración, ¿no parece excesivo va-
rios años de cárcel y condena a galeras por muy 
dura que fuese la legislación en esos años? Máxi-
me cuando debido a los tormentos que el mis-
mo relata pudo costarle la vida, que al fin y al 
cabo, la vida, es lo único seguro que tiene una 
persona, que a diferencia del animal sabe que 
existe, que tiene sentimientos, y que sabe que 
más tarde o temprano va a morir y que aquí en 
la tierra cada uno quiere dejar constancia de su 
existencia, de llegar a ser algo, en definitiva, de 
aprovechar este don preciado de vivir. Qué du-
ros pues, debieron hacérsele estos momentos de 
su vida, de vuelta de todo lo que había tenido, 
enfermo y privado de la libertad, donde ya no le 
importa casi nada, sabiendo que no tendrá una 
segunda oportunidad de demostrar lo que la so-
ciedad en el siglo XVI tiene por bandera, el ho-
nor. el amor, la gloria, la riqueza. ¿No fueron 
conscientes las personas que le juzgaron de que 
el silencio a veces no es culpable? ¿Y si calló 
para no implicar o implicarse, logrando el efec-
to contrario? Continúo razonando ¿No es un 
agravio comparativo, que el que urdiera todo, el • 
oidor Montaño, no fuera merecedor de un casti-
go?, ¿y si fue inocente? ¿Y si la conspiración 
fue contra él? ¡Qué tremenda injusticia pudo 
cometer con él la justicia de la época, por aque-
llo que los males dudosos atormentan todavía 
más! y además irreparable. 

Tan sólo desde esta atalaya, con mi modesta 
y comprensiva pluma, me daría por satisfecho 
si al menos pudiera sembrar en el corazón de 
los constantinenses ía sombra de una duda que, 
aunque no sirviera para restituir su imagen, sí le 
haría a mi modo la justicia que en su vida real 
quizás no pudo obtener, pues nada se hubiera 
podido lograr sin estos personajes, comentes, 
sencillos, fuertes, valerosos y con muchos de-

fectos, luchando muchas veces contra imposi-
bles. Hoy la palabra imposible se quedaría tan 
sólo en difícil, pero ellos son los autores de la 
otra historia, como ya decía al principio, esa 
intrahistoria en términos unamunianos, culpa-
ble de haber llevado la empresa americana has-
ta el final. 

Sólo puedo decir rememorando, pedales ro-
tos, juegos de canicas, tirachinas, pantalones 
cortos, rodillas echadas abajo, goles por la es-
cuadra. que aquel niño que fui ya no tiene la 
feliz fábrica de sueños de antaño, y por eso, ahora 
aquí sentado, en un escalón cualquiera de una 
de las escaleras del Castillo de Constantina, con 
el pueblo allá abajo a los lejos, perdido en el 
valle de la nebulosa del frescor matutino, con el 
rumor de las hojas que susurran y me acarician 
suavemente el oído haciéndome esbozar una ti-
bia sonrisa, estoy esperando que aparezca ese 
pájaro de vistoso colores que me diga: «Durango 
ha dejado por un momento su eternidad, y está 
triste, perdido, melancólico, ya sin rencor pero 
insatisfecho, confuso pero ilusionado de pasar 
un ratito con todos nosotros», tal vez, recordan-
do a Pauwels y Bergicr en el «Retorno de los 
brujos». La vida del hombre, sólo se justifica 
por los esfuerzos, aunque sean desdichados para 
comprender mejor. Y la mejor comprensión es 
la mejor adherencia. Cuanto más comprendo 
más amo, porque todo lo comprendido es bue-
no. Y yo añadiría que uno de los principios de la 
filosofía, es hacernos preguntas, reflexionar so-
bre ellas, escuchar, y buscar sobre todo, incan-
sablemente, la verdad, mi verdad, tu verdad, con 
ella nos sentiremos sencillamente libres.8 

J. C. M. 
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del A . M i agradecimiento a D. Guillermo Pastor Núñez, 
colega y siempre amigo, y a un niño espigado llamado 
Amadeo, revoltoso e inquieto que por unos instantes me dejó 
confeccionar el presente articulo. 
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LA CIUDADELA (Origen y utilidad) 

De situarnos en el propio tiempo de la fortale-
za que vamos a tratar, tanto en el de su fundación 
como en el de su devenir de permanencia útil, 
quizás no sea el termino más adecuado el de ciu-' 
dadela, que hemos convenido en llamarle y de la 
que, dicho sea de paso, todo son cnigmás y con-
tradicciones emanadas del propio desconocimiento 
que, en determinadas parcelas tenemos de la épo-
ca; desconocimiento motivado no por la carencia 
de datos en un plano generalizado pero si en teselas 
de ámbito local que, como esta, vienen a dañar el 
mosaico general provocando, como consecuencia, 
lagunas históricas de importancia. Y no es que el 
tiempo de su existencia fuese una época rayana en 
el cero absoluto de la documentación y de la 
archivística; antes al contrario, puede decirse que 
fue una civilización preocupada por la conserva-
ción de todo saber posible pero que el rodillo 
laminador posterior a la conquista cristiana no sólo 
abundó en el desmoche y asolación de las obras 
de fábrica que pudieran representar peligro de in-
subordinación y resistencia sino que también su-
frieron la condenación a la hoguera miles de lega-
jos de documentos y códices, tenidos como ene-
migos del alma, y propiciados, principalmente, 
en los períodos de intransigencia religiosa tanto 
de los Reyes Católicos como de la regencia del 
Cardenal Cisneros. Por ello, en un tiempo tan au-
sente de historia -no porque no existiere sino por 
la poca constancia que quedó de ella- llamar ciu-
dadela a castillo no es tan visionariamente quijo-
tesco como llamar castillo a posada puesto que aquí 
sólo falla la aplicación verbal o del sustantivo al 
uso para el que fue concebida dentro de aquel tiem-
po. y que, bastante más tarde, este uso vino a 
sustantivarse en obras de análoga utilidad con la 
denominación de ciudadela. Posiblemente pudie-
ra ser más correcta la denominación de alcazaba 
basándonos en el momento histórico de su crea-
ción y existencia pero, para la teoría que intenta-
mos aplicar, sería bastante incompleta por la fun-
ción que desempeñara. 

No nos cabe la menor duda, en nuestra muy 
particular teoría, de que si los términos de ciuda-
dela y alcazaba no encajan en su denominación 
exacta, es. ni más ni menos, porque esta fortaleza 
estuvo concebida fuera de su propio tiempo, muy 
avanzada o evolucionada para poder admitir, aho-
ra, bajo nuestro prisma, el apelativo de alcazaba 
por mucho que fuera el más generalizado en aquel 
tiempo, pareciéndonos, en nuestro hoy, inadecua-
do con respecto a la actividad localizada y concre-
ta que pretendemos imputarle, y, sin embargo, por 
el efecto contrario, muy apropiado el de ciudadela-
-en su concepción moderna- aun reuniendo algu-
nas connotaciones en contra, principalmente por 
su inusual aplicación lingüística en aquellos tiem-
pos, si bien no es el primer caso en el que a 
fortificaciones con dataciones incluso más antiguas 
y ubicadas fuera del ámbito territorial europeo vie-
nen, en la actualidad, a denominársele con este 
apelativo o distinción aún siendo construcciones 
defensivas de la edad antigua, similares a castros 
celtas o poblados ibéricos. Pero la aplicación de 
nuestro concepto es para ser encuadrado en una 
fortaleza amurallada pensada y utilizada para la-
bores artesanales o de oficios comprometidos con 
la guerra y que viene a coincidir mucho con la con-
cepción de ciudadelas europeas de la edad moder-
na, importados sus trazados a España durante los 
siglos XVI y XVII como modelo arquitectónico y 
utilidad militar influenciada tras las campañas en 
Flandes y Países Bajos. 

Efectivamente ciudadela viene a denotar un 
núcleo de población de carácter eminentemente 
militar, fortalecido o encerrado con 
amural lamientes, pensado para resguardo y labor 
de los oficios propios del ejercito y de la guerra. 
Pero ello es una voz y utilidad defensiva asentada 
en España tras las campañas flamencas como co-
pia o fiel remedo de las existentes en aquellas tie-
rras. Ciudadela como la de Jaca, impresionante 
pentágono amurallado construido en tiempos de 
Felipe TI; la de Barcelona, edificada durante el . ¡^ 
reinado de Felipe V, ubicada en lo que hoy es 



parque del mismo nombre y desaparecida allá por 
la Exposición Universal de 1888, o la de Pamplona 
iniciada en la misma época que la primera y fini-
quitada en el mismo siglo que la segunda, nos acer-
can a una modernidad a la que no llega ni por aso-
mo nuestra ciudadela pero, de la que no cabe duda 
que en su actividad fue una adelantada a su tiem-
po sea cual fuere el apelativo que se le aplicara o 
el que ahora queramos adjudicarle. 

Sin embargo, en los propios testimonios escri-
tos de aquella época el término no debiera ser nada 
extraño. En la obra Descripción de España de Al 
Razi Ahmad, al-Ta'riji. "El cronista" (m.925), 
conocido en las crónicas cristianas bajo el nombre 
de Moro Rasis, son innumerables los conocimien-
tos que nos lega de aquel tiempo con aportacio-
nes recogidas de su padre Muhammad e incorpo-
raciones posteriores a la obra añadidas por su hijo 
Isa Al Razi (confundido durante mucho tiempo con 
él por el enriquecimiento en ampliación de datos 
de la obra de su progenitor principalmente en la 
visión del siglo X, con datos de los que Ahmad no 
pudo disponer, sobre todo en referencias a las re-
laciones con los reinos cristianos y sus Anales 
palatinos de Al Hakam II). En esta obra se en-
cuentran descripciones muy interesantes e impres-
cindibles para el estudio de la época final del 
emirato y principios del califato, principalmente 
en cuanto a datos geográficos y toponímicos entre 
los que figura ia referencia al monte Cibdadeja, 
lugar por el que dice discurre un arroyo que le da 
nombre y donde se asienta una fortaleza. Más con-
cretamente, diríamos nosotros, el motivo que da 
nombre al monte y al río no es otro que la fortale-
za existente y que, sobre todo el primero, sin este 
adorno coronado hubiese sido un accidente más 
del terreno, una prominencia más sin interés no-
minativo, como muchos otros, en un terreno tre-
mendamente abruto e infrecuentado. Pero, lo más 
importante de ?llo es que ya, a finales del siglo IX 
o primeros del X, hay datos que concretan su exis-
tencia aunque esta, de seguro, data de más atrás. 

"Decíamos en nuestro artículo anterior en refe-
rencia al propio castillo de Constantina que "el 

castillo de Firrish es la primera de las fortalezas 

de que se tienen noticias que gozara de una aten-

ción especial en los primeros tiempos del emirato, 

realizándose transformaciones en la defensa y 

fortaleza de sus muros lo que da una idea de la 

importancia que desde los primeros tiempos del 

período islámico se le dio a esta zona que deno-

minaron como Firrish "; con ello asociábamos con 
exclusividad a Firrish con nuestro castillo. Sin 

embargo, ahora que el estudio para este trabajo ñas 
ha hecho cavilar y ceñirnos o pegarnos más al te-
rreno, puesta toda nuestra atención y análisis de 
trabajo sobre una nueva parcela histórica, nos hace 
pensar y poner en cuestión nuestra propio exposi-
ción para, si no rectificarla, si aventurar ahora que 
quizás, en ese capítulo de realizaciones a manos 
del emirato cordobés estuvo no sólo el 
reforzamiento del castillo de Constantina -muy 
próximo en aquel entonces a cumplir su primer 
milenio de existencia- sino también a la contribu-
ción del nacimiento o fundación de la ciudadela 
que nos ocupa, precursores ambos e inmediatos 
de la organización territorial de la cora de Firrish. 

La constancia toponímica, en cuanto a su de-
nominación como Rivera del Ciudadeja, registra-
da históricamente en el siglo X y prevaleciente 
hasta nuestros días, parece desvelarnos su propia 
funcionalidad y concepto de ciudadela y, con ello, 
el enigma de este castillo solitario montón de pie-
dras desarmadas, situado en la margen derecha de 
este caudal de agua en los confines de nuestro tér-
mino municipal, sin ningún lugar estratégico 
poblacional o de paso que defender -téngase en 
cuenta que Las Navas de la Concepción es una 
población reciente con respecto al tiempo que tra-
tamos- afianzando nuestra teoría de ser un reduc-
to pensado para ejercer la producción a gran esca-
la de utensilios para la guerra, escogido a postas 
por su apartada incomunicación. Lugar intrinca-
do, sin apenas comunicaciones, contando tan sólo 
con un acceso tomado allá por los parajes del Es-
corial convertido en fundición, como su toponimia 
y vestigios de escoria delatan, y por el que discu-
rrirían, como medios de comunicación con el mun-
do exterior, las aún hoy existentes cañadas reales 
del Robledo y de San Nicolás a Las Navas. Cami-
no o ramal, único entonces, trazado por las hoy 
inmediaciones de Navalvillar para nutrirse del pro-
ducto vital, el hierro fundido, y ser llevado a 
Ciudadeja donde se procedería, a su manera, pri-
mero a la laminación de los rudimentarios lingotes 
disponiendo del agua suficiente para el refrescado 
de la incandescencia laminada y, seguidamente, 
realizando la artesanía de foija y templado del 
material convirtiéndolo, principalmente, en alfan-
jes, cimitarras, lanzas, escudos y cascos protecto-
res; siendo reexpedido, una vez transformado, a 
esa misma encrucijada de caminos donde, como 
hemos dicho, confluiría con la arteria principal 
-quizás en tiempos más atrás calzada romana- que 
procedente de San Nicolás del Puerto por el Corti-
jo del Mojón Blanco cruzara el cercano Cerro Hie 



d a s d e la a d o l e s c e n c i a , l a s q u e re -
c o r r i m o s e n las c e r t e z a s i n c i e r t a s de 
la j u v e n t u d , l as q u e n o s a c o m p a ñ a n 
en la s e n s a t e z d e la m a d u r e z y d e las 
dudas y las que q u i s i é r a m o s segu i r an-
dando , s i e m p r e a n d a n d o , c u a n d o n o s 
vaya l l e g a n d o la v e j e z y q u e ya e l l ibri-
l l o d e pape l d e f u m a r n o s la v ida n o s 
m u e s t r e la h o j a r o j a para ir d i c i é n d o -
n o s , s in pa labras , c o m o s i f u e s e un 
g u i ñ o , la p o c a o m u c h a cue rda , q u i é n 
l o sabe , q u e n o s q u e d e p o r d e l a n t e , 
has ta q u e D i o s q u i e r a y qu i e r a D i o s 
q u e s in p r i sas , q u e a q u í h e m o s ven i -
d o para dura r l o m á s p o s i b l e . 

C r e o q u e s o m o s m u c h o s , l o s q u e 
t e n e m o s , a ñ o ar r iba o a ñ o a b a j o , la 
m i s m a edad , que , p o r m á s q u e m á s 
a ñ o s p a s e n , s i e m p r e t e n d r e m o s e l 
p u e b l o c o m o r e f e r e n c i a y p r e f e r enc i a , 
c o m o no r t e d e nues t r o s q u e r e r e s y e sa 
s e n s a c i ó n c o n s t a n t e de ir v i v i e n d o so-
bre l o v i v ido al c o n t e m p l a r n u e s t r o pai-
sa j e , o a p o n e r l o en p i e s i s e n o s f u e 
de nues t r a s ca l l e s p o r q u e m u c h o s va-
m o s p o r e l l as y e n d o de la m a n o de l o s 
r e c u e r d o s , d o n d e cada e s q u i n a t i ene 
su e n c a n t o y cada r i n c ó n una m e m o -
ria, u n a s v e c e s f u n d i d a s ya e n e l se-
pia d e unas é p o c a s ya m u y idas y o t ras 
que t odav í a s e n o s a s o m a n en cua l -
q u i e r r e c o d o para g r i t a r n o s , t a m b i é n 
s in pa l ab ra s , q u e a l l í s i g u e n c o m o 
s i e m p r e y v e m o s c ó m o el v i e j o y quer i -
d o pueb l o s e r e j u v e n e c e ante n u e s t r o s 
o j o s para q u e n o haga fa l ta m á s q u e 
mi ra r l e para e n t e n d e r el m u d o l engua-
j e d e sus ca les , d e s u s p lazas , d e aque-
l l o s a ñ o s q u e y a s e f u e r o n , d e l o s q u e 
s o n y d e l o s q u e se rán , ta l v e z p o r q u e 
l o s o ñ a m o s m á s q u e l o v i v i m o s , o l o 

v i v i m o s s o ñ a n d o , que para el c a s o es 
l o m i s m o , p o r q u e d e s d e la C u e s t a 
B l a n c a h a s t a la E r m i t a , o d e s d e e l 
Cas t i l l o al Cer ro Luna , o d e s d e la Arre-
c i f e a la A l a m e d a , l o s e g u i m o s v i e n d o 
c o m o l o v i m o s , l o v e m o s tal c o m o l o 
v e m o s y has ta d a m o s p o r s e g u r o que 
as í s e g u i r e m o s v i é n d o l o e n l o s t iem-
p o s q u e e s t é n p o r v en i r e l d ía de ma-
ñ a n a p o r q u e s i e m p r e es ta rá ahí , en 
p i e . b l a n c o c o m o la e s p u m a , f r í o en 
l o s i n v i e r n o s , p r e c i o s o c u a n d o l l egan 
l o s o t o ñ o s , t e m p l a d o e n l o s v e r a n o s y 
r ad ian t e en las p r imave ra s . 

Y as í s e rá c u a n d o ya n o e s t e m o s . 
C o n s u s p r o s y c o n s u s con t ras , c o n 
su s a b o r d u l c e o ag r i du l c e , c o m o no-
v ia e t e rna . Y as í , p o r m á s que m á s 
a ñ o s pas en , en c u a n t o v a m o s l l egan-
d o a e l la , ya s e n t i m o s c o m o n o s sa le 
de l a l m a l o q u e en e l a lma l l e v a m o s : 
L a C o n s t a n t i n a de n u e s t r o s m a y o r e s , 
que ya ha pasado a nues t r o s h i j os , que 
pasa rán c o n n u e s t r o s n i e t o s y segu i -
rá ah í la d e nues t ras ra íces , la de nues-
t r o s r e c u e r d o s , la d e nues t r a m e m o -
ria, la q u e p a l a d e a m o s duran te toda 
la v ida , la q u e n o s d i o e l s e r y la q u e 
n o s e n a m o r ó d e s d e s i e m p r e y para 
s i empre . 

Manuel RAMÍREZ 



rro y por el hoy denominado cordelillo de Fuente 
Peñuela y Cañada Real del Robledo o del Espinacar 
continuaría para comunicarse con aquella 
Qustantinat, capital de Firrish, por el puerto del 
"Robleo" (también denominado a partir del XIX, 
de los franceses) muy próximo al Cerro Negrillo, 
a los pies de la antena de Telefónica. Todo un com-
plejo de producción y distribución que desde este 
punto de fundición, Escorial, crearía un círculo de 
no más de 1 legua de radio para cada uno de sus 
puntos a saber: Cerro Hierro extracción del mine-
ral. Ciudadela transformación del fundido y 
Qustantinat al Hadid (Constantina del Hierro) 
como recepción y distribución. Y de ahí, no cabe 
otro sentido, el sobrenombre de Constantina del 
Hierro como marchamo de procedencia del pro-
ducto; Qustantinat al Hadid a donde las rutas con-
ducían para, desde allí, partir con los cargamentos 
del hierro manufacturado, hacia el norte o hacia el 
sur. por los caminos de Córdoba, de Sevilla o de 
Badajoz para, desde ellos, vaciarse a todos los pun-
tos de Al Andalus. Al Andalus en expansión. Al 
Andalus dominador merced al hierro arrancado de 
nuestros yacimientos y ser transformado por la 
mano experta de aquellos artesanos de entonces 
en hierro ofensivo con que llevar a cabo la con-
quista de los últimos reductos de la Hispania 
visigoda. 

Se especula, con notoria vaguedad, que tenien-
do etimológicamente Firrish un significado muy 
cercano o parecido a "castillo de hierro" bien pu-
diera haber existido, dentro del ámbito de las mi-
nas de CeiTO Hierro, un castillo que diera razón a 
este apelativo y que, como tal castillo, hubiese 
irradiado, después, el nombre de Firrish a toda la 
cora; pero estas elucubraciones se deshacen, por 
falta de lógica al tener tan cercana la existencia de 
dos fortalezas para su amparo que, por el mismo 
motivo, hubieran podido haber sido Firrish u os-
tentado su nombre si de lo que se tratara es de 
haber dado nombre a un castillo y no a toda una 
región 0 cora. Cosa nada probable, además, por-
que si bien es cierto que el lugar o localización de 
la extracción de forma indubitable corresponde a 
ese lugar como yacimiento, el verdadero castillo 
de hierro lo constituiría un perímetro privilegiado 
de poco más de dos leguas de diámetro donde no 
sólo el mineral debía comportar su protagonismo 
sino también las materias del fuego y el agua im-
prescindibles para acometer el milagro completo 
de la metalurgia. La materia del fuego para la que 
el propio Vulcano, en una previsión sólo dada a 
,los dioses, habría cultivado personalmente, en pa-
ciente labor de milenios, los bosques de su olimpo 

particular radicados en los pagos de Navalvillar, 
Las Berracas, El Robleo, El Contador, Los 
Navazos, Valcaliente, para que, llegado el momen-
to, una vez carboneados, sirvieran de materia ígnea 
con que domeñar el mineral de hierro extraído. 

La importancia de Firrish, no cabe duda, radi-
caba en la abundancia del mineral férrico extraí-
do de sus minas pero, también, resultaba 
importantísimo por imprescindible, el hecho de que 
existiera in situ la materia combustible que en can-
tidades inmensamente superiores era necesaria 
para producir la fusión. El carbón vegetal, la úni-
ca materia energética posible para la fundición en 
aquel entonces, estaba allí en sus árboles centena-
rios, siendo el principal indicador de que toda la 
actividad férrea se pudo desarrollar en la zona sin 
tener que salir de ella. Teniendo en cuenta que para 
la transformación del hierro se necesita 
quintuplicar en carbón el peso del hierro a fundir 
y la acusada diferencia de volumen ente uno y otro, 
nos hace pensar en la dificultad que hubiese repre-
sentado el acopio de uno u otro material, de no 
haberse dado esta dualidad en la zona, supeditán-
dose todo el proyecto a los deficientes medios de 
transportes y comunicaciones existentes; hecho, 
por tanto, que vino a constituir un factor determi-
nante para la estructuración de Firrish 
procurándose que las fuentes de producción estu-
viesen cercanas, como sigue ocurriendo ahora en 
la siderurgia moderna que, aunque por motivos 
económicos diferentes, prima en la actualidad y 
en la mayoría de los casos la zona carbonífera so-
bre la férrea. Este era el privilegio de esta zona, 
como lo fue en tiempos celtas como ya mencioná-
bamos en nuestro primer artículo de esta serie y 
como supuso, mucho más tarde -principios de la 
industrialización- con la primera siderurgia de Es-
paña radicada en Fábricas del Pedroso, zona esco-
gida privilegiadamente como férrica pero que no 
encontró entre otros muchos factores, la energía 
adecuada y abundante -la hulla- sustitutiva del 
carbón vegetal que con su uso a gran escala hu-
biese esquilmado nuestros bosques,y dehesas, uni-
do a la no llegada a su justo tiempo de los medios 
de transportes modernos -ferrocarril- evitando un 
desarrollo prometedor de la zona. 

Por todo ello, este perímetro aglutinador de 
toda aquella actividad metalúrgica debió ser el 
núcleo que dio nombre a toda una región, casi des-
poblada, de la que en el capítulo anterior hemos 
dado sus confines. Todo este perímetro 
semicircular de algo más de una legua de radio 
debió de conformar en la mente oriental africana 



de los nuevos pobladores la fantasía de ese casti-
llo de hierro que denominarían Firrish irradiando 
después su nombre a toda una región. Su núcleo 
de producción debió ser la ciudadela, encerrada 
en si misma, favorecida por la propia orografía y 
cuya única salida o entrada con el exterior en co-
municaciones era Constantina. Por ello querer bus-
car la importancia política de Firrish en este casti-
llo y llamar Firrish a esta fortaleza también parece 
no tener los fundamentos precisos. 

Al Idrisi o Al Edrisi (Al Abu Abd-Allah 
Muhammad al-Sarif) fue el geógrafo árabe más 
importante del siglo XII (Ceuta 1099-1164). Estu-
dió en Córdoba e hizo largos viajes y recogió co-
nocimientos de enviados viajeros, construyó un 
mapa mundi, describió el mundo conocido enton-
ces y a nivel de Al Andalus nos legó infinidad de 
datos sobre sus vías de comunicaciones por me-
dio de los cuales podemos descubrir los accesos a 
esta zona en un itinerario de Córdoba a Badajoz. 
Este itinerario, partiendo de Córdoba utilizaba el 
tramo del camino a Sevilla hasta Moratalla (de 
Córdoba a Almodóvar 16 millas; a Moratalla 
(Murat) 9 millas -tramo de jornada 42 Km.-). De 
Moratalla a Hornachuelos (Furnuyulush) 12 mi-
llas, de Hornachuelos al castillo de Al Qastral (Pue-
bla Infantes) 16 millas -Tramo jornada 47 Km.-). 
De Qasral a Qustantinat al Hadid 22 millas (Tra-
mo jornada 37 Km). De Qustantinat a Alanis 18 
millas. De este a Rayyina (Reina) 15 millas. A.l 
castillo de Jerez de los Caballeros (Sarisa) 42 mi-
llas y de esta a Badajoz 40 millas Es muy significa-
tivo que desde Hornachuelos no se mencione nin-
gún camino de conexión con "Ciudadeja" o desde 
el tramo de Puebla de los Infantes a Constantina no 
se bifurcara ningún camino, de forma factible por 
las márgenes del Retortillo, caso de haber sido muy 
importante su conexión con la capital cordobesa. 

Una vez puestos a citar caminos también con-
viene reseñar el que nos marca Idrisi, de Sevilla a 
Córdoba por la margen derecha del Guadalquivir, 
la llamada ruta del Tarín al Wadi, descrita como 
sigue: De Sevilla a Al Rawabit, a Mariis, aTussana 
(Tocina), a AI Matabin, a Al Qulay,a (Alcolea) 
hay una etapa de 25 millas. De Alcolea a Algarín 
(Al Giran o Al Gairan), al castillo de Lora, a Wadi 
sa'd , a la alquería Sharif, al puente del río de 
Malabal, a la alquería de Susabil (en la orilla del 
río), al castillo de Murat (Moratalla) donde esta el 
parador (manzil) hay 32 millas. De Moratalla a 
Córdoba por el camino descrito en el anterior iti-
nerarios 25 millas (42 Km.). Posiblemente desdo 
Algarín no bajaría a Lora sino que por Los B^ 

rrancos y los Recitales llegaría a Setefilla (Casti-
llo de Lora ?) Wadi sa'd (Guadalvacar ?) y en al-
gún punto entre Wadi Sa'd y la alquería Sarif (en-
tre Puebla y Peñaflor) confluyera con el camino 
de Córdoba a Badajoz, antes citado y que a su vez 
hubiese sido en tiempos latinos, en algún tramo, 
calzada romana de Erija a Mérida). El camino des-
crito de Córdoba a Sevilla era el más transitado 
por los caminantes por encontrarse más poblado, 
no así el de la margen izquierda del río que salvo 
la población de Écija encontraba los parajes-
desoladores del llamado desierto de la Moncloba 
o Moncloa. 

Dentro de lo poco divulgado del término 
Firrish, prácticamente desconocido treinta años 
atrás tanto de forma generalizada como localizada 
en los propios habitantes de la zona, no sólo ya de 
forma erudita sino incluso empírica, no queremos 
dejar pasar la ocasión sin resaltar la labor de in-
vestigación y divulgación del Dr. Antonio Arjona 
Castro a través de su obra "Orígenes históricos de 
los reinos de Andalucía". Sin embargo este silen-
cio, este desconocimiento a un nivel comarcal nos 
da que pensar y al mismo tiempo dolernás del 
maltrato sufrido para con nuestra historia y tam-
bién. por que no decirlo, lo poco fieles que hemos 
sido para con ella los nativos que, desde muchas 
generaciones atrás, hemos dejado olvidada esa 
transmisión oral que crea, foija y acuna en los pue-
blos viejos un orgullo común, un orgullo ^ital y 
renovado, siempre joven en vigor y viejo en tono-
cimientos; ese orgullo que en determinadas oca-
siones resulta muy necesario para aunar volunta-
des y defender intereses comunes a pesar de las 
naturales discrepancias de pensamiento, ese or-
gullo siempre dispuesto en defensa de algo que 
aún siendo mítico o etéreo en momentos determi-
nados sirve para mover o llevar hasta la 
sublimación reivindicaciones y conquistas; orgu-
llo que sirve para no estancarse, para seguir estan-
do vivo como pueblo, para no caer en la atonía 
como está ocurriendo en esta sierra que, por su 
mismo hecho histórico, nunca debió de dejar de 
llamarse Sierra de Constantina ni perderse su 
estructuración y concepto. Al hilo de ello nos da 
mucho que pensar, en líneas generales, y nos due-
le, la historia impuesta, la historia aceptada por-
que sí, la historia manipulada, la historia oculta y 
la historia destruida de la que Constantina ha sido 
y sigue siendo pieza muy señalada y ejemplo a no 
seguir ni aceptar. 

UX MELÉNDEZ FUERTES 
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LA S O R P R E S A 

Por Antonio Grados 

El calor en Lora del Río era agobian-
te. Después de repostar combust ib le en 
la estación de servicio que hay a la sali-
da de la población. Javier subió al Audi , 
puso al máx imo el aire acondic ionado y 
encaró la carretera de Constant ina. Na-
turalmente ya sabia que la nueva vía se 
había inaugurado a med iados del pasa-
do mes de marzo . Sin embargo, confor -
me avanzaba su grata impresión crecía 
por momentos ; la ampl i tud del camino 
de asfalto superaba, con creces cuanto 
había imaginado, incluso el paisaje pa-
recía dist into en muchos tramos, mien-
tras que el automóvi l se desplazaba rá-
pido y suave por el azu lado pavimento. 

Aunque todos los veranos y todas las 
navidades solía volver a Constantina. lle-
vaba seis años viviendo en Valencia, don-
de ocupaba un relevante cargo en una 
importante empresa. Este verano sería 

distinto, pues regresaría el lunes, - v ia -
jaba en la tarde del v i e rnes - acompaña-
do de Alicia, con la que l levaba algo más 
de un año prometido. Los padres de la 
joven se hallaban pasando unos días con 
su hi ja mayor, casada y res idente en 
Guadalcanal , los cuales regresarían al 
pueblo al día siguiente con motivo de la 
presencia del joven, puesto que todos le 
esperaban el sábado, si bien él decidió 
adelantarse un día para dar una sorpre-
sa a Al icia y poder estar m á s t iempo a 
solas con ella. Sonrió complac ido y vol-
vió su pensamiento atrás.. . 

A lberto y él l levaban un año en el 
Instituto de Enseñanza Media San Fer-
nando, cuando ingresó Alicia al iniciar-
se el siguiente curso. La jovenc i ta era 
alegre, d icharachera y simpática: vivía 
en los pisos de la Yedra igual que su ín-
t imo amigo Alberto, por cuanto uno y 
otra se conoc ían desde hacía bastante 

tiempo, existiendo también 
una pro funda amistad en-
tre sus familias. Por media-
ción de su compañero em-
pezó a relacionarse con la 
nueva estudiante, sin que 
la cosa pasara de una sen-
cilla amis tad ni su trato, 
fuera del Instituto, se con-
virt iera en asiduo. 

D e s p u é s de conc lu i r 
los e s tud ios de S e g u n d a 
Enseñanza, sus v idas ini-



C O N S T A N T I N A 

c iaron d ist intos derroteros . Jav i e r obtu-

vo la l i cenc ia tura en E c o n ó m i c a s . Al-

ber to c o n c l u y ó la S egunda E n s e ñ a n z a 

y se integró en el luc ra t i vo negoc i o de 

su padre , y A l ic ia , q u e t a m p o c o cursó 

e s t u d i o s s u p e r i o r e s , s e c o n v i r t i ó en 

un espléndida mujer que siguió mante-

n i e n d o la s i m p a t í a q u e s i e m p r e la 

c a r a c t e r i z ó . 

A m b o s am igos seguían manten i en -
do su estrecha amis tad y a m b o s admi -
raban a la bel la y sensua l Al ic ia, in terés 
que n i n g u n o ocu l taba al otro. Fue pa-
s a n d o e l t i e m p o . J a v i e r t r a b a j ó 
in ter inamente en un par de gab ine tes de 
e conomis tas de Sevi l la , has ta que f inal-
men t e logró co locarse en la empresa va-
lenc iana. 

S i empre que v is i taba el pueb l o des-
de la c iudad del Tur ia , buscaba el en-
cuent ro con la j o v e n hasta que po r f in 
formal izó sus re lac iones con Alicia, s ien-
do fe l ic i tado s ince ramente por su ami -
go. qu ien sin duda a lguna no hab ía de-
j a d o de sent i rse a t ra ído por la bel la con-
disc ípula. Y en es te contexto , vo lv ía Ja -
v ier es te verano , para que el l unes si-
gu iente Al ic ia r eg resara con él a Valen-
cia. con el fin de amueb lar y decorar con 
v en i en t emente el p iso que había adqui -
rido el economis ta pa ra f unda r su ho-
gar j u n t o con su promet ida . 

C u a n d o todo quedara d i spues to y 
conc lu ido , ella vo l ver ía a Cons tant ina , y 
a pr imeros de sept iembre celebrarían sus 
esponsa l es en la ig les ia-ermita de San-
ta A n a , e m p r e n d i e n d o luego su v ia j e de 
bodas por var ios pa í s es europeos . Por 
supues to , el test igo de hono r sería A l -
berto , qu i en sent íase f r ancamen t e i lu-
s i onado con el «señalado» pape l que ha -
bía de representar en la ce remonia . 

Un enorme camión aparec ió de pron-

to por una próx imá curva, hac i éndo l e 

vo l ve r al m o m e n t o presente . El g ran ve-

h icu lo de t ranspor te , que casi o cupaba 

por comple to el segundo carril, de jó atrás 

un denso h u m o al c ruzarse con él en 

d i recc ión contrar ia . A l entrar en la cur -

va el h u m o c o m e n z ó a desaparece r y. 

ahora , las enc inas que se a l zaban a una 

y otra par t e de la car re te ra , pa r e c í an 

p a s a r v e r t i g inosas a a m b o s l ados del 

Aud i , m ien t ras que ést .- a vanzaba por la 

s i lenc iosa v ía. 

S u s p e n s a m i e n t o s se f u e r o n cen-
t r ando exc lus i vamen t e en la imagen de 
Al ic ia . Su rostro , sus o jos pene t rantes , 
cada deta l le de su cuerpo que conf igu-
raban el a r m ó n i c o c on jun to de su ima-
gen, parec ía flotar lumin iscente en su 
cerebro . Al l í la ve ía y la sent ía , sonr ien-
te, sensua l y apas i onada , av i vando su 
deseo de l legar cuanto an tes hasta ella 
para convert i r la en rea l idad pa lp i tante , 
abrazar la fue r t emente , poseer la y sen-
tirla toda suya, en cue rpo y en espír i tu, 
du ran t e toda la t a rde y t oda la noche . 

Cas i s in perca tarse f u e ace l e rando 
la m a r c h a del veh ícu lo , has ta que apa -
rec ió a su i zquierda el magn í f i c o pa isa j e 
de la «Dehesi l la » . D iv isó la ampl ia ro ton-
da que daba ent rada a la pob lac ión y 
r edu j o a d e c u a d a m e n t e la ve loc idad , y 
Al ic ia e s capó de su mente . A l torcer ha-
cia la a ven ida de Anda luc í a , no t a rdó en 
d i v i s a r l a s a v a n z a d a s o b r a s d e l 
r e m o z a d o cuarte l de la Gua rd i a Civil. 
Ent ró en la cal le J u a n Ramí r e z Fi losía -
an tes Sev i l la- , de j ó a t rás el an t i guo am-
bula tor io de la Segur idad Socia l y poco 
después se desvió hacia la izquierda para 
penet rar en el rec into de la Barr iada V i r -
gen de la Yedra . 

L l egó al b l oque d o n d e se ha l laba el 
p iso de Al ic ia , e s cudr iñó a t en t amen t e 
con la mi rada , has ta descubr i r una bue-
n a s o m b r a , p r o c e d i e n d o a m a n i o b a r 
para apa r ca r f rente al porta l que daba 
acceso a ios p i sos d o n d e se encont raba 
el de su promet ida . B a j ó del coche , ase-



guró sus puertas, y echó un vistazo a su 
reloj comprobando que eran ya las seis 
menos veinte. La temperatura era alta, 
pero no tan agobiante como la que ha-
cía en Lora del Río. 

Todo estaba en silencio, no se veía 
ni un alma en toda la amplia zona que 
abarcaba su mirada. Sacó un cigarrillo 
de la cajetilla y procedió a encenderlo: 
alzó la vista y vio salir por el amplio por-
tal a un extraño individuo, al menos así 
le pareció, el cual portaba en una mano 
un pequeño maletín. Era un hombre 
delgado y más bien alto, quien miró a 
uno y otro lado, mientras avanzaba ha-
cia la salida con rápido andar. Pasó a 
unos cuatro metros de él con rostro inex-
presivo. y sin dirigirle la más leve mira-
da abandonó el recinto de los pisos. 

Le intrigó el personaje, por su aire y 
hasta por su forma de andar, no cabién-
dole duda de que se trataba de un fo-
rastero, tal vez era un vendedor de li-
bros o de cualquier otro artículo. De to-
das formas, aquel la ca lurosa hora de 
la tarde no era la m á s lógica y adecua -
da de visitar los domicilios con su ofer-
ta; en realidad no alcanzaba a compren-
der la causa de su presencia en el edifi-
cio Y con cierto enojo se preguntó a sí 
mismo qué diantre le importaba aquel 
sujeto y aún menos los motivos que le 
llevaron allí... 

Con el cigarrillo en la mano se en-
caminó hacia el espacioso portal, entró 
y subió la cuidada escalera que le con-
du jo a la primera planta. Hab ía desea-
do tan vehementemente que l legara 
aquel momento inesperado para Alicia 
y tan deseado por él para tomarla en 
sus brazos con desbordada pasión, y 
amarla en absoluta intimidad sin reser-
vas que incluso sentíase nervioso e in-
quieto, a pesar de que siempre hab ía 
sido un hombre sereno que sab ía do-
minar sus emociones a u n en los mo-
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mentos más difíciles que hubo de vivir 
en más de una ocasión, logrando siem-
pre contenerse para pensar con clari-
dad; mas en esta ocasión no conseguía 
dominar su inquietud. 

Al llegar ante la puerta de la vivien-
da. alargó la mano para alcanzar el tim-
bre, pero se contuvo antes de pulsarlo al 
recordar que en muchas ocasiones la 
puerta no solía tener la llave echada por 
dentro ni tampoco el pestillo, cosa que 
había criticado, aunque en este momen-
to asió el pomo de la puerta haciéndolo 
girar lentamente. Empujó y cedió la puer-
ta con facilidad; el silencio imperaba y, 
Javier, tratando de no hacer ruido para 
no delatar tan pronto su presencia, se 
dirigió al salón que encontró desierto, 
apagó el cigarrillo a medio consumir con-
tra un cenicero, y entró en la cocina con 
igual resultado. 

Cuando salió de aquella estancia es-
c u c h ó el a p a g a d o s o n i d o de u n a 
musiquilla que venía del fondo del pasi-



lio. concretamente del cerrado dormito-
rio de Alicia. Complacido se acercó des-
pacio, accionó la manija de la puerta y 
empujó con sumo cuidado para no lla-
mar la atención, manteniendo abierta 
una estrecha rendija. Su nerviosismo y 
su ardoroso anhelo aumentaron mientras 
aguzaba la vista. 

La ventana que se hal laba al fondo 
de la habitación tenía la persiana a me-
dio bajar, invadiendo el dormitorio una 
ligera penumbra. . . Su prometida se en-
contraba tendida en el lecho totalmente 
d e s n u d a ; el vel lo púb i co d e s t a c a b a 
sombreando el vértice de su vientre y sus 
túrgicos senos se estremecían levemen-
te al compás de su excitada respiración. 
Un hombre, sentado al borde opuesto 
de la cama, también con el torso desnu-
do, se hal laba inclinado hacía adelante, 
quizás despo j ándose de los zapatos. 
Púsose en pie y comenzó a quitarse los 
pantalones, en tanto que volvía, la ca-
beza para contemplar a la mujer. 

Javier no quería dar crédito a lo que 
estaba viendo, pero la realidad se impo-
nía: ¡aquél hombre era Alberto, su ami-
go de siempre, su mejor amigo! Y a ella 
no podía ni siquiera catalogarla porque 
carecía de palabras suficientemente des-
criptivas, si es que las había. En se-
gundos toda su ilusión se había derrum-
bado, todos sus proyectos de futuro se 
habían desvanecido, dejando en su in-
terior como una ráfaga de violencia que 
le inducía a empujar con ímpetu la puer -
ta para lanzarse contra los dos traido-
res. Pero haciendo u n supremo esfuer-
zo pudo contenerse y alcanzar una fría 
serenidad. 

Con el mismo cuidado que había 
abierto la estrecha abertura, ahora atrajo 
hacia sí la puerta cerrándola, luego se 
dirigió sin prisa al salón, extrajo de su 
cartera una tarjeta de visita y la colocó 
en la mesa de forma bien visible, para 
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que fuera descubierta tan pronto entra-
ra alguien. A continuación salió de la 
sala y con paso tardo abandonó el piso 
dejando la puerta abierta de par en par. 
Con la misma lentitud llegó al coche, 
subió a él y lo puso en marcha. En tan 
corto tiempo habían ocurrido tantas co-
sas inesperadas que no podía coordinar 
sus ideas, acudiendo a su mente el ex-
traño personaje que' vio salir antes de 
entrar, quizás aquel hombre iba ensimis-
mado sus propios problemas. 

¡Qué ironía!, hab ía querido dar una 
sorpresa a la que iba a ser su esposa en 
septiembre, y la sorpresa se la había lle-
vado él, aunque de signo muy contrario. 
No deseaba ver a nadie, ni siquiera a sus 
padres que le esperaban al día siguien-
te; no deseaba dar explicaciones ni pe-
dirlas a nadie: la taijeta hablaría por sí 
misma. 

Dejó atrás la barriada de la Yedra e 
inició el camino de regreso. El auto ro-
daba despacio; sin embargo ahora no re-
paró en nada de cuanto iba quedando a 
sus espaldas. Al salir de la rotondaf de 
pronto cerró con fuerza la mano izquier-
da y repetidamente golpeó con furia el 
volante tratando de dar salida a su ira. 
El coche zigzagueó un trecho, volvió a 
dominarlo con ambas manos, pisó a fon-
do el acelerador y el auto pareció dispa-
rarse, subiendo a gran velocidad la am-
plia curva de la cuesta para perderse de 
vista al coronar la misma.. . 

A. G. 

Constantina, Julio de 2005 
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I D E S P E D ] I D A S 

Llega el verano y con el estío las vaca-
ciones y el regreso a los lugares de ori-
gen, a la tierra que les vio nacer, de aque-
llos que, por circunstancias familiares, 
por necesidades laborales o por avatares 
de la vida, tuvieron que alejarse de su 
primitivo entorno y marchar a diferentes 
puntos de nuestra geografía; y con cuya 
comentada vuelta, otra vez, se sentirán 
en su casa, entre sus gentes en aquel rin-
cón donde vieron la luz por vez primera. 

La venida siempre estará acompaña-
da de la alegría, del optimismo y del gozo 
que proporciona ese reencuentro con todo 
lo que un día dejaron atrás: familiares, 
recuerdos y añoranzas, por los que el 
resto del año han suspirado y que en los 
meses de Julio o Agosto ven hecho una 
realidad. 

Las calles, las plazas y los 
lugares públicos de nuestros 
pueblos, se l lenan de tran-
seúntes que caminan de un 
lado a otro, posiblemente tra-
tando de atrapar con la mira-
da esos panoramas y aquellas 
i m á g e n e s q u e tanto les 
atraen, para seguirlos evocan-
do días y noches en los luga-
res donde el destino les ha de-
parado vivir. 

Como ya comentábamos, 
para los que retornan, el de-
seado contacto con sus viven-
cias, raíces y recuerdos de 
antaño, son momentos inolvi-

dables que llenan el espíritu de sensacio-
nes placenteras, las cuales no quisieran 
que acabaran nunca, pretendiendo que 
el reloj se pare para retener en sus men-
tes y en sus ánimos esas situaciones que 
tanto les complacen y reconfortan. 

Pero como todo pasa y todo llega y en 
este mundo las cosas son efímeras y fu-
gaces, las vacaciones van terminándose 
y con el final de ellas se producen las des-
pedidas y ese volver a las tareas cotidia-
nas, a los quehaceres diarios que queda-
ron aparcados al inicio de las mismas. 

Cuando la obligada despedida llega, la 
desilusión, la tristeza, la pena y el vacío 
pueden acompañar a los que se van y 
suelen quedar con los que permanecen 
en el lugar, creando un incontrolado ma-
lestar ante la separación de los seres que-

.la alegría y la dicha se alejan con cada movimiento del tren, 
con cada rodada del automóvil... 



ridos, de sus afectos y sentimientos; y 
esos gratos y entrañables momentos pa-
sados juntos hacen que aún nos sinta-
mos peor al ver que la alegría y la dicha 
se alejan con cada movimiento del tren, 
con cada rodada del automóvil... 

Un nudo atenaza las gargantas y un 
enorme dolor nos inunda ante esa sepa-
ración inminente que muy a pesar nues-
tro no podemos evitar. 

¿Quién no ha vivido estos aconteci-
mientos? ¿Quién no ha padecido la con-
goja antes descrita? En la sociedad ac-
tual, en los momentos presentes, es éste 
un fenómeno que está a la vuelta de la 
esquina, pues la rapidez de los desplaza-
mientos, la proliferación de los medios de 
transporte, la solvencia económica de 
muchas personas posibilitan este ir y ve-
nir, de aquí para allá, produciéndose se-
paraciones, alejamientos y viajes, ni tan 
siquiera soñados hace tan sólo unas 
cuantas décadas. 

Pero el ser humano que es un animal 
de costumbres, de hábitos y maneras 
suele acomodarse fácilmente a unas de-
terminadas circunstancias para luego no 
poder pasar sin ellas, no ser capaz de 
prescindir de éstas y padecer, cuando les 
faltan, las consecuencias de su ausen-
cia. Pues a pesar del progreso, de los cam-
bios y de los adelantos, que día a día se 
producen en nuestro mundo, siguen pri-
mando los sentimientos, esas manifesta-
ciones profundas que brotan de lo más 
h o n d o de n u e s t r o se r y que al 
exteriorizarlas ponen de manifiesto que 
dentro de todos late un corazón que rige 
y controla nuestras sensaciones afectivas, 
nuestras alegrías y nuestras penas. 

Será ese corazón el que nos haga dar-
nos a los demás y recibir de castos, en-
tendiéndonos y compenetrándonos con 
ellos, necesitándolos y sintiéndonos úti-
les a la vez. 

Y esa necesidad posibilita que los la-
zos se estrechen y produzcan un acerca-
miento, una compenetración, una depen-
dencia a la que nos acomodamos para 
luego no estar dispuestos a su renuncia. 

La separación, el alejamiento y, en de-
finitiva, la despedida pueden establecer 
un compás de espera en esta relación, un 
tal vez nos volvamos a ver, o un punto 
final a una situación que quisiéramos 
imperecedera y que vemos se interrumpe 
o se termina. 

Los que han sufrido estas consecuen-
cias, los que en sus carnes han padecido 
los efectos de las despedidas saben me-
jor que nadie lo penosa y triste de las 
mismas, lo que esta palabra significa y lo 
que este vocablo en su interior anida. 

Pidámosle a nuestras particulares de-
vociones, para que las despedidas de es-
tos meses de verano no sean nunca defi-
nitivas y sí ocasionales y transitorias y 
con el retorno de los seres que se van, de 
las personas que nos dejan, regrese a no-
sotros el optimismo, la dicha y el consue-
lo de sabernos junto a ellas, de volver a 
gozar de su presencia, de continuar dis-
frutando de momentos entrañables, de se-
guir compartiendo afines sentimientos... 

Manuel Jerónimo Lluch Lluch 
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DESDE LA 
L I M A R Í A 

mi llegada a 
Constantina 

Mi inquietud por conocer mis ancestros 
comienza en 1997, basándose en dos mo-
tivos. Uno mi interés por adquirir la doble 
ciudadanía española-argentina, ya que mi 
abuelo materno, Francisco Cáceres, era 
español; y el otro porque mi tío Hilario, en 
un viaje a Italia recopiló información fami-
liar que distribuyó entre sus sobrinos. 

En la embajada me informaron que no 
podía adquirir la ciudadanía española por 
ser sólo nieta de español y no llevar resi-
diendo de un año y medio a dos en Espa-
ña. Mas deseaba saber algo más de mis 
ascendientes españoles, y los vagos recuer-
dos que tenía a través de mi madre y de mi 
tío Hilario, despertaron en mí la necesidad 
de saber más sobre los míos, ya que ahora 
quería conocer hechos concretos: ¿qué ha-
bían hecho, cómo habían sido y a quién me 
parecía yo? 

Al iniciar la investigación pensé que todo 
se reduciría a los abuelos y sobre eso tra-
bajé, interrogando a mis padres, tíos y al-
gunos primos a los que ni siquiera cono-
cía. Mi espectro familiar se amplió gene-
rando en mí nuevos sentimientos de cari-
ño hacia una familia que en varios casos ni 
recordaba que existían. La búsqueda de 
información en registros civiles e iglesias 
de Argentina dieron sus frutos: ya tenía 
nombres, apellidos y cálculos de fechas 
sobre mis ancestros. Los datos en mi país 
se agotan, pero no me bastaban, pues de-
seaba saber qué pasó en su país de origen 
y las razones por las que emigraron. 

Escribí a personas del mismo apellido, 
parroquias y registros civiles de España e 
Italia con distinta suerte; en Italia fue más 
fácil por los datos que nos pasó mi tío 

Hilario, pero en España debería iniciar la 
investigación sin tener claro por dónde ha-
cerlo. Según mi madre y mis tías, el abuelo 
Paco había nacido en la Puerta del, Sol de 
Sevilla; yo desconfiaba porque la conocida 
puerta estaba en Madrid, pero en su parti-
da de casamiento decía que era español de 
Sevilla. En el registro civil de la capital an-
daluza no aparecía su nacimiento y me re-
ferían que no existía ninguna Puerta del Sol; 
en el plano de la ciudad yo verificaba que 
realmente no había ninguna puerta de tal 
nombre pero sí una calle Sol y una puerta 
llamada Osario y de estos nombres que ra-
zonaba que posiblemente se habían con-
fundido en los recuerdos del abuelo. 

Ante lo expuesto, me oriento hacia la 
familia de Manolo, hermano de mi abuelo. 
Como Manolo se había hecho ciudadano 
argentino, su familia contaba con sus do-
cumentos, y sorprendentemente figuraba 
que era nacido en "Constantina-Sevilla-Es-
paña" . El s iguiente paso fue ubicar 
Constantina en el mapa, conseguir la di-
rección postal en internet y escribir al re-
gistro civil, recibiendo poco después una 
gentil carta con la partida de -nacimiento 
de mi tío abuelo Manolo, incluyendo una 
gráfica del árbol genealógico que llegaba 
hasta mis tatarabuelos. Esto me decidió a 
viajar a España e ir a Constantina para 
conocer a la persona que me proporcionó 
tales datos y seguir investigando, pues la 
carta no incluía información sobre mi abue-
lo Paco. 



Para los argentinos viajar al exterior es 
casi prohibitivo debido a la situación eco-
nómica que nos oprime y sabía que me ex-
ponía mucho al hacerlo, pero seguí a mi 
corazón y no me equivoqué. De los datos 
que recibí de Constantina, surgió que mis 
ascendientes más próximos no eran de allí 
sino de Valencia y Extremadura. Como mi 
primordial objetivo era encontrar el naci-
miento de mi abuelo, que no aparecía en 
Constantina, tal vez estaría en alguna lo-
calidad valenciana o extremeña, pero so-
bre todo insistiría en Sevilla. 

Con la información que me proporcio-
naron desde Constantina arribé a la ciu-
dad valenciana de Manises, donde obtuve 
algunos datos con la ayuda del párroco. En 
las parroquias de Aldaia, Torrente, Picanya, 
entre otras, también recibí ayuda, pero en 
muchos casos los registros parroquiales 
habían sido destruidos durante la guerra 
civil española. Tras dos meses y medio, con 
los escasos datos recogidos puse rumbo a 
Constantina. 

Llegamos a la ciudad por el camino de 
la Puebla de los Infantes y verla desde esas 
alturas fue maravilloso. Nos alojamos en 
"La Casa", donde Mari Pepa nos brindó su 

...pudimos hacer una visita a una finca donde se 
estaba efectuando la saca del corcho... 

cordialidad que luego descubrimos era ma-
nifiesta en toda la población. Con el bene-
plácito del párroco, me sumergí en su 
importantísimo archivo de la Iglesia de San-
ta María de la Encarnación, obteniendo 
valiosa información de nacimiento, matri-
monios y defunciones de tatarabuelos, bis-
abuelos y tíos abuelos. En el Ayuntamien-
to, que también posee un gran archivo, me 
ayudó a investigar en los censos y padro-
nes del siglo XIX José Luis Ortiz Gómez. 
En esos documentos encontré a mis bis-
abuelos Cáceres-Cataluña viviendo en 1892 
con parte de sus hijos en la calle Alta de 
San Sebastián (hoy Lorenzo Irisarri), así 
como a un hermano de mi bisabuela lla-
mado Juan Francisco Cataluña Estévez. 

En el archivo municipal conocí a Anto-
nio Serrano Vargas, y de nuestro diálogo 
supe de su trabajo de investigación sobre 
el corcho. Él se había entrevistado en Ca-
zalla con un nieto de Antonio Cataluña 
Estévez, llamado Ricardo, entusiasmándo-
me esta revelación, ya que dicho Antonio 
era hermano de mi bisabuela Consuelo 
Cataluña Estévez. Antes de lo dicho, tras 
los datos recogidos en Constantina había 
visitado la iglesia y el registro civil de Caza-
lia de la Sierra, diré que en la primera no 
obtuve nada, pero en el segundo conseguí 
muchos datos, tanto de los Cáceres como 
de los Cataluña. Gracias a Serrano Vargas 
visité a Ricardo Cataluña quien me obse-
quió con una foto de su abuelo que tenía 
un gran parecido con mi bisabuela Con-
suelo. 

Constantina me tenía reservada aún otra 
sorpresa; de los datos conseguidos surgía 
que mi familia antigua se dedicaba a la in-
dustria del corcho, menester que mantuvie-
ron en su emigración a Argentina, aproxi-
madamente hasta 1950. En este contexto 
situándonos de nuevo en Constantina, pu-
dimos hacer una visita a una finca donde se 
estaba efectuando la saca del corcho, acom-
pañadas por Alvaro Álvarez que nos dedicó 
su tiempo y sus conocimientos. Ni mi amiga 
Emma, que me acompañó durante todo el 
viaje, ni yo teníamos ni idea de qué trataba 
esta actividad, siendo la visita toda una re-
velación, desde conocer los alcornoques 
hasta ver la destreza de los trabajadores. Me 
traje a Buenos Aires fotos y una hermosa 
muestra del material que tuve que compar-



tir con algunos primos que se 
mostraron muy interesados. 

A Constan tina llegamos a pri-
meros de julio de 2004 y perma-
necimos alrededor de un mes, 
aunque no era lo planeado, pero 
había tan ta cordialidad en el am-
biente y era tan bonita como ciu-
dad, tan limpia y pulcra, con sus 
casas de estilo, tan cálidos sus 
habitantes, y tan hermoso su 
entorno geográfico, que nos cos-
taba irnos. Podíamos conversar 
con cualquier persona en la ca-
lle, todos nos saludaban pese a 
nuestra timidez. Guardamos es-
pecial afecto a Estrella, la funcionaría del 
Registro Civil que tan bien interpretó mi 
necesidad de búsqueda y a nuestra vecinita 
Aurora Felicidad que con su familia tuvie-
ron siempre una agradable actitud hacia 
nosotras. 

Desde Constan tina me acerqué al regis-
tro civil de Sevilla, siempre buscando da-
tos de mi abuelo Paco. Esta segunda vez 
también tuve dificultades, pero contaba con 
la aportación del genealogista sevillano 
Gregorio Araoz Alfaro, quien me había en-
viado detalles de todas las "puertas que 
existieron en Sevilla", y allí figuraba la Puer-
ta del Sol, ya desaparecida, que se encon-
traba ai final de la calle Sol, por cuanto mi 
abuelo tenía razón. Y por fin, en la parro-
quia de San Julián, encontré el bautismo 
de Francisco Cáceres Cataluña. Volví al 
Registro Civil y con ios nuevos datos solici-
té que me remitieran a Argentina los co-
rrespondientes certificados, aunque no 
quedé muy esperanzada del resultado de 
mi encargo... 

Finalmente partimos de Constantina 
con mucho esfuerzo porque nos sentíamos 
mejor que en nuestras casas, y nos dirigi-
mos a Jerez de los Caballeros pues allí se 
casaron mis bisabuelos Cáceres-Cataluña. 
Fue otra bella ciudad donde nos dieron 
muchas f ac i l i dades en el Archivo 
Parroquial y en el Registro Civil y me emo-
cionó que el Secretario del segundo, 
Baltasar de ía Cruz, había vivido en Ar-
gentina en mi misma ciudad, asistiendo 
incluso a mi misma escuela. 

En la población extremeña pude visitar 

Fábrica de tapones de corcho de los Cáceres en Argentina 

la casa donde vivieron mis bisabuelos al 
casarse; luego fuimos a Barcarrota en cu-
yos archivos parroquiales obtuve muy bue-
nos resultados y a Nogales, Táliga y a Don 
Benito, escala final del viaje, donde encon-
tré el nacimiento de mi bisabuela Consue-
lo y una de sus hermanas. En todos sitios 
se nos atendió con gran deferencia, pero lo 
llamativo que nos pasaba era que extrañá-
bamos a Constantina. nos encariñamos con 
esa linda ciudad y su gente, y aún hoy la 
seguimos recordando. 

En septiembre de aquel año de 2004 al 
regresar a mi país, encuentro un sobre pos-
tal que contenía copias de las actas de na-
cimiento de mi abuelo y de algunos herma-
nos y primos nacidos en Sevilla de aquel 
Registro Civil, con una amable nota. 

En fin, quiero cerrar mi relato, en lo con-
cerniente al objetivo de mi viaje, comentan-
do que gran parte de las personas con que 
contacté me facilitaron la tarea y además 
deseo dejar patente en este escrito ei agra-
decimiento a mis padres que me acompa-
ñaron en muchas de mis idas y venidas, a 
mis parientes que me brindaron sus recuer-
dos en algunos casos dolorosos para ellos, 
a mi amiga Emma López Otero que soportó 
mis cambios de humor y de itinerarios du-
rante casi seis meses en España. Y en es-
pecial a todo el pueblo de Constantina que 
me brinda esta oportunidad, pues nuestro 
viaje y sentimiento se los pueden catalogar 
como un antes y un después de 
Constantina, a cuya ciudad doy las gracias. 

Alicia Leonor Dilernia Cáceres 
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La monumental iglesia parroquial de 
Santa María de la Encarnación, en el cen-
tro urbano sobre su cerro el castillo en 
ruinas, y en la ladera meridional de aquel 
barrio medieval de la Morería, la casona 
barroca de los condes de Fuente el Salce 
despuntando entre las otras mansiones 
blasonadas y, en la periferia, el encanta-
dor santuario de Nuestra Señora del Ro-
bledo. Así es el cuadro de esta inconfun-
dible ciudad, asentada en el Valle de la 
Osa en las estribaciones de la Sierra Norte 
de Sevilla, que en tiempos pretéritos se 
llamó Sierra de Constantina. Población 
de remotísimo origen, situada ventajosa-
mente en el noreste de la provincia, no 
lejos de la de Córdoba, y muy cerca de 
la ag res te f r on t e r a a n d a l u z a con 
Extremadura. Su dilatada historia que-
da reflejada en la cuantía y variedad de 
los testimonios artísticos que atesora a 
despecho del tiempo y de las barbarie y, 
a veces, de las poco acertadas transfor-
maciones. Aun así, sus monumentos y 
paisajes hacen de ella lugar ineludible 
para los viajeros de la historia y del Arte. 

Constantina guarda interesantes ves-
tigios arquitectónicos anteriores a 1247 
año en que fue ganada por el Santo rey 
Fernando EH, como puede ser su castillo. 
El templo parroquial de Santa María de 
la Encarnación tiene estructura mudéjar, 
una singular fachada renacentista talla-
da en piedra y una esbelta torre campa-
nario. En su interior,'y en un rico retablo 
barroco, se custodia la venerada imagen 
del Cristo de la Humildad y Paciencia, ta-
lla atribuida al Taller de Pedro Roldán. 
En el extrarradio, nos encontramos con 
el santuario de la Virgen del Robledo, que 

posee un singular camarín, donde los 
dorados, las molduras y las yeserías tren-
zan sus fastuosas labores entre rococó y 
neoclásicas. Para llegar a ese camarín hay 
que recorrer primero unas escaleras 
jalbegadas, que conservan la nivea blan-
cura de la cal. De los muros penden ex 
votos de gentes humildes, llenas de in-
cuestionable fe, que sanaron de sus ma-
les por mediación milagrosa de Nuestra 
Señora. En el antecamarín, la superficie 
aprovechable está cubierta con bellos azu-
lejos decorados y con una placa con nom-
bres y fechas que intenta dejar memoria 
de los benefactores del templo. 

Del castillo almorávide hablan las cró-
nicas desde finales del siglo XI. Han des-

Entrada de los Reyes Católicos en Granada 
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aparecido sus paseos de ronda, sus fo-
sos y barbacanas pero, en el misterio de 
su desolación, se mantiene buena parte 
de sus murallas y tres de sus torres - l a 
del Homenaje entre ellas-, como heroica 
mansión H e la raza, que resguarda los 
secretos de su historia, engarzada al glo-
r i o so p a s a d o e s p a ñ o l . P e r t e n e c i ó 
Constantina a árabes y cristianos suce-
sivas veces, con todas las alternativas 
favorables y adversas de nuestra Recon-
quista. Hasta que Fernando m, su deci-
sivo impulsor, la conquisto definitivamen-
te y pasó a pertenecer a la corona de 
Castilla. El año 1282 el rey Alfonso X, 
sabio y dadivoso, acude a este castillo y 
espera en vano entrevistarse con su hijo 
Sancho, que le ha arrebatado el trono. 
Pasan dos siglos de guerras interiores y 
ya España es una imponente monarquía 
que encierra su poder en las formidables 
manos de los reyes Isabel de Castilla y 
Fernando de Aragón, Faltan, aún dos 
años, en 1490, para la capitulación de 
Granada y el descubrimiento de Améri-
ca, un lustro para concluir ia conquista 
de Tenerife y doce para la anexión del 
reino de Navarra, último territorio incor-
porado a la Corona de España. Ese año 
fue de calma relativa en la contienda con 
los moros, que ya tocaba a su fin, y pare-
cía poder desenlazarse, de acuerdo con 
Boabdil, sin nuevo empleo de armas. Por 
lo demás abrió un paréntesis en la pre-
ocupación obsesionante de la guerra el 
compromiso matrimonial de la infanta 
Isabel -nacida en Dueñas, Palencia, el 1 
de octubre de 1470-, princesa de Asturias 
(1476-1478), primera heredera de las co-
ronas de Castilla y Aragón con el prínci-
pe Alfonso de Portugal, heredero de aquel 
reino, único hijo del rey Juan II (1455-
1495) y de su esposa, la reina Leonor de 
Lancaster, hija de Fernando, duque de 
Viseo y prima suya; y, por tanto, nieto 
del rey Al fonso V de Portugal, el de la 
batalla de Toro (1476). 

Concertada la boda, los desposorios 
tuvieron lugar en Sevilla, el 18 de abril 
de 1490. En el documento que se firmó 
en ese día, Talavera y Gutierre de Cárde-
nas comunicaron el montante de la dote, 
106.666,6 doblas de oro (alrededor de 39 
millones de maravedís, según valor de 
cambio de la época). Si acaecía el infor-

tunio de que la princesa muriera sin al-
canzar descendencia, el marido podía re-
tener la mitad de esta suma, devolviendo 
el resto. Los portugueses no se dejaron 
ganar en generosidad: la joven infanta iba 
a ser señora de Torres Vedras, Torres 
Novas y Alvaiazar. Rápidos correos se 
encargaron en llevar, desde Sevilla a 
Évora, la noticia de que todo estaba dis-
puesto y los desposorios se habían efec-
tuado. El príncipe Alfonso de Portugal los 
confirmó el 26 de abril. Durante quince 
días Sevilla se engalanó para despedir a 
la princesa de ojos claros cuya belleza 
destacaban los cronistas. 

La reina vistió sus ropas de lujo, 
recamadas de oro, y mostró su profunda 
alegría regalando a su hija mayor, y por 
tantas razones predilecta, al margen de 
cualquier compromiso, 500 marcos de oro 
y 1.000 de plata, además de perlas y jo-
yas, piezas de paño de mucho precio y 
una montaña de lencería y ropa blanca. 
Hubo juegos de cañas y en ellos tomó 
parte el rey. Dice Luis Suárez, en su obra 
Isabel I, Reina: 

Conviene destacar que todo ellojorma-
ba parte de una propaganda política 
bien calculada hacia los dos objetivos 

fundamentales señalados: borrar las 
huellas de discordias pasadas y con-
vencer a todos de que ningún cosa 
mejor para ambos pueblos que la de 
una estrecha e íntima amistad. 

El 6 de mayo de 1490 don Fernando II 
de Aragón y V de Castilla escribió a su 
futuro yerno, al que jamás viera, «aun-
que vos deseéis mucho ver a vuestra es-
posa, no falta acá quien os desea ver». El 
10 del mismo mes era la propia doña Isa-
bel I la que manifestaba a su consuegro 
el rey don Juan n, «de estos reinos y de 
todo lo que yo hubiere os aprovechéis y 
mandéis como en los vuestros». De he-
cho. desde los puertos de la costa anda-
luza se estaban abasteciendo Ceuta y los 
otros puntos portugueses en Africa, mien-
tras los embajadores de ambos reinos en 
Roma recibían instrucciones para que 
obrasen al unísono. 

El 9 de noviembre de aquel año llegó a 
Constantina el rey don Fernando, al tiem-



po que salía de Sevilla su hija la infanta 
doña Isabel, acompañada del famoso car-
denal don Pedro González de Mendoza 
(1428-1495) y con gran escolta de caba-
lleros. El inmediato día 10 hizo su solem-
ne entrada en la Villa la futura princesa 
de Portugal. La urbe había sido espléndi-
damente transformada en obsequio a las 
personas reales, por obra y gracia del oro 
derrochado por los magnates. 

Constantina en la gran crónica 

A las puertas de la villa aguardaba a 
la radiante princesa su padre, el rey, y 
juntos hicieron su entrada en ella; don 
Femando a caballo y, a su derecha, su 
hija montada a mujeriegas, según cos-
tumbre, en una muía, llevaban las ricas 
riendas, por riguroso turno de antigüe-
dad, los regidores, a pie eran seguidos por 
el cardenal Mendoza, el marqués de 
Villena, mayordomo mayor de Palacio, los 
condes de Tendilla y de Cifuentes, los 
demás grandes de servicio y la escolta 
real. Había llores y colgaduras, y música 
y alegría en las gentes que llenaban las 
aseadas calles. 

En un baño de multitudes subieron 
hasta el castillo. Allí, para recreo del pue-
blo, se dispusieron torneos entre los no-
bles, en que, ante la numerosa concurren-
cia, éstos demostraron su valor y destre-
za; además de juegos de cañas, cuyos 
participantes, a caballo formados en di-
ferentes cuadrillas, hicieron varias esca-
ramuzas, arrojándose recíprocamente las 
cañas, de las que se resguardaban con 
las corazas, luego tuvo lugar un gran con-
vite, con reparto de carne y vino a los ve-
cinos. Espléndidos regocijos que torna-
ban la fantasía en realidad, a tal efecto 
que en mucho tiempo no se habló en el 
lugar más que de esas fiestas. 

A la mañana del siguiente día, 11 de 
noviembre, la Infanta emprendió viaje a 
Badajoz; su padre la acompañó un buen 
trecho del camino. Ambos contienen la 
emoción en el momento de la despedida; 
Isabel reprime las lágrimas, mientras agi-
ta su pañuelo de seda bordado. La Infan-
ta aún no ha cumplido los veinte años, 
recuerda en todo a su madre la reina Isa-
bel la Católica y, como ella, «era de me-
diana estatura, bien compuesta en su 

persona y en la proporción de sus miem-
bros. Era muy blanca y rubia, los ojos 
entre verdes y azules, el mirar muy gra-
cioso y honesto; las facciones del rostro 
bien puestas, la cara toda muy hermosa 
y alegre, de una alegría honesta y muy 
mesurada». 

La cambiante estrella de Isabel de 
Castilla, reina de Portugal. 

El paso fronterizo con España, des-
de la ribera de Caía hasta la propia ciu-
dad de Badajoz, había sido adornado 
con flores. La esperaba en aquel punto 
don Manuel de Portugal, hijo de don 
Fernando, duque de Viseo (1433-1470) 
- t ío del novio, pues era hermano de su 
madre, la reina Leonor- , y nada más 
verla se prenda de ella, ignorante cier-
tamente de las extrañas urdimbres que 
a ambos preparaba el destino. En Elvas, 
Isabel fue recibida bajo palio. La nueva 
princesa de Portugal es una fascinante 
joven, que lleva el mismo nombre de la 
abuela que en 1447 saliera de Portugal 
para casar con el rey don Juan II y con-
vertirse en reina de Castilla. Hace su 
entrada en Évora el 27 de noviembre de 
1490 entre la satisfacción de todos y 
muy especialmente de su jovencísimo 
prometido el espigado príncipe Alfonso, 
cinco años menor que ella. 

Aquel la grata unión se celebro en 
Estremoz con gran boato y fiestas inolvi-
dables, que parecían ser prólogo de un 
venturoso porvenir, por las prendas y 
atractivos personales de los novios y la 
conveniencia política de los reinos. Pero 
la fatalidad aguardaba su turno en las 
sombras de la noche nupcial. Ocho me-
ses gozaron los jóvenes príncipes de su 
matrimonio. Las noticias que venían de 
Portugal a Castilla confirmaban el acier-
to de aquella unión. La princesa estaba 
demostrando excelentes cualidades para 
el trato con otras personas y se afianza-
ba en su nueva representación, mostran-
do, además, la misma fuerte voluntad re-
ligiosa que caracterizó a su madre. En di-
ciembre tomó posesión de las villas que 
le fueron asignadas para su señorío. Con 
su marido fue a disfrutar de las fiestas 
de Carnaval a Viana do Alentejo. Luego 
se incorporaron a la Corte en Évora, si-
guiendo el trayecto de ésta a San taren y 



Almeirim. El día 12 de julio de 1491 un 
accidente desgraciado trocó las ilusiones 
en pesares y las galas en lutos. Al decli-
nar una tarde calurosa, padre e hijo sa-
lieron a cabalgar, ribera del Tajo, en las 
afueras de Almeirim. Don Juan se ade-
lantó y el príncipe picó espuelas para al-
canzarlo. con la mala fortuna de que el 
caballo dio un traspié en la arena, lan-
zando a su jinete con tal fuerza que cuan-
do los servidores acudieron en su auxi-
lio, sólo pudieron comprobar que ya era 
cadáver. 

La princesa viuda cortó sus cabellos, 
como hacían las damas de los relatos ca-
ballerescos; no querían que la separaran 
de los restos de su marido. Por eso su 
suegro, Juan II, tratando de evitar los 
excesos que conlleva el dolor, la devolvió 
a Castilla sin consentir que asistiera ni 
al funeral y ni al entierro. Fue un gesto 
que la reina Católica agradeció de cora-
zón. Hubo una fuerte voluntad de ambas 
partes en mantener la alianza alcanza-
da. El rey de Portugal dispuso que la jo-
ven Isabel conservara el señorío de las 
villas que le estaban asignadas y los mo-
narcas castellanos ordenaron que se si-
guieran pagando los plazos de la dote. La 
inconsolable viuda se encierra en las ne-
gruras de un luto intransigente, pide a 
sus padres que la eximieran de ulterio-
res compromisos matrimoniales; quería 
así cerrar una historia de amor sin des-
cendencia, entregándose a una muy es-
pecial vida religiosa, pero no iba a suce-
der según su voluntad. 

A fines de 1494 el papa Alejandro VI 
concedió a los monarcas españoles el tí-
tulo de «Reyes Católicos» -sembradores 
del Evangelio-. 

Manuel I el Afortunado, rey de Por-
tugal, y su progenie 

En 1495 murió Juan n y subió al tro-
no de Portugal don Manuel I - s u cuñado 
y primo hermano- callado enamorado de 
doña Isabel, que ha pasado a la Historia 
con el sobrenombre de «el Afortunado», y 
en verdad lo fue en todo, hasta en el acier-
to con que supo escoger esposa. El mo-
narca lusitano pidió su mano y, vencida 
las resistencias y los escrúpulos, contra-
jo Isabel segundas nupcias con ese rey, 

tío de su primer marido, en septiembre 
de 1497, en la población española de Va-
lencia de Alcántara. La boda se efectuó 
días después del infortunado fallecimiento 
del príncipe Juan, único hijo varón de 
Isabel y Fernando. 

Isabel hizo feliz a su esposo, y ella lo 
fue, hasta su muerte. La reina Isabel de 
Portugal falleció en Toledo, el 23 de agos-
to de 1498, al dar a luz a un niño que se 
llamó Miguel de la Paz, y que estaba des-
tinado a reinar sobre toda la Península 
Ibérica con el nombre de Miguel I de Es-
paña. La reina de Portugal fue enterrada 
en el convento de Santa Isabel de Toledo. 
Su hijo, Miguel, príncipe heredero de las 
coronas de Portugal, Castilla y Aragón, 
que aún hubiese hecho más grande la 
obra de los Reyes Católicos, fatídicamente 
también, bajó al sepulcro el 20 de julio 
de 1500 a la trempranísima edad de dos 
años. Sus restos descansan en la capilla 
Real de Granada, junto a los de sus abue-
los maternos. 

Pero como el monarca lusitano había 
tomado querencia a la familia reinante en 
España, pide y obtiene la mano de la in-
fanta María, hija menor de los Reyes Ca-
tólicos, que había nacido en Córdoba el 
29 de junio de 1482. La boda se celebró 
por poderes en Granada, el 24 de agosto 
de 1500, justo cuando se cumplían dos 
años de la muerte de Isabel, su primera 
esposa. El 20 entró María en Portugal, el 
país donde iba a reinar, con un lucido 
séquito en el también figuraba el carde -
nal Mendoza. El soberano lusitano la 
aguardaba en Alcacer de Sal, allí se ca-
saron, para llegar en noviembre a Lisboa. 
Don Manuel y doña María tuvieron ocho 
hijos, una de sus hijas fue Isabel, esposa 
del emperador Carlos V - l a futura empe-
ratriz, bellísima princesa, que llevaba asi-
mismo el mismo nombre que su tía y que 
i g u a l m e n t e hon r a r í a en 1536 a 
Constantina con su presencia-, y que 
trasmitiría a su hijo Felipe II los derechos 
al trono portugués. La reina María murió 
en 1517 y, dos años después, don Ma-
nuel I el Afortunado decidió contraer ter-
cer matrimonio, y una vez más, escogió a 
una hija de los reyes de España, esta vez 
la elegida fue la archiduquesa Leonor de 
Austria (1498-1558), hija de Felipe I «el 
Hermoso» y Juana «la Loca», sobrina por 



tanto de sus anteriores esposas y veinti-
nueve años menor que él, con la que, des-
pués de conseguir la necesaria dispensa 
pontificia, se casó. Leonor quedó viuda en 
1521 y su hermano el emperador la con-
venció para que contrajera matrimonio con 
el rey Francisco I de Francia, y así lo hizo 
en 1526. La reina Leonor no tuvo hijos, ni 
con el luso ni con el francés, y a la muerte 
de .su segundo esposo, en 1547, abando-
nó Francia y se retiró a los Países Bajos, 
cerca de Carlos V, y posteriormente a 
Talavera, donde murió en 1558. 

Sin duda, de entre los sucesos que acae-
cieron en el castillo de Constantina, entre 
los personajes y familias que fueron sus 
ilustres moradores, descuellan estas joma-
das de noviembre de 1490 -só lo igualadas 
por el episodio de la visita, años después, 
de la princesa Isabel de Portugal, prometi-
da del emperador de Alemania y rey de Es-
paña-, porque la altísima representación 
de las figuras albergadas en él dejan en 
sombras otros acontecimientos de su larga 
historia. 

Lentamente los castillos de los lugares 
como los castillos de los señores van per-
diendo todo su valor, y el de Constantina 
no podía ser una excepción. Los señores 
mismos los abandonarán, yendo a vivir en 
la Corte, y olvidándose del territorio de sus 
señoríos. El castillo que defendió con su 
arrogancia la vida y el honor de veinte ge-
neraciones de guerreros, y esparció la 
muerte desde sus murallas y desde las es-
trechas troneras de sus torres, es ahora 
poco más que un recuerdo. ¡Tan poco valía 
en nuestro próximo pasado una fortaleza 
medieval que fue presa del más injusto 
abandono! 

Empero, estas tierras hidalgas que 
vieron luchar y vencer a los ejércitos 
cristianos no habrán perdido su anti-
gua creencia y en torno al castillo aban-
donado - c o m o uno de e sos g randes 
saurios fosi l izados, porque de obra hu-
mana ha p a s a d o a s e r n a t u r a l e z a 
pa isa j í s t ica - un estupendo pueb lo eri-
girá un Monumento al Sagrado Cora-
zón, por cuya fe, como bandera, lucha-
ron las generaciones que desde los glo-
r iosos tiempos de san Fernando pobla-
ron y defendieron la fortaleza. 

VERANO 2005 
Anhelamos que en los siglos venideros 

la ciudad continúa salvaguardando un mo-
numental templo parroquial, en el centro 
urbano, un castillo en ruinas, sobre su ce-
rro, el barrio medieval de la Morería, artís-
ticas casonas de singular barroquismo, y 
en la periferia, el santuario de Nuestra Se-
ñora del Robledo, así como, en su entorno, 
el delicioso verdor de sus campos y de sus 
umbrosos bosques. Testimonios artísticos 
y paisaje, atesorados a despecho del tiem-
po, de los vandálicos destrozos y de las, a 
veces, poco acertadas transformaciones, 
que continuarán haciendo de Constantina 
lugar de ineludible parada y fonda de via-
jeros para quienes la historia y el Arte for-
man parte de la esencia de la vida. 

La Orotava, a 23 de mayo de 2005 

Antonio Luque Hernández 
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LA ESCUELA TALLER 
EL CASTILLO DE CONSTANTINA 

18 de noviembre de 2004, con base en 
una solicitud presentada con anteriori-
dad por el Ayuntamiento de Constantina. 

El proyecto de Escuela Taller 
que se desarrolla actualmente en 
Constantina consiguió la aproba-
ción de la Consejería de Empleo el 

I 

A c t u a l m e n t e se de sa r r o l l a en 
Constantina el programa de Escuela Ta-
ller «El Castillo» que se inició oficialmen-
te el 30 de diciembre de 2004 y que por lo 
tanto ya ha entrado en su séptimo mes 
de existencia. 

Los programas de Escuelas 
Taller son ofrecidos y aprobados 
por el SAE, Servicio Andaluz de 
Empleo). Las entidades interesadas 
en ejecutar un programa de estas 
escuelas deben presentar para su 
aprobación por el SAE, un proyec-
to el cual debe contener -entre otras 
cosas- el proyecto formativo y el 
proyecto de obras y o servicios que 
la Escuela debe desarrollar. La 
aprobación de un proyecto de Es-
cuela Taller por el SAE conlleva la 
aprobación de subvenciones para 
que el pian pueda realizarse. Esas 
subvenciones provienen del Fondo 
Social Europeo y del mismo SAE. 
Además es necesario que el promo-
tor de la Escuela Taller, que en este 
caso es el A y u n t a m i e n t o de 
Constantina, tenga la suficiente 
solvencia económica para sufragar 
los gastos que no sean subvencio-
nados. 

La Consejería otorgó al proyecto una 
ayuda pública de 506.916,78 euros. 

La aprobación de la Escuela Taller se 
concedió para realizar las obras de: "CON-
SOLIDACIÓN DE LA MURALLA DEL CAS-
TILLO Y RESTAURACIÓN PAISAJISTA DE 
LOS ALEDAÑOS, ESPECIALMENTE LOS 
JARDINES». 

Alumnos de la Escuela Taller, realizando su 
labor en la muralla. 



La Escuela fue aprobada para un pe-
ríodo de dos años, contando con un mó-
dulo formativo de Jardinería con 8 alum-
nos y un monitor, y un módulo formati-
vo de manipostería con 15 alumnos y dos 
monitores. La escuela dispone también 
de una auxi l iar administrativa, una 
maestra de formación compensatoria y 
un director. 

Las Escuelas Taller realizan sus la-
bores en dos fases: La primera fase tiene 
una duración de seis meses y se dedica a 
la formación profesional de los alumnos 
que de esta manera se preparan para rea-
lizar el proyecto de obra. La segunda fase 
con una duración de dieciocho meses es 
de trabajo en alternancia con la forma-
ción, que se dedica a ejecutar el proyecto 
de obra. Durante esta fase los alumnos 
son contratados bajo la modalidad de 
contrato formativo y perciben un salario 
mensual de acuerdo a la ley. Actualmen-
te todos los alumnos de la escuela Taller 
El Castillo están contratados por el Ayun-
tamiento de Constantina. 

Las obras que la Escuela está reali-
zando en el Castillo de Constantina tie-
nen como objetivo reparar los daños de 
las partes del Castillo que aún se encuen-
tran en pie y detener su deterioro progre-
sivo. Son obras de gran importancia para 
todos los habitantes de la ciudad dado el 
innegable protagonismo que tiene el Cas-
tillo en el paisaje urbano y en la historia, 
la cultura y en las tradiciones y leyendas 
del lugar. Para todos los que conocen es-
tas circunstancias, Constantina es incon-
cebible sin su Castillo. El Parque del Ce-
rro del Castillo en donde se encuentra 
ubicado el Castillo es una zona de espar-
cimiento de gran tamaño, centralmente 
ubicada en la ciudad, que complementa 
la sobriedad y majestuosidad de las vie-
jas ruinas. Se prevé que la mejora de todo 
este entorno que tiene cualidades recrea-
tivas, históricas y culturales va a produ-
cir beneficios directos en toda la pobla-
ción y en la región, no sólo por su condi-
ción de infraestructura urbana al servi-
cio de la comunidad, sino también por el 

potencial que tienen el Castillo y el Par-
que del Castillo para convertirse en un 
enclave turístico de gran atractivo. 

El beneficio social que aporta la Es-
cuela Taller El Castillo es por lo menos 
tan importante como el que produce la 
obra de consolidación. El desarrollo ac-
tual de la sociedad ha concentrado las 
oportunidades de empleo en las grandes 
c iudades des favorec iendo las zonas 
periféricas, y aún más las zonas cuya eco-
nomía depende del trabajo en el campo. 
También vemos en la sociedad actual que 
los valores tradicionales que conforma-
ban la infraestructura social han cambia-
do y continúan cambiando permanente-
mente, sin que en algunos casos se con-
siga substituirlos adecuadamente, lo cual 
deja vacíos que crean confusión y des-
orientación en la juventud. La Escuela 
Taller el Castillo y el Ayuntamiento de 
Constantina están trabajando para queS 
los jóvenes alumnos trabajadores no so-
lamente adquieran conocimientos pura-
mente profesionales, sino que además 
encuentren en la Escuela Taller orienta-
ción, espacio y tiempo adecuados para 
madurar como personas que al finalizar?, 
el proyecto consigan integrarse a la vida 
adulta con una actitud responsable y 
constructiva. 

Por otra parte, al contratar a los 
alumnos de la Escuela Taller, el Ayunta-
miento de Constantina le ha dado a la 
mayoría de ellos el primer trabajo legal y 
remunerado de sus vidas y simultánea-
mente la oportunidad de recibir una for-
mación profesional. 

Mario Romero 
Director de la Escuela Taller. 
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LA GREDA SALE DE LA COVACHA 

£aseaba , hace p o c o t iempo, por las inme-
diaciones de Constant ina cuando me encontré , 
en un pequeño talud, con una ant igua hendidura 
o cavidad producida, evidentemente, por una aza-
da en busca de la arcilla ocre que toda la vida 

del mundo hab íamos conoc ido con el nombre de 
«grea» (greda). 

N o es que pre tenda 
p o n e r m e t r a s c e n d e n t e , 
pero lo cierto es que. en 
el c a m i n o de la v i d a , 
mientras más nos aleja-
mos del punto de partida 
más espacio abarca nues-
tra vista cuando nos pa-
ramos y mi ramos hacia 
atrás. A esto suelen lla-
marle experiencia, vete-
ranía, g ramát i ca parda , 
mundo y otros mil epíte-
tos venidos al caso si la 
trayectoria ha es tado ba-
sada en la observac ión . 
Es lógico que la mayoría 
de los que pasan por el lu-
gar, al tener una perspec-
tivá'Vital de corto radio, 
no lleguen a alcanzar el 
porqué, la existencia y el 
papel que en otros t iem-
pos tuvo la greda. Puede 
ser que no hayan oído ni su nombre, pero ya es 
hora de que se vayan enterando en previsión de . 
los males que acechan. 

La «grea», en contraposición con la cal que 
siempre se utilizó para blanquear los paramentos 
principales de la vivienda, era la encargada de re-
vestir con sus tonos ocre-verdosos los lugares de 
segunda categoría -pod r í amos l l amar - tales como 
leñeras, cuadras, alacenas, covachas . . . donde la 
luz tenía poco que hacer. 

Por contra - y c o m o bien inculcado nos lo de-
jaron los moros que en su t iempo poblaron nues-
tra c i u d a d - el color blanco de las tachadas hace 
reverberar la luz del sol y con ella el calor que le 
acompaña, procurando, por tanto, veranos más lle-
vaderos y estancias más agradables. 

Yo, c o m o tantos otros, no me hubiese perca-
tado del f i lón si mucho más de medio siglo antes 

a lguien no me hubiese 
l levado un día a escarbar 
en un lugar parecido y 
l lenar un cubi to con el 
preciado pigmento con el 
que luego íbamos a pin-
tar unas cisqueras y unas 
trujas. Lo recuerdo per-
f e c t a m e n t e po rque fue 
mi primer y único con-
tacto con la modes ta y 
agradecida «grea» que, 
una vez aplicada en su 
sitio, quedó estupenda. 

Más tarde pude com-
probar cómo otros pue-' 
blos de Andalucía, tam-
bién con tradición mu-
sulmana, se habían dis-
t i n g u i d o p o r t e n e r el 
c o l o r b l a n c o d e s u s 
fachadas como emblema 
y t i m b r e , d e o r g u l l o , 

habiéndolo utilizado úl t imamente como rec lamo 
turístico señalando rutas de pueblos blancos que 
da gusto recorrer. 

La gente contaba por aquellos entonces - n o 
sé si con verdad o sin ella, pero de todas formas 
o rgu l losa - que un aviador de Constantina decía 
que ésta se dist inguía desde el cielo por la blan-
cura de sus casas. Y en esta misma Revista se 
cantado, desde s iempre, tal cualidad. 



Pero ¡eh, amigo! los t iempos cambian y pue-
de que hasta los colores vengan ex ig iendo ya 
igualdad de trato. ¡Qué es eso de que el blanco 
sea s iempre el n iño boni to! Aquí , o todos moros 
- n u n c a mejor d i c h o - o todos cristianos. 

Y así, de poco t iempo a esta parte, vemos con 
preocupación como en muchas fachadas se está 
produciendo la rebelión de la greda. El blanco vir-
ginal e impoluto sufre la mancil la de los colores 
sin nombre. El panorama se está oscureciendo. 
De seguir esto así puede que hasta el mismís imo 
Arco Iris tenga un día problemas de protocolo. 
Igual que en los pucheros, van apareciendo por 
aquí y por allá garbanzos negros. Cuando desde 
el mirador del Castil lo nos a somamos a la olla 
del Valle de la Osa , 
raro es el día que no 
t e n e m o s un g a r b a n -
ci to nuevo que apar-
tar; se han puesto de 
moda. 

Nuestra preocupa-
ción nos llevó un día 
a inquirir de los pro-
tagonistas la razón o 
mot ivo de estos cam-
bios a contrapelo; de 
esta perdida progresi-
va de identidad. 

- O i g a , s e ñ o r a , 
¿por qué no vuelve a 
pintar de blanco su fa-
chada si va a estar más ' 
fresquita este verano? 

- P a r a que toda la calle se entere de que tengo 
el aire acondicionado ¿se entera usted también? 

- Y usted, señor, ¿qué motivos tiene para cam- . 
biar el blanco de su fachada? 

- E l económico. Blanca me la ensucian más 
con tanto camión c o m o pasa; hay que estar cons-
tantemente pendiente de ella y como los jorna les 
andan por las nubes, así, al menos , se dis imula la 
mierda. 

- Y a usted, vecina, ¿no le da lástima que sien-
do todas las casas de la barriada iguales y blancas 
rompa la armonía la suya con la «grea» que le ha 
echado enc ima? 

V E R A N O 2005 
- D e «grea», nada. Fue una oferta que me hizo 

el pintor y la aproveché. 

- Y se q u e d a r o n tan t r anqu i los us ted y el 
p i n t o r . . . 

- A q u í , a excepción de usted, no ha venido na-
die a importunarnos. 

Y así está el puchero. Cada día con más nor-
mas y recetas de cocina para disponer como hay 
que cocerlo convenientemente . Unas normas y 
recetas que han pasado desde ios genes de los que 
lo cocinaban - p o r cuyo buen hacer lograron para 
Constant ina el sobrenombre de «b l anca» - a los 
modernos anaqueles del olvido. 

Es cierto que los t iempos cambian. Es impo-
sible hoy ver a alguien escarbando el talud para 
obtener la greda; ésta o su sucedáneo se compran 
directamente en la tienda o te la incluye el pintor 
en su oferta. También es verdad que hemos perdi-
do mucho espíritu colectivo. Hoy no inquieta a 
casi nadie que Constant ina vaya arruinando su 
blancor inmaculado; la virginidad no se lleva. Si 
ya no nos asombra que cualquiera «saiga del ar-
mario» por qué nos vamos a rasgar las vestiduras 
porque la greda salga de-la covacha . . . 

Antonio Difort Alvare: 
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Revista de Constantina, 

VERANO 87 a VERANO 2005 

(ambas inclusives) 

GUIA TURISTICA DE CONSTANTINA 

Adquir iendo nuestras publicaciones adquiere y difunde la 
CULTURA CONSTANTINENSE, posibilitando, al mismo tiempo, 
la edición de nuestras obras. 
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HERALDICA Y VEXILOLOGÍA EN NUESTRA HISTORIA LOCAL 

Son las "Ordenanzas de Policía y Gobierno de 
la Ciudad de Constantina", editadas por nuestro 
Ayuntamiento en el año de 1958, todo un tratado 
de Sociología y a las que espero poder analizar 
desde esa misma perspectiva en posteriores publi-
caciones, así como, en base ello constituir toda una 
referencia al modo de vivir, gobernar y organizar-
se en esa etapa de nuestra historia más reciente 
que va desde finales de los años cincuenta hasta el 
principio de los setenta del siglo pasado. La de la 
Constantina de la emigración como sangría conti-
nuada de su declive demográf ico aún hoy patente. 

Si hoy las traigo a colación es debido al conteni-
do en parte de su Título Preliminar donde en los tres 
artículos que conforman su capítulo único se hace 
referencia a elementos significativos de la identidad 
local: Concesión del tratamiento de excelencia para 
nuestro Ayuntamiento, dado por Real Decreto del 
Ministerio de la Gobernación. n.° 558, de 4 de febre-
ro de 1931. publicado en la Gaceta de Madrid (Bole-
tín Oficial) en fecha 5 del mismo mes y año. Defini-
ción del escudo de armas usado por la ciudad y el 
tercero, que hace referencia al patronazgo de la Vir-
gen del Robledo como veneración local."1 

Pretendo acometer, siquiera sucintamente, en la 
presente colaboración con este otro elemento que 
nos identifica plenamente que es la ya tradicional 
"Revista de Verano" , lo que entiendo viene siendo 
ya una necesidad desde el punto de vista del rigor 
histórico: el que se acomete desde nuestro Ayunta-
miento respecto al estudio y aprobación normativa 
de algunos de los símbolos que deben conformar el 
acerbo histórico-cultural y de identidad local como 
son nuestro escudo y nuestra bandera. 

Entiendo que la ciencia heráldica, limpiaría de 
elementos extraños al que actualmente, y desde 
hace siglos, se viene utilizando como escudo de 
Constantina. dado que se aparta il imitadamente de 
las reglas propias del tratamiento ortodoxo de las 
normas de este campo del conocimiento fundamen-
tado en la historia y de exigentes cumplimientos 
como cualquier otra ciencia que se precie. 

La primera noticia escrita que tengo del uso 
del escudo que conocemos como elemento de sig-
nificación representativa de nuestro pueblo, me 
viene dada por la crónica que publica Juan de Mal 

Lara, humanista sevillano, autor de la publicación 
de la crónica del recibimiento llevado a cabo por 
Sevilla en el año de 1570, con motivo de la visita 
efectuada por el rey Felipe II. 

Por aquellos entonces el Ayuntamiento de la 
capital tenía jurisdicción y dejaba sentir su autori-
dad no solo en las diversas collaciones propias, 
sino que prácticamente en la misma medida venía 
a disponer sobre los cuatro partidos que por en-
tonces existían en sus tierras y entre los que se 
hallaba el de la Sierra de Constantina, conforma-
do por 12 pueblos. , 2 ) 

Así describe Mal de Lara nuestro escudo: "vna 

muger hermosa có vna vafquiña, una ropeta azul, 

y la fobre ropa de Tornasol amarillo, tiene a los 

pechos vna medalla o joyel, en que esta vn Rey a 

caballo, que es el Rey don Alonfo el décimo, que 

Parte parcial del Archivo Municipal, que tantos 
documentos interesantes guarda. 

la gano de los moros refidiendo en Seuilla. Tiene 

también en la mano derecha vn plato de mucha 

fruta, y flores, fobre la cabeza vna guirnalda de 

Cerefas, y otras frutas, vn árbol acabado de cor-

tar, y a los pies dos canaftas llenas de mucha abun-

dancia de frutas, Castañas, Cerefas, Guindas",<3) 

En el original continúa describiendo Mal de 
Lara ciertos aspectos de nuestro municipio indi-
cando que es una población con abundante agua, 
hace referencia al río que la atraviesa así como al 
castillo, a los muchos lagares existentes en la épo-
ca y casas principales, llamándole especialmente 
la atención la diversidad del cl ima que se da, dice, 
comparándolo con los más calurosos de Andalu-
cía y los más fr íos de Castilla la Vieja, finalizando 



su relato sobre nuestra ciudad haciendo referencia 
a su reconquista en tiempos del Rey Fernando III. 

Desde entonces y de manera tradicional, tam-
bién diría que en muchas ocasiones de manera 
abusiva, se ha ido haciendo uso de nuestro escudo 
al que se le fueron añadiendo postizos indetermi-
nados tales como la orla con que figura en muchos 
prospectos que pretenden ser difusores de los atrac-
tivos turísticos locales o en caprichosas publica-
ciones tanto escritas como informatizadas en que 
se le añaden sin razón alguna otras orlas o se le 
t imbra con corona de marquesado, ducal, u otras 
indefinidas, a gusto siempre de autores libres y para 
disgusto de quienes pensamos que la historia no 
es una cuestión de postizos ni añadidos. 

Hasta aquí en cuanto a nuestro escudo. Nues-
tra bandera es aún m á s desconoc ida . Aquí la 
vexilología, tiene todo un campo abonado para 
definirla de forma cierta y así poder hacerla on-
dear en las astas de los balcones municipales pon-
go por caso. 

Resulta curioso constatar cómo en las Orde-
nanzas que refiero al principio, no se hace en nin-
gún momento referencia a nuestra bandera, pero 
ni entonces ni en épocas posteriores. Así cuando 
el 19 de agosto de 1977, en los momentos previos 
a nuest ro devenir au tonómico , se aprueba una 
moción de nuestro Ayuntamiento para que ondee 
la bandera de Andalucía en los mástiles de la Casa 
Consistorial, se indica que "queda implantada en 
el Ayuntamiento de Constantina la bandera blanca 
y verde de Andalucía que ondeará junto a la ban-
dera nacional en todas las solemnidades"1 4 ' . De la 
bandera de Constantina no se dice nada. Mutis por 
el foro. Claro que el "atrevimiento" de algún con-
cejal, con buenas intenciones claro está, pero con 
el más amplio desconocimiento, llevó a que tem-
poralmente se adoptase como tal una con los colo-
res azul y blanco, que parece haber quedado defi-
nitivamente erradicada de los actos públicos, con-
sidero que de manera afortunada por su nula con-
sistencia histórica. 

Para quien quiera recoger el dato indicamos aquí 
y ahora que la Hermandad de Nuestra Señora del 
Robledo, no adoptó caprichosamente los colores que 
desde hace casi dos siglos la identifican: el azul y el 
rojo. Ello se debió al nombramiento como Patrona 
de la ciudad de esta imagen y así la Corporación 
mariana, adoptó estos colores como propios ya que 
hasta mediados del S. XIX había utilizado como 
tales el celeste y el blanco. En sus Libros de Actas 
se contienen referencias diversas a los colores de la 

Hermandad como es el caso de la sesión de fecha 
18 de septiembre de 1899. punto 8.°, donde se in-
dica, con motivo de la elaboración del estandarte 
que sus colores han de ser azul y rojo.(5) 

Estos colores por e jemplo fueron los propios 
del equipo de fútbol de Constantina cuando este 
deporte era referencia misma de nuestro pueblo 
más allá de su término municipal. Después ven-
dría la moda de vestir a nuestros equipos con el 
postizo también del azul y el blanco. 

Desde aquí pido a nuestros representantes en el 
Ayuntamiento que se acometa de una vez por todas 
el estudio necesario y reglado de estos dos símbolos 
locales: nuestro escudo y nuestra insignia. Por cierto 
incluido ello en programas políticos municipales. 

Pido que se proceda conforme se indica en la 
Ley 5/2003, de 9 de octubre, de símbolos trata-
mientos y registro de las Entidades Locales de 
Andalucía (BOJA n.° 210. de fecha 31 de octubre 
de 2003), para que podamos todos conocer más y 
mejor la historia local: la que con sus luces y sus 
sombras, como todas las historias, timbra el ana-
grama que desde hace unos años figura en las pro-
pias comunicaciones municipales. Pido en defini-
tiva que no se pase página una vez más a nuestra 
historia, que no se pase de puntillas por ella de 
nuevo pues en definit iva lo que se hace es atrepe-
llarla. Y para tropelías. . . , bueno eso es harina de 
otro costal. Por cierto: ¿qué fue, ahora que se cum-
plen cincuenta años de su historia, de la escultura 
metálica alegórica al mundo laboral y docente que 
estaba en la fachada de la zona de Secretaría y 
Claustro de nuestro Instituto?. Todo un símbolo 
para generaciones que ha desaparecido ante la in-
diferencia generalizada. A ver si al menos consigo 
que alguien mire el diccionario. 

José Luis Ortiz Gómez 

NOTAS: 

(1) Ordenanzas de Policía y Gobierno de la Ciudad de 
Constantina. mayo 1958 (Gráficas San Marcos - Madrid) 

(2) Historia de Sevilla: La Ciudad del Quinientos. F. Mora-

les Padrón. Universidad de Sevilla, pag. 209 

(3) Recibimiento qve hizo la mvy noble y muy leal Ciudad 

de Seuilla a la C.R.M. del Rey D. Philipe N.S.- luán de Mal 

Lara. pag. 118 

(4) Libros de Actas de Sesiones del Pleno - Archivo Muni-

cipal del Ayuntamiento de Constantina 

(5) Libros de Actas de sesiones de Cabildo - P.R.I. Her-
mandad de Nuestra Señora Santa María del Robledo 
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HISTORIAS Y ANECDOTAS DEL 
TRANSPORTE LOCAL 

_ I i. i » El transporte de viaje-
ros estaba asignado a la 
empresa Fernández, eficaz 
y diligente en su trabajo, 
con coches de línea tan 
emblemáticos como la ce-
lebre "palomita», que en los 
últimos años de su exis-

Fachada del Despacho Central de la línea M.Z.A. (después RENFE) con su flamante tencia traía las sacas del 
camión « R I O » que según contrato de compra, fue adquirido en octubre de 1929. COITeO a nuestra ciudad. 

Es innegable la influencia del trans-
porte en el desarrollo de una ciudad, para 
ello es necesario que existan unas vías 
de comunicación rápidas con las capita-
les, algo que no se ha conseguido hasta 
que por fin la tan demandada carretera 
de Lora, vía natural de penetración por 
la vega hacia Sevilla y otras capitales 
orientales andaluzas ha entrado en ser-
vicio. Pero esta historia es de otros tiem-
pos, anteriores a aquellos años cincuen-
ta al sesenta del pasado siglo, cuando 
nuestra ciudad era próspera e industrio-
sa, en la que llegaron a existir fabricas de 
aguardientes y licores, molinos de aceite, 
tenerías y curtidurías, molinos de harina 
etc..., la comunicación mas rápida y se-
gura tanto para viajeros como para mer-
cancías era el ferrocarril, en esos princi-
pios las mercancías se llevaban a la esta-
ción de Cazalla-Constantina, existiendo 

» 

una línea denominada: M.Z.A. (Madrid, 
Zaragoza, Alicante), que posteriormente 
se convertiría en la sociedad estatal 
R.E.N.F.E.; en la posguerra civil, con an-
terioridad las mercancías se trasladaban 
en carros tirados por caballerías, y pos-
teriormente con los primeros camiones 
llegados al pueblo, algo desconocido hasta 
el punto de que los camiones «RIO», de la 
empresa Fuertes López, y otros transpor-
tistas causaban tanta extrañeza entre los 
vecinos que se asomaban asustados a la 
puerta de sus viviendas para ver qué ocu-
rría con ese descomunal y desconocido 
ruido. 

Los doce kms. que separan a la pobla-
ción de la estación, constituían una ser-
penteante ca r re te ra e s t r e cha y no 
asfaltada, con curvas tan peligrosas como 
la del «Chirrión», que constituían toda una 
aventura para los osados camioneros, que 
más de una vez su camión perdía los fre-

nos al calentarse aquellos 
de «varilla» primitivos, y 
nada seguros por efecto 
de la sobrecarga y el ca-
lor estival fundamental-
mente, teniendo que em-
barrancar el vehículo en 
casos extremos para in-
tentar frenarlo. 



A pesar de todo había un oasis aproxi-
madamente a mitad de camino, que fue 
el «ventorrillo de Angelita», taberna-res-
taurante al estilo de la época, en que los 
sedientos viajeros calmaban su hambre 
y su sed, y los camioneros y carreteros 
contaban su odisea del camino mientras 
refrescaban el gaznate y degustaban las 
viandas propias de la tierra; desgracia-
damente sólo quedan las ruinas de lo 
que en otro tiempo fuera descanso, re-
frigerio y punto de encuentro para mu-
chos cansados viajeros y conductores. 

El transporte en épocas navideñas al-
canzó cifras en esos años muy importan-
tes pudiendo hablarse de millones de li-
tros y kgs. de licores, vino, alcohol y otras 
mercancías como maderas, varas, pieles 
frescas y curtidas, harinas, aceite, grano 
y la peculiaridad del transporte de gana-
do que entonces se hacia por ferrocarril o 
a través de las vías pecuarias, el trabajo 
no faltaba y llegaron gallegos y portugue-
ses fundamentalmente para trabajar en 
el agricultura y en menor medida en la 
industria, para ajustar la demanda. 

Como personajes relevantes de la épo-
ca por su popularidad y fuerza, destaca-
ron: Salvador, «Juanillo el Grande», y so-
bre todos Evaristo Adar Campos, conoci-
do como «Curro el Salero» del que perso-
nalmente fui testigo de su descomunal 
fuerza que él en su humildad decía que 
era maña, y puede que tuviera razón y 
fuera en una asombrosa unión de ambas 
cosas, el caso es que las sacas de harina, 
que pesaban cien kgs. las cogía el solo 
por las asas con ambas manos; garrafas 
de 16 litros, cargaba con tres en cada 
mano etc., todo se hacía en este tiempo 
así a maña y fuerza, porque no había 
máquinas; (carretillas, traspaletas etc.) 
como hoy y los bultos pesaban más, lle-
gando a los 80 o 100 kgs. la unidad. 

Para descargar bidones de alcohol, me-
tálicos y muy pesados, se utilizaban dos 
palos gruesos de madera que se coloca-
ban en paralelo por dentro de los aros 
desde la altura del camión al suelo y se 
ponían neumáticos viejos en el suelo para 
amortiguar su caída. 

En esta etapa de expansión económi-
ca del transporte, existía la explotación 
minera de la empresa Nueva Montaña 
Quijano S.A. de Santander, que por su 
importancia, tenía su propia línea de fe-
rrocarril desde el Cerro del Hierro hasta 
la estación. 

Fue la época dorada de una industrio-
sa Constantina de pleno empleo y nece-
sitada de mano de obra foránea, que con 
el devenir de los tiempos fue languide-
ciendo y perdiendo competitividad; no se 
adaptaron las estructuras industriales a 
los nuevos tiempos, ni las comunicacio-
nes por carretera muy mejoradas cuan-
do superaron al ferrocarril se desarrolla-
ron debidamente dando paso al cierre 
continuado de industrias y a la triste emi-
gración de nuestros paisanos a las regio-
nes industriales del norte de España, Va-
lencia y al extranjero principalmente a 
Francia, Alemania y Suiza sobre todo du-
rante los años 60. 

Me queda en la retina la alegría de las 
primeras horas del día, con el devenir de 
personas y vehículos al trabajo, pululan-
do de aquí para allá, cada uno buscando 
su tarea; es la misión ahora de recuperar 
nuestra ciudad con la promoción de em-
presarios y emprendedores, que dinamiten 
nuestro tejido industrial, y en este aspec-
to deseo destacar, tanto en la formación 
al trabajador como en la ayuda inestima-
ble a las empresas, que es necesario in-
crementar en todo lo posible por parte de 
las administraciones oficiales. 

En la actualidad, el transporte de mer-
cancías de detalle prácticamente a des-
aparecido, quedando sólo para vagón 
completo y equipajes, la carretera mucho 
más ágil y rápida le ha ganado al ferroca-
rril, aparte de que ya hasta las pequeñas 
empresas tienen sus propios medios de 
reparto pero en el tiempo quedan aque-
llos principios del transporte que fueron 
pioneros y avanzadilla del actual, que ha 
quedado obsoleto por el irremediable paso 
del tiempo y de la maquinaria aplicada a 
la carga y descarga de vehículos. 

Jesús Herencia Fuertes 
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Ya en los últimos años del siglo XIX se publicaron en Constantina diversas e interesantes memorias 
sobre la vida escolar de la villa, y entrados en el siguiente siglo se incrementaron al amparo de la «Fiesta 
de la Cultura» que terminó en convertirse en una tradición, aunque en la segunda mitad del siglo XX, 
desapareció, quizás por no tener razón de ser en las nuevas estructuras de la enseñanza. 

En 1926 encontramos la primera revista, de Fiestas y Feria, continuando su andadura hasta 1935, 
truncándose con la fatídica guerra civil. Más tarde, con diversa suerte aparece de nuevo, viviendo años 
de gran realce en la década de los cincuenta, bajo los auspicios de don Juan Ramírez Filosía. si bien, 
como es sabido, la publicación desapareció sobre finales de dicha década, para proseguir en los últimos 
años de los sesenta... 

Sin embargo, no es nuestro propósito entrar en las vicisitudes que ha tenido que superar la Revista 
en su largo recorrido, sino poner de relieve de forma somera la gran importancia que, desde su inicio, ha 
tenido la publicidad en la Revista, tanto para su financiación como por el especial testimonio que ha 
venido significando, a través de sus muchos años de recorrido, respecto a la vida industrial y comercial 
de nuestra población. 

En la citada edición de 1926. aparecen anunciadas 14 fábricas o destilerías de anisados -supone-
mos que no serían todas-y varias de curtidos de pieles o tenerías, entre otras industrias y firmas comer-
ciales. En los siguientes años vemos incrementados los anuncios, destacando fábricas de embutidos y de 
granulados de corcho, así como almacenes de maderas o «atarazanas», manteniéndose la supremacía de 
aguardientes y licores. 

AI reaparecer la Revista tras la contienda civil, los anuncios siguieron constituyendo el fondo de sus 
páginas. Desaparecieron acreditadas empresas y se crearon otras conforme a los nuevos tiempos que se 
vivían, aunque no entramos en pormenores que escaparían al espacio de que disponemos para el fin que 
pretendemos poner de relieve. 

Toda esta compendiada visión de la publicidad nos lleva a considerar que sería de sumo interés la 
realización por personas cualificadas -hay constantinenses, con la suficiente preparación en este senti-
do- de un estudio socioeconómico y evolutivo sobre el comercio, la industria y otros diversos servicios de 
Constantina en dicho largo período, basándose precisamente en los anuncios publicitarios, que atesora 
la Revista, desde su lejano inicio hasta nuestros días. 

Aparte de lo expuesto, en más de una ocasión hemos observado cómo al caer una vieja revista en 
manos de ciertas personas, los anuncios eran una de las cosas que más les llamaban la atención, comen-
tando los recuerdos que en muchos casos les traían a la memoria gente del pasado, comercios o industrias 
que conocieron y que ya no existen, amén de otras vivencias que sería largo enumerar... 

En fin, como conclusión, sólo nos resta dejar constancia de nuestro más sincero agradecimiento a 
cuantos han colaborado, en la actualidad o en cualquier tiempo pasado, con la revista veraniega de 
Constantina puesto que sin sus anuncios la publicación no hubiera podido sostenerse, y también porque 
sin ellos saberlo, han ido construyendo una muy importante faceta de la historia económica local, como 
antes hemos dicho, al menos desde 1926. 

Antonio Grados. 
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U I U A D E V f A i E S 
Para mi padre, im memoriam 

A quienes han nacido en esta época de veloci-
dad el relato de los viajes antiguos debe de pare-
cerles cosa de ciencia-ficción. Y es que en pocos 
años el uso extendido del coche ha puesto del re-
vés un modo de vida lento y pausado que duró hasta 
hace unas décadas y que había sido también el de 
nuestros abuelos y bisabuelos. Algunos recorda-
mos todavía lo que vivimos cuando niños: un mun-
do en que no había prisa para casi nada. Yo no 
conocí las diligencias ni el tren a vapor, pero sí 
puedo hablar de una niñez de juegos en la calle sin 
miedo a los automóviles, porque apenas había. En 
aquellos años viajar era aún una pequeña odisea, y 
así es como se me aparecen las primeras idas a 
Constantina de que tengo memoria. 

Cada año mi madre, mi hermano y yo pasába-
mos los meses de verano en el pueblo, mientras 
mi padre seguía trabajando en 
Sevilla y venía a vemos los fi-
nes de semana. El traslado ini-
cial. en junio, lo hacía la fami-
lia entera en el inefable «direc-
to». Es curioso lo irónico de al-
gunos nombres. Los trenes más 
lentos del mundo se llamaban 
por entonces «rápido" o "expreso», y. según re-
cuerdo. el «directo" era lo menos directo de la crea-
ción: se detenía en casi todos los pueblos de la pro-
vincia; para mí, incluso en algunos que no nos pi-
llaban de camino. El «directo» era algo impresio-
nante. Quienes sólo conocen el ambiente desca-
feinado de una estación de autobuses no pueden 
saber lo que suponía para un niño, después de un 
buen madrugón, llegar a un caserón gigantesco y 
ver allí, empequeñecidos, los autocares blancos y 
verdes de la Bética. La cochera de la calle Mar-
qués de Paradas era como una catedral, alta y os-
cura: sólo se diferenciaba de ella por su pegajoso 
olor a gasoil. 

¿íbamos muy cargados en aquel desplazamien-
to inaugural de veraneo? Supongo que sí, aunque 
no lo recuerdo. Yo era la más pequeña del grupo y 
a duras penas podía asimilar tantas emociones. 

Mientras se acomodaban los bártulos en la barriga 
hueca del autobús, a mi ya me maravillaba otra 
cosa: el acento de Constantina. 

Todos los viajeros se conocían, y con cada sa-
ludo volvía el eco de una entonación familiar. Lue-
go llegaba el momento de montarse en aquel enor-
me monstruo con ruedas. De pronto un ronquido 
indicaba que nos poníamos en marcha, y con mu-
cho estruendo y humareda, el dragón de la Bética 
salía de su guarida y emprendía ei largo camino 
hasta la tierra prometida. 

Al principio el espectáculo del exterior acapa-
raba todo mi interés. Los primeros atisbos del cam-
po suponían una nueva fuente de júbilo, y yo no 
dejaba de radiar la jugada a diestro y siniestro con 
ese entusiasmo de los primeros años que. por suerte 
para los demás, no tarda en templarse. Pero el con-

tento duraba poco. La combina-
ción de ajetreo y calor -¿quién 
pensaba entonces en vehículos 
con aire acondicionado?-, unida 
al tufo del gasoil. resultaba letal. 
Ante la rebelión de los elementos 
no había niño que se resistiese. 
Pasaban los minutos, y yo me sen-

tía cada vez más como una gragea en un pastillero, 
o como la bolita en el interior de un cascabel. Mis 
padres observaban con preocupación el súbito en-
mudecer de sus hijos. Porque al otro lado del pasi-
llo, la caía de mi hermano también había adoptado 
una interesante coloración verde pálido. 

Ajena al drama que se vivía en el autocar, en 
el exterior la naturaleza desplegaba todos sus es-
plendores. Tras atravesar la hermosa campiña se-
villana, l legábamos a las estribaciones de la sie-
rra, más hermosa aún. Para entonces, sin embar-
go, la capacidad de asombro y disfrute había mer-
mado mucho entre la gente menuda. Varias para-.. 
das por distintos pueblos nos proporcionaban ese 
tópico «balón de oxigeno» del que ahora hablan 
tanto los políticos, pero el alivio sólo duraba un 
momento. Luego proseguía el zarandeo, multipli-
cado por las innumerables c u r ::1- m1^ 

la / \ 
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pintoresca carretera que sube hasta Constantina. 
El trayecto no acababa nunca. Chaparros, jaras, 
abubil las. . . Colores intensos al sol de la mañana y 
aire fresco del monte. Para los dos niños viajeros 
no existía nada de todo aquello; los envolvía una 
niebla gris y sofocante. 

La experiencia de aquellos traslados hizo que 
mis padres intentaran ahorrar malos ratos a su pro-
le, y en el verano de mis nueve años ya fuimos al 
pueblo en nuestro flamante Seat 850. Pero duran-
te un par de temporadas hubo un interregno. En 
una ocasión un amigo de mi padre que estrenaba 
un sofisticado Gordini - i gno ro los detalles mecá-
nicos de aquel vehículo, pero su aspecto era a la 
vez deportivo y coquelón- se brindó a transportar-
nos. Las curvas no defraudaron, y su efecto demo-
ledor sobre nosotros fue el de siempre. N o hubo 
número público en el «directo», pero si una repre-
sentación de cámara en el coche reluciente del 
amigo. Y para colmo, a la carretera le habían dado 
una manita de asfalto. Al llegar al pueblo mis pa-
dres vieron con horror que los laterales metalizados 
del Gordini lucían un acabado negro y granujiento 
de gravilla y alquitrán. No recuerdo si volvieron a 
verse mucho con el amigo en cuestión. 

Pero el momento cumbre de nuestros trasla-
dos veraniegos lo alcanzamos al año siguiente, un 
hito que ha quedado sin igualar en las crónicas fa-
miliares. Aquel verano otro amigo de mi padre fue 
el encargado de llevarnos al pueblo. Escarmenta-
do con la amarga experiencia del Gordini, mi pa-
dre decidió que no se arriesgaría con ningún mo-
delo de turismo y buscó al dueño de un recio y 
poderoso Land Rover. Los que ahora poseen un 
civilizado 4x4 no se imaginan lo que era aquella 
lancha de desembarco anfibio. Su altura y su color 
verde cacería desafiaban cualquier amenaza, inclui-
da la de una traicionera gravilla pringosa. Entonces 
mi madre tuvo una idea genial: por primera vez ve-
ranearíamos todos juntos. Es decir: la familia y nues-
tros gatos, por entonces tres adultos y un bebé. 

Todos los años los gatos se quedaban en casa, 
al cuidado de mi padre y de mi abuela: imposible 
llevarlos en el «directo». Pero en aquel Land Rover 
de dimensiones generosas no habría problemas. 
Sólo se trataba de meterlos en un gran cesto abier-
to, que se taparía con una tela fuerte, cosida alre-
dedor del borde, y llevarlos tan ricamente hasta 
los frescos y verdes montes de Constantina, don-
de sin duda serían felices respirando el aire limpio 
de la sierra. El planteamiento, impecable, de 

mi madre. Pero, ¿cómo es que mi padre se dejó 
convencer? El caso es que el día de la partida to-
dos estábamos preparados. Los felinos, eso sí. con 
muy pocas ganas de jarana, maullando y bufando 
dentro del cesto. Al volante llevábamos al hijo del 
dueño del Land Rover, un joven espigado y more-
no que debió de quedarse de una pieza ante lo que 
parecía el traslado de un circo familiar. Pero no 
dijo una palabra, y la «trouppe" se puso en mar-
cha. Yo llevaba en mi regazo al gatito más joven, 
que no parecía tener mucho interés en todo aque-
llo. En la parte de atrás, sin embargo, sus parientes 
más próximos no eran de la misma opinión. 

Al atravesar la ciudad se vio que el asunto no 
tenía muy buen pronóst ico. El movimiento del 
Land Rover, cuya suspensión estaba pensada para 
integrantes de comandos en el Lejano Oriente, irri-
tó aún más a los gatos, que aumentaron el volu-
men de sus protestas. Mi madre y mi hermano, 
dando tumbos, intentaban estabilizar el cesto sin 
mucho éxito. La tapadera de lona no era a prueba 
de garras, y cuando un aullido feroz me hizo mirar 
atrás, vi un par de patas peludas e indignadas ^ue 
se alzaban al cielo, con claras intenciones de d a r 
un escarmiento a alguien. Creo recordar que para 
entonces ya se estaba produciendo un intercambio 
de opiniones algo crispado entre mis padres. El 
chófer conducía con una sonrisa congelada en el 
rostro, y yo acariciaba al gatito, que se había dor-
mido plácidamente en mis brazos. ; 

Nos volvimos a casa cuando salíamos de San 
Jerónimo. La cordura se impuso, y lo hizo a tiem-
po, pues, además de las garras, por la lona asoma-
ba ya una cabeza sedienta de venganza. Con algo 
de retraso sobre el horario previsto emprendimos 
al fin el camino a Constantina. Durante hora y 
media los recientes acontecimientos, el calor, el 
traqueteo del Land Rover y las curvas consabidas 
formaron un grupo orquestal que nos envolvió a 
mi hermano y a mi en una melodía que fue in 

crescendo, como el Bolero de Ravel. Los briosos 
cbmpases finales coincidieron con nuestra llegada 
a la puerta de casa, en la soleada calle del Robledo. 
Aquel último golpe de platillos acabó de demoler la 
compostura de nuestro chófer. Ya en tierra, el joven 
nos miró con el rostro demudado mientras salíamos 
del vehículo como soldados repatriados de Vietnam. 
Se apoyó en el Land Rover y se enjugó lábrente 
con el pañuelo. Para él la campaña había termina-
do. Siempre he creído que, después de aquello, no 
volvió a coger un coche jamás. 

Eva Acosta 
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ESCLAVITUD EN LA SIERRA DE 
CONSTANTINA: SIGLO XVIII 

En la revista de verano del 2004, pu-
blicamos un trabajo sobre la población 
esclava y morisca de Constantina en el 
siglo XVI, trabajo que fue posible gracias 
al fondo parroquial de la iglesia Santa Ma-
ría de la Encarnación, Libros de Bautis-
mos del expresado siglo (1532-1580) con 
el agravante de haberse perdidos las se-
ries que van de 1555 a 1573. 

Continuamos la consulta hasta fi-
nalizar el siglo, y debemos informar, que 
la esclavitud, o mejor dicho, la cifra de 
menores y adultos bautizados descen-
dió notablemente con respecto al tra-
mo 1532-1580. pero no la población mo-
risca, que continuó manteniéndose en 
niveles parejos al citado tramo. 

Ante el descenso documentado de 
la población esclava en Constantina, 
suó causas no debieron ser motivadas 
por concienciación humana, moral y 
social de los «cristianos viejos» sino más 
bien, por la l legada de las fami l ias 
mor i scas e xpu l s ada s de G ranada y 
Málaga. Sin olvidar que eran familias 
con altísima, natalidad, que tienen que 
sobrevivir, y que como toda población 
marginal, intentarán adaptarse a la 
nueva situación, asumiendo los traba-
jos, que antes de su arribada, eran pro-
pios de esclavos. Para los «cristianos 
viejos» pudo ser más útil económica-
mente, el dar trabajo al morisco qiíe 

comprar esclavos en el mercado, pues 
no ignoramos, que si éste era joven y 
« s u s tachas buenas » , es decir que no 
padecía enfermedades , su precio no 
estaba al alcance de cualquiera, más 
cuando la «inversión» podría ser un fra-
caso, dado que se producían constan-
tes fugas. 

Hemos consultado los protocolos 
notariales del siglo XVIII (1) y nos cau-
só cierta extrañeza, que a lo largo del 
citado siglo, pocos contratos de compra 
y venta de esclavos se otorgaron en 
Constantina (salvo error nuestro). Esta 
carencia pudo ser consecuencia de que 
aquí no debió de existir un mercado, ni 
habitual ni ocas ional , por lo que el 
constantinense tenía que comprarlo en 
Sevilla, L lerena o Zafra, y en éstas el 
contrato elevado a escritura pública. 

Uno de los contratos de compra-
venta de esclavos, hoy recuperado para 
la Memoria Histórica de la Esclavitud 
en Constantina, es el que a continua-
ción (literalmente) transcribimos: 

S e p a n c o m o y o D n . A l o n s o 
melendez duque, familiar del Santo ofi-
cio de la Ynquisiz ión de la Ciudad de 
Sevilla, vezino que soy desta Villa de 
Constantina, otorgo y conosco por esta 
carta, que vendo para Dn. Francisco 
Cayetano de Santamaría, vezino desta 
villa, y para quien causa suya vieren, 
una esclava turca color trigueño, que a 



por nombre María Antonia, de edad de 
cuarenta años, pocos más o menos, la 
cual le vendo con todas sus faltas ocul-
tas y y secretas, por precio cuantía de 
cuarenta excudos de plata de a quince 
reales de vellón cada uno, que declaro 
haver recivido en contado y de que me 
doy por contento, entregado y satisfe-
cho a mi voluntad. Sobre que renuncio 
las Leyes del Recivo, prueba de la paga 
como en ellas y en cada una dellas se 
contiene, y declaro que dicha esclava 
no bale más de los d ichos Cuarenta 
Excudos de plata, y si a lguna cantidad 
más vale el día de oy de aqui adelante 
de la tal demasía y más Balor en cual-
quier y cantidad, que más della, hago 
al d icho c o m p r a d o r Grac ia zez ión , 
d o n a z i ó n B u e n a , p a r a r e c a b a d a e 
yrrebocable con las ynsinuaciones y 
renunciasiones en derecho, nesesarias, 
y desde oy dia que esta carta es fecha, 
me de sisto al derecho y acciones que 
tengo a dicha esclava, y lo cedo Renun-
cio y traspaso en el dicho comprador, y 
a quien causa suya ubiere doy poder 
cumplido Bastante a derecho para que 
la pueda vender y enaxenar, y disponer 
de dicha esclava a su voluntad, como 
suya propia, ávida y adquirida con j u s -
to y derecho título de compra como esta 
lo es, y me obligo el saneamiento de di-
cha esclava, en tal manera que no la 
tengo vendida, zedida, renunciada ni 
traspasada en persona alguna, ni ten-
go dada l ibertad , y si lo cont ra r i o 
pareciere o subzediere pleyto o deman-
da sobre lo referido luego que de ello 
conste, y de como por parte de dicho 
comprador, sea requerido, saldré a la 
boz y defensa y de dicho pleyto, y lo se-
guiré por todas ynstancias y sentencias 
asta su fenecimiento, y no pudiéndola 
s a n e a r d i cha esc l ava , d e b o l v e r é y 
restituyré y al dicho comprador los di-
chos cuarenta excudos de plata que del 
e rezivido con más todas las costas 
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yntereses, casos que se le sigui.eren y 
recrivieren por virtud de dicha carta. 

Y al a p r e m i o en b i r t u d d e s t a 
escriptura y de su juramento de que en 
causa suya ubiere, si otra prueba de que 
le relevo y al tal cumplimiento y firmesa 
de lo que dicho es, obligo mi persona y 
vienes ávidos y por haver, y doy poder 
cumplido a las justicias y juezes de su 
Magestad, para que a ello me apremien 
como si fuese sentencia difinitiva de juez 
competente pasada en cosa juzgada, 
renuncio las Leyes de mi favor y la ge-
neral en forma; féchala carta en la Villa 
de Constantina en veinte y un dias del 
mes de mayo de mil setezientos y diez 
años, y el otorgante que yo el escribano 
doy fee que conozco, lo firmó, siendo 
testigos Pedro Pascasio tirado, Diego 
Marín y D. Juan de Ostos Thamariz, 
vezinos desta villa. Fdo. Al. Melendez 
Duque.. .Ante mi Andrés Ruiz Oviedo ... 
essQ. ppcl. 

Observación: A pesar de haber ad-
vertido, de que la transcripción del pro-
tocolo sería «literal» no cumplimos exac-
tamente lo anunciado, pues hemos in-
tervenido sobre las abreviaturas, la do-
bles TE y ESES, que generosamente se 
prodigan en el contrato, así como aque-
llas faltas de ortografía, que pudiesen 
modificar (en algunos casos) o hacer 
incomprensibles las frases. 

1) Archivo del Distrito Notarial (Cazalla de la Sierra). 

Sección: Protocolos Notariales de Constantina, 

Leg. año 1710. Fols. 84 - 84 v.° 

Escribano: Andrés Ruiz de Oviedo. 

Transcripción: 

ANTONIO GARCIA GARCIA. 
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P R O G R A M A O F I C I A L P E F E S T E J O S 
MIERCOLES 24 DE AGOSTO (Víspera de Feria) 

12 de la noche: Encendido del arco propio, con nueva iluminación por la COMISIÓN DE FESTEJOS. 
Encendido del alumbrado artístico del recinto ferial, desde la misma Portada de Feria, se ofrecerá una copa 

de vino, por el venenciador de Jerez, Jesús Rubiales, gentileza de la Comisión de Fiestas. 
I de la madrugada: Caseta Municipal: Saludo del Sr. Alcalde y apertura de la Feria 2(X)5. 
Entrega del premio a la ganadora del concurso del cartel de Feria 2005. D." Encarnación Alvarez Ardila. 
Placa de reconocimiento a un hombre que. siempre estuvo dispueto a que la Caseta Municipal luciera sus 

mejores galas: D. Juan Manuel Vargas Sama. 

Entrega de Trofeos y premios en metálicos, a las mejores casetas. 

Entregas de Trofeos a los ganadores de las competiciones celebradas hasta ese día. 

Actuación de la Orquesta «MANHATTAN». 

JUEVES 25 PE AGOSTO (Primer día de Feria) 
1:30 de la tarde: Homenaje a nuestros mayores en la Caseta Municipal: Saludo del Sr. Alcalde, entrega de 

Trofeos e invitación, por parte de la Comisión de Festejos, a un refrigerio. 
Actuación para nuestros mayores del conocido Grupo «TOKATA TRIO» 
Desde las 2 de la tarde y, durante todos los días de Feria, se iniciará el Paseo de Caballos. A partir de las 7:30. 

se cerrará el paso por la calle Feria y a las 8:30 de la tarde. los caballos, abandonarán el recinto ferial. 
12 de la noche: Entrega de Trofeos de las actividades correspondientes a ese día. 
I de la madrugada: Por primera vez en Constantina, el famoso Grupo Musical «JUSTO Y LOS DEL 

PUERTO». 

Animará la velada la Orquesta «MANHATTAN». 

VIERNES 26 DE AGOSTO (Segundo día de Feria) 
3:30 de la tarde: Concurso de Caballistas, en la Plaza de Toros. 
4:30 de la tarde: Actuación del Grupo Musical «TOKATA TRIO» 
12 de la noche: Entrega de Trofeos de las actividades correspondientes a ese día. 
1 de la madrugada: En la Caseta Municipal, actuación estelar de uno de los dúos que mejor interpretan la 

música andaluza «CALLE FERIA» 

Amenizará la Caseta Municipal, la Orquesta «MANHATTAN». 

SABADO 27 DE AGOSTO (Tercer día de Feria) 
3:30 de la tarde: Actuación del Grupo «ASHIRAS» en la Caseta Municipal, que amenizará el Concurso de 

Sevillanas. 
A las 6:30 de la tarde: Gran corrida del Arte del Rejoneo, 6 toros de la ganadería de BLANCO DE TO-

RRES, (de Pozoblanco, Córdoba), para los rejoneadores BERNARD GUILLIBERT, MANUEL JORGE 
OLIVEIRA, PAULO FERREIRA Y LUIS ILACO. 

12 de la noche: Entrega de Trofeos de las actividades correspondientes a ese día. 
1:00 de la madrugada: En la Caseta Municipal, la vea inconfundible de «EL MANI» 
Amenizará la Caseta Municipal, la Orquesta «MANHATTAN». 

DOMINGO 28 DE AGOSTO (Cuarto v último día de Feria) 
Desde las 3:30 de la tarde: La Caseta Municipal, pone a disposición del público en general, su Pista de Baile y 

su espléndida Respostería. 
3:30 de la tarde: Fiesta Infantil para todos nuestros «peques». 
7 de la tarde: Gran Espectáculo Cómico Taurino Musical «EL BOMBERO TORERO ACOMPAÑADO 

DE SUS ENANITOS» 
12 de la noche: Entrega de Trofeos de las actividades correspondientes a ese día. 
1 de la madrugada: Actuación estelar, en la Caseta Municipal de PATRICIA VELA, una de las mejores voces 

del panorama musical actual. 
Despedida de la Feria 2005 a cargo de la Orquesta «MANHATTAN». 

LA COMISION DE FESTEJOS 
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Un año m á s llega a nuestras manos es ta revista de verano. La a c o g e m o s con la mayor natura l idad, 
c o m o si emerg ie ra e spon táneamen te por estas fechas . No es así. Det rás hay un t raba jo del que con 
f recuenc ia nos o lv idamos , una asociación - G e r t r u d i s G ó m e z de A v e l l a n e d a - de cuya labor todos 
d i s f ru tamos , y la capac idad de emprender y persevera r que personal iza An ton io Grados , quien una vez 
más me o f r e c e la opor tun idad de d i r ig i rme a vosotros. Por todo lo cual cabe decir "grac ias" . 

Se trata de una revista de per iodicidad anual , y por lo tanto, c o m o en la en t rada de un nuevo año o 
el inicio de un nuevo curso, cabe recapi tular lo acontec ido en ese t i empo. Y creo que la valoración de 
lo acaecido del verano anterior a éste no puede ser mala, s ino que al contrar io , cabr ía ca l i f icar lo c o m o 
un per íodo i lus ionante s iempre y c u a n d o no pe rdamos de vis ta lo m u c h o que resta por hacer. 

Los que aquí r e s id imos hemos asist ido a la aper tura del nuevo Insti tuto, seguido las obras del 
Cuartel de la Gua rd i a Civi l , p resenc iado el inicio y cont inu idad de las obras del Hospi ta l Comarca l y 
cc lcbrado la inaugurac ión de la nueva carretera a Lora del R ío con la que Cons tan t ina se acerca a los 
pueblos de la c a m p i ñ a y la capital y recupera su posición de portal de en t rada a la Sierra Norte . Los 
que por razones de todos conocidas tuvieron que buscarse la vida en otros lugares , pero aprovechan su 
vacaciones para regresar al pueblo al que nunca de ja ron de per tenecer , no pudieron vivir esos hechos 
a medida que se p roduc ían , pero por contra han gozado con la in tensidad que apor ta la vis ión de lo 
gra tamente repent ino. U n o s y otros sabemos de las d i f icu l tades que hay que venccr, pero todos, y más 
allá de las p re fe renc ias polí t icas de cada cual, r e c o n o c e m o s en es tos hechos e lementos que vienen a 
incrementar nues t ra cal idad de vida (no en v a n o hab lamos de comunicac iones , segur idad, sanidad y 
educación) , así c o m o a fo rmar parte del motor de nuest ro f u t u r o desarrol lo . 

Desde el G o b i e r n o Munic ipa l nos h e m o s e s fo rzado en ampl i a r las m u c h a s pos ib i l idades que 
Constant ina en sí m i s m a ofrece . C o m o cada verano d i s f ru ta remos - y el Ayuntamien to c o l a b o r a r á -
con la velás de Santa A n a , f ru to del e s fue rzo de la H e r m a n d a d de Nues t ro Padre Jesús , y la del Calva-
r io-Navas, barr io v ivo donde los haya que a través de su asociación de vec inos la hace posible. Así 
mismo con t a r emos con concier tos , c o m o el p ro tagonizado en apar tado de flamenco por Tomás de 
Perrarte; teatro, c o m o el dir igido a niños por la c o m p a ñ í a Ante lana; actos fes t ivos c o m o los inscri tos 
en la II Semana Joven de Constant ina ; expos ic iones , c o m o la ya t radicional expos ic ión colect iva de 
pintura organizada con la colaboración del Consis tor io por la Asoc iac ión Cultural Ger t rud is G ó m e z 
de Avel laneda, o la que respondiendo al t í tulo "Veinte años de his tor ie tas" pod remos d is f ru ta r durante 
el mes de jul io . Las act iv idades depor t ivas , pensadas para los más jóvenes , no sería posible enumerar -
las aquí, dada su ex tens ión , pero a colac ión cabe menc iona r la Car re ra Popular "Valle de la Osa" . Y así 
entre la act ividad de a lgunos , y el sos iego o la merec ida relajación de otros nos e n c a m i n a r e m o s a 
nuestra Fer ia de Agos to , que sin haber de jado de ser nunca una re fe renc ia ob l igada en la Sierra Nor te , 
en los úl t imos años ha expe r imen tado una ev idente revi tal ización. 

N o es m o m e n t o de alargarse, y t i empo y opor tun idad habrá de depar t i r pe r sona lmente en cualquier 
plaza o paseo de nuest ro pueb lo donde a buen seguro nos encon t ra remos . Será el m o m e n t o de que 
cada cual cuente la fer ia c o m o le haya ido. Mi deseo, que ésta y el ve rano que con t inúa tras la misma, 
hayan t ranscurr ido a gus to de todos. 

y/ifosu'o ./¿//Wf?. ^¿/<r<¿/<-/c e/e Wosfriázst//// 
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LOS PRIVILEGIOS DE CONSTANTINO 

La tradición reza que Alfonso X estuvo varias 
veces en Constantina con ocasión de su lucha fraticida 
con su hijo Sancho y que nos significó con las parro-
quias de Santa Constanza, San Jorge y Santiago (to-
das ellas en las faldas del Castillo) asi como que fue 
en la misma fortaleza donde exclamó llorando refi-
riéndose a su bravo, rebelde v enemistado hijo «San-
cho, Sancho, mejor de lo fagan tus hijos que tú con-
tra mi lo has fecho, que muy caro me cuesta el amor 
que te ove». 

Estos hechos debieran haber sucedido en la eta-
pa más triste de la vida del monarca, aquella en la 
que estaba recluido prácticamente en la ciudad de 
Sevilla, arrinconado con su reducida corte, separán-
dose de el hasta su propia esposa - t a reina Doña 
Violante- y hasta, al principio, sus propios hijos don 
Juan y don Jaime y sus «incondicionales» maestres 
de Santiago y Calatrava don Pedro Núñez y don Juan 
González; sólo Sevilla le mantuvo una incondicio-
nal lealtad y de ahí el lema del NÜ8DO acrónimo 
cuasi jeroglífico del «NO me ha dejaDO» referido al 
hecho de que ésta fue la única ciudad que le perma-
neció fiel. 

Es por ello, más que posible que durante los es-
tíos pref i r iese venir a la s ierra, en especial a 
Constantina, ya que nos concede toda una colección 
de privilegios a más de los recintos religiosos a los 
que anteriormente me he referido y es a estas cartas 
a las que me estoy refiriendo en este artículo en la 
Constantina reconquistada del siglo XIII. 

La historia de los privilegios nace casi al princi-
pio del nacimiento de la monarquía leonesa, mante-
niéndose esta costumbre en los reinos de Castilla y 
de Aragón y se entende que al ser conquistadas zo-
nas ocupadas por la morisma o al establecerse fron-
teras de reinos cristianos con sus enemigos (de ahí 
los calificativos «de la Fontera» que ostentan ciuda-
des como Jerez, Morón, etc.) se pusiesen por parte 
de los reyes exenciones, autorizaciones especiales, 
fueros y privilegios en suma que distinguiesen al área 
en cuestión. 

Es Fernando III, su padre, el que ya había conce-
dido al Concejo de Sevilla a esta ciudad el Fuero de 
Toledo delimitando sus fronteras entre las que se en-
contraba la villa y el castillo de Constantina, según 

nos consta en la carta privilegio de 6 de Diciembre 
de 1253 del nacimiento de Nuestro Señor o de 1299 
de la Pax Romana o la del famoso Ad Urbe Conditia 
o desde la fundación de Roma 753 años antes de la 
era cristiana (curiosamente es desde entonces que el 
Castillo de Constantina pertenece al Ayuntamiento 
de Sevilla y no al de nuestro pueblo) que es como se 
encabezaban los escritos hasta épocas no demasiado 
lejanas. 

Pero el que realmente privilegia a Constantina y, 
para mí, el rey que más ha marcado nuestra historia 
es el autor de Las Cantigas de Santa María, el deno-
minado como Sabio, Alfonso X. 

¿Pero que son, en qué consisten y qué importan-
cia tienen estos documentos? 

Pues, como he indicado párrafos arriba, una vez 
conquistada una plaza, una población, había que darle 
forma a la legislación que debiera ser aplicada, con-
figurando a partir de una concesión por parte del Rey 
de un fuero, o sea, de un corpus jurídico necesario 
para su organización legal. 

«Alfonso X » , el Rey débil, el hombre bueno 
y el sabio incuestionable 



Como bien se puede observar históricamente, si 
tiramos de documentos, todos tenemos "fueros» que 
defender, derechos a los que invocar y hechos dife-
renciales propios, pero eso es realmente otra historia 
como mal se nos quiere explicar y aplicar. 

Algo más tarde, mediante el «alfoz» se le atribuía 
el territorio que le pertenecía, con lo que ya quedaban 
claras las relaciones económicas, fiscales, legales , 
jurisdiccionales y hasta militares de la villa o lugar 
sujeto a dicho privilegio con la propietaria - e n nues-
tro caso. Sevilla- del derecho sobre el «alfoz». 

El otorgamiento del fuero y la concesión del tér-
mino es un derecho único, singular que con toda so-
lemnidad está refrendada con la «rueda» (de aquí lo 
de «privilegio rodado»), o el Crismón y las colum-
nas de cofirmantes a más de la del rey en cuestión, la 
invocación 
o mención a la instancia divina, era de la máxima 
importancia y habitualmente es utilizada como prue-
ba firme ante cualquier instancia judicial en esas fe-
chas y en la actualidad; ya.nos dicen naciones más 
nuevas que el problema de Europa es que para cual-
quier discusión nos remontamos al siglo Xli . 

También y dada la imperiosa fuerza de la econo-
mía, entonces y ahora, de todas las relaciones huma-
nas, lo que más atraía eran los privilegios comercia-
les relativos a la celebración de ferias y de exencio-
nes a los vecinos, concesiones de bienes y rentas o 
confirmaciones por los nuevos reyes de privilegios 
dados por sus anteriores para no tener que hacer bo-
rrón y cuenta nueva. 

Las poblaciones, ciudades o lugares con privile-
gios lo eran en razón de una facultad real y mante-
nían como derecho esa carta normalmente plomada, 
siendo el privilegio rodado el documento más so-
lemne que expide la burocracia del Rey hasta finales 
de la Edad Media y los primeros que se conocen son 
del reino de León aunque un poco más tarde, ya el 
reino castellano lo usa con Alfonso VIII. 

Pues bien, de los ochenta y dos privilegios que 
se conservan en Sevilla, los que siguen, a más de los 
generales en los que no se la cita directamente pero 
que también le afectan, se refieren directamente y 
nominalmente a nuestra Constantina: 1253: 6 de Di-
ciembre. El rey Alfonso X confirma al Concejo de 
Sevilla el privilegio de Fernando III por el que con-
cedió a la ciudad el fuero de Toledo y delimita las 
fronteras de su tierra en las que tras el crismón nos 
dice que «connoscida cosa sea a todos los ornes que 
esta carta vieren como yo don ALFONSO doles e 
otorgoles por términos de Sevilla... Azoaga, Sotiel, 
Cibdadeia, Castriel, Monteguin, Constantina... e 
todas estas villas e todos estos castillos es estos 
logares sobredichos con todas sus salidas; con mon-

tes, con fuentes e con pastos e con ryos e con todas 
sus pertenencias assi cuerno nunca meiores los 
ouvieran en tiempos de los moros; e con todos sus 
derechos fastas dentro de los muros de Sevilla...» 
poniendo al final del privilegio la rueda, el signo del 
Rey don Alfonso, los cofirmantes don Diego López 
de Faro Alférez del Rey y la de1 mayordomo de la 
Corle don Juan García. 

1258. Septiembre. 16. Segovia. 

Alfonso X. concede al arzobispo de Sevilla la 
villa y Castillo de Constantina y por la importancia 
de este privilegio, aun cuando cueste un poco la trans-
cripción tipográfica, lo transcribo tal y como viene 
en el original: 

Después del Crismón, en pergamino, con tinta ocre 
y con escritura gótica cancilleresca caligráfica, pone: 

«Connos^uda cosa sea a todos los ornes... en uno 
con la reyna donna YOLANT., mi mugier e con nues-
tro fijo el inffante don Fernando, primero e herede-
ro, e con nuestro el inffante fijo don Sancho, por 
grand sabor que auemnos de heredar e fazer bien e 
onra a la eglesia cathedral de Sancta Muríale la 
noble f ibdad de Sevilla... e otrossíque Constantina 
sea siempre del término de Seuilla. E el conecio de 
Seiiilla e de so término que corte e que paschan e 
que pesquen e que beuan en las aguas en todos los 
términos de Costantina comunalmientre con ellos, e 
los de Costantina e de sos términos otroossí en los 
términos de Seuilla. • 

E el arzobispo que aya demás dos o tres logares, 
quales el quissiere, en los ryos de Costantina e de so 
término, para fazer defesas de pescado e non pes-
quen ningunos en ellas, si non qui el mandare. 

E damos poder al arzobispo de Seuilla que pue-
da poner alcaldes e alguazil en Costantina pora siem-
pre, que los iudguen por el fuero de Seuilla, don dan 
el fuero de los iuyzios... 

E otrossíque el arzobispo de Seuilla que aya de 
poblar en Costantina e en sos términos Cristianos... 

E otrossí, a los moros que hy fueran moradores, 
que los tenga e que lo guarde los pleytos que an 
connusco, de que tienen nuestras cartas. 

Onde mandamos a todos aquellos que son mo-
radores en Costantina e en sos términos et serán 
daquí adelant por siempre iamás que recudan al 
arzobispo de Seuilla con todos aquellos derechos que 
nos auían e fazer en todas las cosas, saluo nuestro 
sennorío o el de nuestro derecho que finque hy por 
nos e pora todos aquellos que regnaren después de 
nos en Castiella e en León, así como sobredichos es 
en este nuestro priuilegio. 



E porque nos auíemos dada Costantina por al-
dea de Seuilla con nuestropriuilegio plomado, man-
damos que non uala aquella donación ni embargue 
en ningún tiempo a este nuestro donadío que agora 
filiemos al arzobispo de Seuilla, m,ás que ta aya el 
arzobispo firme e estable, sin todo entredicho e sin 
ningunembargo, pora siempre iamás assi como dize 
este nuestro priuilegio...» 

Obsérvese como este es el primer documento pri-
vilegio donde se habla del barrio de la morería (¡que 
pena como este barrio se está destruyendo!) y de la 
obligación que tiene en su defensa. 

1284. Agosto 25. Sevilla 

Sancho IV confirma a Sevilla todos los privile-
gios y mercedes que le habían otorgado su abuelo 
Fernando III y su padre Alfonso X. 

Después del Crismón y mismo tipo de letra que 
el anterior: 

En el nombre del Padre e del Fijo de del Spíritu 
Sancto, que son tres personas e un Dios... sepan 
quantos este priuilegio vieren e oyeren como nos don 
SANCHO por la gracia de Dios rey de Castiella, de 
León... de Seuilla... e del Algarbe... 

Otrossí, uiemos otra carta plomada del rey nues-
tro padre en que da al consejo de Seuilla todas las 
rentas de los almoxerifadgos de Teiada e de 
Costantina. 

IJimeos otrossí otrro pivuilegio del rey nuestro 
padre como da al, conceio de Seuilla los 
almoxarifadgos de e de Cote para tenecia de los 
castiellos... 

1335. Octubre 9, Valladolid. 

Alfonso XI concede al Consejo de Sevilla la renta 
de la sal de la ciudad y de su término, para que la 
recaude con sus propios almojarifes, y asimismo, le 
otorga que pueda entrar sal foránea para abastecer 
las Sierras de Aroche, Aracena, Constantina y el Al-
jarafe. a cambio de treinta y seis mil maravedises 
anuales. 

«En el nombre de Dios Padre... por ende nos 
catando esto, queremos que sepan por este nuesto 
preuillegio, todos los ommes que agora son e eran 
de aquí adelante, commo nos don ALFONSO... de 
los muchos agrauios e dannos que dezian... el nues-
tro derecho de la sal que es de las nuestras rents del 
almozarifadgo de y de Seuilla porque non consentían 
entrar sal en syurras de Aroche e de Aracena e de 
Costantina o en elAxarqfe e en otros logares e dezian 
que solían entrar de fuera; e por esto que tomauan 
los de la dicha gibdad e de us términos grant dannos 
por las prendas que se jazían los que por nos 

recabdauan los derechos de dicha sal, comino dicho 
es; et enbiaronnos pedir merget que les quisiésemos 
dar a los de dicha gibdad el nuestro derecho de la 
nuestra sal, en tal manera queb ellos que ¡a 
recabdasen e la oliesen para sy e nos diessen por 
ello quantia cierta, quitándoles nos alguna parte 
daquello que rendía a nos fasta aquí, e ellos que nos 
darían por ello aquello que nuesrtra, merget fuese. 

Et nos por los tyrar los dannos e agrauisos que 
dezian que recibían por esta razón hasta aqui por 
voluntad que auemos de lesfazer mucho bien e mu-
cha merget, damoles la renta d ela sal de todo el 
derecho que nos auemos e debemos ayer en Seuilla 
e en todo su término para que lo ayan e puedan ayer 
para si e para su común para siempre jamas, e lo 
recabden por si e por sus almoxarifes e para su ren-
ta e aquí adelante, asi commo los otros propios que 
han, e que lo vendan e fagan vender a quel prescio 
que olo vendieran e fizieron vender aquellos que lo 
recabdaron por nos fasta aquí e por medida dere-
cha; e que entre e pueda entrar sal de fuera en las 
syerras de Aroche e de Aracena e de Costantina e en 
el Axarsfte deonde ellos dezian que solían entrar, por-
que la tierra sea mas ahondada de sal. E por esta 
merget que les nosfazemos, que los de la dicha gibdad 
de Sevilla que sean tenudos de nos dar a cada auno 
de aquí adelante por siempre iamas treynta y seys 
mili maravedís por los tercios del anno a nos o aquien 
les nos enbiaramos mandar e a los reyes que des-
pués nos regnaren en Castiella e en León". 

Como se puede ver. la sal tenía importancia pri-
mera en el orden de la economía y subsistencia de 
nuestra comarca y bien cara que costaba al erario el 
mantener los privilegios. 

Estos privilegios que he citado, son de los lla-
mados de concesión y de confirmación siendo los 
que se conservan en el Ayuntamiento de Sevilla y 
por lo tanto no todos los que conciernen a nuestra 
ciudad, puesto que hay otros muchos privilegios pos-
ter iores sobre la s iembra de viñedos , sobre la 
inembarg'abilidad de la ciudad, por comprado a sí 
misma en la época de Felipe 11. etc., pero que dada la 
importancia de estos y de ser prácticamente los pri-
meros con los que cuenta Constantina he querido 
dejar constancia de los mismos para realzar la im-
portancia de una época nuestra de la que, hoy en otros 
lugares de España tanto se hacen valer como únicos 
y singulares y como condición diferenciadora y con 
evidencias ventajosas y contrarias al mínimo princi-
pio de corresponsabilidad y solidaridad. 

Manuel Mejías Ramírez 



Desde el día 2 de .Junio de 2005 nuestras instalaciones 

están abiertas al publico todos los días, excepto lunes, donde 

les ofrecemos una extensa caria con variedad de carnes 

chacinas ibéricas, platos caseros, de tapas, carta de 

vinos, servicio de cafetería y terraza de verano. 

Contamos igualmente de amplios salones y un selecto 

servicio de catering para la celebración de bodas, 

bautizos, comuniones, comidas de empresas y todo tipo de 

eventos con capacidad de hasta 500 personas. 

A M P L I A Z O N A D E A P A R C A M I E N T O 

T e i e f o n o d e r e s e r v a s 9 5 5 8 8 0 1 1 1 

Cira. Cazalla, km. 70 (Cruce Ctra. Alanis) 
CONSTANT IN A (Sevilla) 



En un plazo breve de escasamente un 
trimestre, y en foros de naturaleza distin-
ta y distintos lugares, las conversaciones 
profesionales me han llevado curiosamen-
te a hablar de Constantina 

La primera ocasión se presentó en una 
reunión internacional, una Asamblea de 
Editores Europeos, a los que por motivos 
de trabajo tengo que acudir y por tanto, 
tuvo lugar la conversación con un editor. 

En una de las cenas protocola-
rias, se sentó conmigo el represen-
tante de los editores belgas y su se-
ñora, pareja extrovertida y simpáti-
ca. Él me pregunta de donde era, y 
yo le respondí que de Sevilla, (ya que 
ahí, por circunstancias familiares, 
nací), sin dar más explicaciones, Él 
entonces me dijo, que conocía un 
bonito pueblo de la provincia que se 
llamaba Constantina, donde había 
vivido una tía suya. Inmediatamen-
te le dije es mi pueblo, donde me críe 
y es el de mi familia, le pregunté si 
tenía relaciones familiares con León 
Degrelle, jefe del partido rexista (una 
mezcla entre la falange y los nazis, 
que gobernó en Bélgica), conocido en 
Constantina por D. Juan, el de la 
Carlina. Me parecía que esa era la 
única opción posible en su relación con 
Constantina, Él me dijo, que él no pero sí 
su tía, que se hab ía r e fug i ado en 
Constantina con un hijo. Su tía era «la se-
ñora Ivon» (a la andaluza). 

Ello me trajo a la memoria la señora 
Ivon, siempre sola y silenciosa, con su hijo 
Mauricio y los perros que la acompaña-
ban y que yo solía ver temprano cuando 
ella iba a la primera misa, o cuando, por 
los callejones, iba al castañar de mi fami-
lia y pasaba delante de su viña (junto a la 
Carlina) donde vivía. 

Siempre me llamó la atención aquella 
belga, cuya presencia en Constantina, no 
entendía entonces. Mi colega belga, me ex-
plica que era la hermana de su abuela y 
la historia de su familia, familia católica y 
anticomunista visceral, en la Europa de 
los treinta, y que acabada la guerra fue-

Casa de la señora "Ivon», hoy «Casa Rural de las Erillas»». 
Muchos aún recuerdan a dicha señora, menudita y activa, 
así como a su hermano «Mauri», algo deficiente mental; de 

todas formas era un hombre muy amable y educado. 

ron acusados de aliados de los alemanes 
porque habían luchado en el frente ruso y 
a los que la derrota nazi tacho de colabo-
racionista, y por tanto, «su chateaux» fue 
quemado por sus propios 
ahí la huida. 



Por desgracia una historia muy euro-
pea Mi amigo fue a Constantina, de la que 
alabó su belleza -buscando entender las 
divisiones familiares-. 

Un mes más tarde en un almuerzo del 
claustro universitario al que pertenezco, 
con empresas patrocinadoras, se sentó 
junto a mí un señor que se llama Ángel 
Menéndez, que representaba una empre-
sa p a t r o c i n a d o r a , c o n un a c e n t o 
conocidísimo. Entrado en conversación, 
me preguntó de donde era, a lo que le res-
pondí que de Sevilla, él me comentó que 
él se había criado en Sevilla, aunque acci-
dentalmente nació en Estepona. Charla-
mos sobre nuestros respectivos trabajos. 
Me comentó que además era Piloto de 
Iberia. En un momento determinado me 
dijo, que su padre fue alcalde de un pue-
blo sevillano, que se llama Constantina, 
yo le dije: ¡no puede ser! Le aclaro, que 
era nacido en Sevilla, aunque me crie y 
estudie en Constantina y mi familia lleva 
siglos instalada en Constantina. Le pre-
gunté que cuándo fue su padre alcalde, 
porque no me sonaba el apellido. Me dijo 
que en la República. Hablamos de todo, 
lo que el lo s igni f icó para España y 
Constantina. Q u e damos en volver a ver-
nos y hablar. 

Cuando salgo del almuerzo, un día de 
duro bochorno reflexiono sobre esa parte 
desconocida de nuestra historia -no la ge-
neral, sino la particular- ¿quienes gober-
naban en Constantina en la República? 
¿a quién representaban?, ¿Cómo lo hicie-
ron? ¿cuáles eran sus proyectos?; ¿Cómo 
les fue tras la guerra civil? 

Una vez más, sentía la necesidad de 
ir al pasado para entender el presente Des-
conocía ese alcalde, casi nadie me había 
hablado de él y lo que representaba. 

También sé que Constantina fue un 
gran robledal, no sólo porque la patrona 
es la Virgen del Robledo, sino porque aún 
subsiste una mancha de robles, la más al 
Sur de la Península Ibérica en el Cerro Ne-
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grillo que alimentaba el astillero de Sevi-
lla y el puente de madera de Triana. 
¿Cuándo menguó el robledal y lo sustitu-
yó el alcornocal? ¿Quiénes decidieron e! 
cambio? (Espero que en su próxima tesis 
doctoral, al menos este punto, nos lo aclare 
Antonio Serrano). 

También sabemos que en la guerra 
de Granada, las balas de cañón de hie-
rro de las tropas cristianas venían de 
Constantina, que en el mundo musul-
mán de la Edad Media era conocida por 
la Sierra del hierro o de Constantina. ¿de 
dónde eran los artesanos que fabricaban 
esas balas? ¿Cuál era su técnica? ¿Cómo 
se inició? ¿Por qué declinó? ¿Cuándo 
desapareció? 

También sabemos que, el vino de la 
Sierra Norte, por su fuerte graduación al-
cohólica, era de los pocos que aguantaba 
el viaje a América y se exportaba. 

¿Qué sabemos de esta cultura del 
vino? ¿Su implantación? ¿Su expansión? 

Tantas cosas por investigar, saber y 
entender y que estas conversaciones ac-
cidentales pusieron en marcha (la guerra 
civil europea, nuestra propia guerra civil, 
nuestra historia económica) que son los 
hechos que no deben olvidarse, porque nos 
dice como fuimos. 

Por cierto, ¿para cuando la medalla 
de la ciudad para el Instituto San Fernan-
do? o ¿también se perderá en la noche del 
tiempo? 

Antonio María Ávila 



MANUEL CARMELO SAUCEDO MARTIN 

P a s e o d e l a A l a m e d a , 2 7 
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EXCLUSIVIDAD EN PRIMERAS MARCAS 

COMPLEMENTOS Y ARTICULOS DE REGALOS 

TRAJES PARA BODAS Y FIESTAS HASTA L A T A L L A 52 * 
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A l T O M O I I Ü A R D I L A s. L 
A G E N C I A O F I C I A L 

P E U G E O T 

I.KS OFRECEMOS l.\ EXTENSA GAMA Í)E NUESTROS MODELOS 
I ' I I G E O T CON I NA GARANTIA DE 2 A ó AÑOS Y ADEMAS LO 

l'l EI)K FIN VNCIAR A LA MODALIDAD QUE DESEE. 

EN NUESTRAS INSTALACIONES PUEDE CONTAR ADEMAS DEL SERVICIO DE MARCA 
CON EQUIPO DE AUTODIAGNOSIS, CHAPA, PINTURA. AIRE ACONDICIONADO 
SERVIVIO OE NEUMATICOS Y NUESTRAS REVISIONES PEUGEOT GRATIS 

C a ñ a d a d e P a l a c i o , 6 Te l é f . y F a x 9 5 5 88 07 55 

CONSTANTINA 

- T e n e m o s una d r o g u e r í a p e q u e ñ i t a , en a p a r i e n c i a , 

- T e n e m o s a r t í c u l o s los q u e u s t e d no se imagina. 

- U t i l i z a m o s , cuando nos p a r e c e , un b a r b e r o azu l . 

- S o m o s t r e s g e n e r a c i o n e s d e «DROGUEROS». 

¿A qué u s t e d s a b e qu ienes s o m o s ? 

¡ ¡ PREMIO! ! 
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Si^'R'R'Ä 'WO'RT'Z 

C O ^ S T ' Ì I ^ ì t i i ^ A 

Sendero de los Castañares, s/n. 
Tlf. y Fax 955 88 17 90 
41450 CONSTANTINA 

E-mail: laserillas@laserillas.com 
Página web: //www.laserillas@laserillas.com. 
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BODEGAS ASTOLFI RUBIO 
RECUPERANDO LA HISTORI A.. 

V INO DE LA T IERRA DE LA 

SIERRA NORTE DE SEVILLA 

VARIEDADES: TEMPRANILLA 
GARNACHA, CAVER.NET Y 

MERLOT 
TLFNOS: 954-9(1-91-44 

670-53-68-76 / 600-28-58-35 

ALAMS-SEVILLA - ESPAÑA 

BH-CONOR-TREK-GIANT-COLUER-KTM-FOCUS-MONTY... 
SERVICIO TÉCNICO ESPECIALIZADO Y LA MEJOR GARANTÍA 

RECAMBIOS, ACCESORIOS, ROPA Y CALZADO 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS CICLISTAS 
VENTA ON-LINE: biciclctas-astolfi.com 

E-Mail: astoIfibikefrterra.es 
AVDA. DR. FEDRIANI, 35. 41009 SEVILLA 

TLFNOS: 954-90-91-44 -954-38-92-72 - FAX: 954-38-92-72 
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CF.CR.SAA. de Seguros 
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SERVICIO COMPLETO Y PERMANENTE 

¡Todos los Asegurados de la Agencia de Constantina 

son beneficiarios de la tarjeta de Asistencia Médica 

H O S P I S U R ® deforma gratuita! 

¡Consúltelos 
y le atenderemos 

sin compromiso! 

¡Nos lo agradecerá! 
Teléfono 24 horas: 954 91 57 OO 



EL I.E.S. «SAN FERNANDO» — 
- CUMPLE CINCUENTA AÑOS 

Una tarde parda y fría de invierno. Los colegia-
les estudian, monotonía de lluvia tras los cristales, 
como diría el poeta, Corre el año 1954, clase de His-
toria, la profesora pregunta a uno de sus alumnos 
que dormita durante la explicación «Luis, ¿quién 
era el dios de los Persas?» Luis que sale sobresalta-
do de su sueño responde sin pestañear: «el Gran 
Manitú». Carcajada general. 

El Instituto San Fernando está dando sus pri-
meros pasos. Gracias al esfuerzo de la Corporación 
Municipal y a los habitantes de Constantina, se ha 
inaugurado el Instituto Laboral, en el cual los jóve-
nes, por ahora sólo chicos, de todas las clases so-
ciales van a tener la oportunidad de cursar estudios 
de Bachillerato, cosa que hasta el momento sólo 
podían permitirse las clases más privilegiadas que 
enviaban a sus hijos a un internado, fuera de la lo-
calidad. 

La andadura de los comienzos es difícil, pero la 
ilusión de todos es grande. 

Se habilita un edificio en la actual Plaza de la 
Constitución, que allá por los años treinta había 
albergado otro Centro de enseñanza, y son desti-
nados a la localidad un grupo de profesores jóve-
nes que estrenan ilusiones, junto con el nuevo ba-
chillerato: Francisco del Rey, Angelines López, 
Ramón Portillo, Julita Moro y Carmina del Peso, a 
los que más tarde se unieron otros como 
Juan Z a p a t a , J u s t o S a n t o s , E d u a r d o 
Tello,... que van a permanecer en la loca-
lidad la mayor par te de sus v idas de 
enseñantes. Igualmente se incorporan al 
equipo docente profesionales como «el 
maestro metales» y «el maestro madera», 
nombres entrañables con los que se de-
nominan Antonio Garrido y Amador Ga-
llardo. 

Los primeros pasos están dados y las 
ilusiones de esos jóvenes y algunos no tan 
jóvenes, pioneros en el bachillerato en la 
localidad empiezan a verse cumplidas. 

que pese a lo precario de la indumentaria y de la 
preparación, hacen que estos chicos participen en 
campeonatos provinciales y se relacionen con otros 
mundos para ellos desconocidos, campamentos que 
estimulan la convivencia y permiten a muchos rea-
lizar ese sueño, casi imposible de conocer el mar. 

Van transcurriendo los años y las primeras pro-
mociones de bachilleres comienzan sus Estudios de 
Grado Medio o cursan el Bachillerato Superior, para 
incorporarse más tarde a la Universidad, otros han 
cumplido su meta, bastante importante, de adquirir 
una mayor cultura y preparación para la vida. 

Corren los años sesenta y el Instituto estrena edi-
ficio en la Cuesta Blanca, todo un lujo, en aquellos 
años: aulas amplias, talleres, laboratorios y la ale-
gría juvenil siempre llenando sus espacios. 

Ahora es otra Corporación Municipal la que está 
empeñada en que el Instituto tiene que abrir tam-
bién sus puertas a la mujer. 

Viajes a Madrid, grandes reticencias por parte 
del Ministro de Educación, que tal vez, condiciona-
do por un pasado vivido en la localidad, no cree 
que «la mujer en Constantina tenga interés por es-
tudiar». La corporación no ceja y finalmente consi-
gue el Bachillerato femenino, eso sí, las chicas se-
paradas de los chicos en diferentes aulas. 

Alegría juvenil en las aulas, estudios, 
alternados con competiciones deportivas, 

Se habilita un edificio en la aclual Plaza de la Constitución, que antes 
había albergado otros Centros de Enseñanza. 



Con el mismo entusiasmo que en la década an-
terior había cundido entre los chicos, chicas jóve-
nes y menos jóvenes, se incorporan a unos estudios 
que les abrirán nuevos horizontes y su inclusión en 
el mundo laboral como profesionales cualificadas. 

El Instituto amplia su ámbito acogiendo a alum-
nos de localidades vecinas, sirviendo de vínculo de 
unión entre sus habitantes. El Pedroso, Cazalla, 
Almadén, Las Minas, Las Navas, San Nicolás. . . y 
otras muchas localidades envían a sus hijos a estu-
diar al San Fernando, creándose vínculos que a lo 
largo de los años han permanecido en forma de amis-
tades duraderas. 

Se hace necesario dar alojamiento a todos estos 
alumnos y nace el Colegio Menor Garcilaso. crean-
do un ambiente estudiantil de intercambio de acti-
vidades y comunicación. 

El edificio se hace viejo..., es precisa una renovación..., igual que los estudiantes, 
distinto y a la vez el mismo se levanta el nuevo edificio del Instituto San Fernando 

El Instituto ha dejado de ser Laboral para con-
vertirse en uirCentro de Enseñanza Media y en los 
años setenta se produce el gran cambio: la enseñan-
za mixta. 

Por primera vez en las aulas se sientan juntos 
chicos y chicas, llega la primera prueba de acceso a 
la Universidad, todo un mundo de cambios en me-
dia década. 

Pasan los días y los años, los estudiantes se su-
ceden, siempre distintos, pero en el fondo iguales. 
La misma alegría, las mismas ilusiones, estudios, 
deportes, risas por los pasillos, alguna que otra 
trastadilla, viajes, ahora ya por Europa. . . 

El edificio se hace viejo y con la reforma edu-
cativa tiene que acoger a un mayor número de estu-
diantes; es precisa una renovación, y después de 
muchos avatares, igual que los estudiantes, distinto 
y a la vez el mismo se levanta el nuevo edificio del 
Instituto San Fernando. 

M." Carmen Domínguez Avila 

Responsable de Actividades del Cincuentenario. 

Cincuenta años, cuarenta y cinco promociones 
han pasado por sus aulas, el Instituto sigue siendo 
el punto de referencia para todos que lo recuerdan 
como un lugar de encuentro y casa común, alum-
nos, profesores y personal dél Centro que han per-
manecido más o menos tiempo en él, algunos han 
quedado en el camino de la vida, pero permanecen 
vivos en el espíritu de todos los que les han conoci-
do y siguen formando parte de ese icono de nuestro 
patrimonio sentimental que es el Instituto. 

Era el momento de celebrar 
el «cincuenta cumpleaños», de 
este «viejo entrañable» y para 
ello se han realizado actividades 
a lo largo del Curso en las que 
han pa r t i c ipado los ac tua les 
alumnos que ha;i hecho suyas l^s 
vivencias de sus predecesores, 
culminando con el encuentro de 
todas las generaciones que han 
pasado por sus aulas, compar-
tiendo momentos de alegría, re-
cuerdos y experiencias. 

En este momento, los nuevós 
alumnos, han servido de lazo de 
unión entre el pasado y el pre-
sente desempeñando las funcio-
nes de guías y referencia para los 
asistentes; es la juventud, siem-
pre igual y distinta la que sigue 
dando vida a sus paredes.. . 

Una tarde parda y fría de in-
vierno. Los colegiales estudian, 

monotonía de lluvia tras los cristales, como diría el 
poeta. Corre el año 2005, clase de Historia, la pro-
fesora pregunta a uno de sus alumnos que contem-
pla absorto el nuevo peercing de su compañera 
Vanesa «Iván, ¿quién era el dios de los Persas?», 
Iván que sale de su contemplación responde sin pes-
tañear: «ei Gran Manitú». 



F&J ASESORES 
Francisco José González de los Reyes 

ASESORIA FISCAL - LABORAL 
CONTABLE Y SEGUROS 
Plaza Ntra. S ra . d e la A m a r g u r a , 2 
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'A'R'f'ZS'ArÑbS WZ 

UA MAVTfR'A 

V A Z Q U E Z M O R A J V 

V A Z Q U E Z M O R A I V 
Teléf. 955 88 01 31 

Móvil 615 37 41 78 

Pl. Pozuelo, 54 
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BAR 

A L A M E D A 4 6 
MARGEM, S.C. 

Paseo de la Alameda, 46 

Teléf. 955 88 01 68 

C O N S T A N T I N A 

FERRETERIA 
CRISTALERIA 
MARQUETERIA 

P E R R A G O R D A 
TODO TIPO DE AIS Til I LOS RELUMYUIIIS 

('OX LA FK'KKKTIJtIA 

G R A N S U R T I D O EN CRISTALES, 
P E R S I A N A S Y T O D O T IPO DE 

M O L D U R A S PARA E N M A R C A R 

P e r u l e r a , 9 ( j u n t o a la P l a z a d e A b a s t o s ) 

CONSTANTINA 
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FAMILIA FERNANDEZ DE CORDOBA FIOUEROH 
O PARTE] 

En este nuevo es tudio que emprendo con la 
presente entrega, deseo dar a conocer los oríge-
nes de esta nob le famil ia es tablecida en nuestra 
localidad desde f inales de ia centuria de 1500, 
enlazada con m u c h a s otras famil ias hidalgas de 
Constantina, a lgunos de cuyos descendientes aún 
habitan en ella. 

S iguiendo al insigne gcnealogista D. Fran-
cisco Fernández de Betancourt , que se ocupó de 
la familia Fernández, de Córdova en su excelen-
te obra «His tor ia Genea lóg ica y Heráldica de la 
Monarquía Españo la y Grandes de España» (To-
mos VI a IX publ icados en los pr imeros años del 
siglo XX) , h e m o s de reseñar que el origen de la 
misma se encuent ra en el gran conquis tador de 
Córdoba, Fe rnando Muñoz , Núñez o Mar t ínez 
de T é m e z (con todos es tos apel l idos fue conoci-
do indis t in tamente) , fa l lecido en el año 1283. 

De este F e r n a n d o M u ñ o z d i jo el ind icado 
genealogista que fue «nacido en la familia de 
Témez (originaria de Galicia), tronco directo 
de los Fernández de Córdova, linaje en An-
dalucía y en toda España tan glorioso, tan di-
latado, tan fecundo como ningún otro en nues-
tro país, que tantos Reynos a su Rey ganaron, 
según frase de Lope de Vega». 

Fernando Muñoz de Témez fue hijo de D.a 

Elvira o Guiomar Fernández de Castro y de Ñuño 
Fernández de Témez, Ricohombre y Merino Ma-» 
yor del Reino de Galicia, Señor de las villas de 
Témez y Chantada en tierras de Lcmos, conquista-
dor de Baeza, Córdoba y de Sevilla. Nieto de Vas-
co Fernández de Témez , Ricohombre de Galicia 
que vivió en la segunda mitad del siglo XII. 

El ci tado Fe rnando M u ñ o z de T é m e z fue uno 
de los conquistadores de Córdoba en 1236, y tam-
bién par t ic ipó en las conquis tas de Jaén, Écija , 
Carmona y Sevil la , por lo que el Santo Rey Fer-
nando III ¡e r e c o m p e n s ó con viñas, huertas y 
heredades en la Torre de Abento j ie l y casti l lo de 
Doshe rmanas y casas pr incipales en la col lación 
de San Nicolás de la Villa en la c iudad de Cór-

doba, que fueron luego las casas principales del 
M a y o r a z g o de su fami l ia ; en 1258 era Alcalde 
Mayor de esta c iudad y pos ter iormente fue su 
Alguaci l Mayor . C a s ó en Córdoba con D.a Leo-
nor, conoc ida c o m o D o ñ a Ora Muñoz , hi ja de 
D.a Gi la Fe rnández y D. D o m i n g o Muñoz , el 
f a m o s o Adal id Mayor ( je fe mili tar) de los e jér -
ci tos de San Fernando , natural de Segovia , con-
quis tador también de C ó r d o b a y Sevilla, s iendo 
en esta c iudad su pr imer Alguaci l Mayor . 

Fal leció Fe rnando M u ñ o z de T é m e z en la 
batalla de Guada joz , s iéndole cortada su cabeza 
que fue l levada c o m o t r iunfo a Sevilla, por lo 
que el resto de su cue rpo recibió sepul tura en la 
c a t e d r a l de C ó r d o b a , en la c a p i l l a de San 
Bar to lomé, conoc ida vulgarmente c o m o la "Ca-
pilla de la Cepa» , por ser el or igen o cepa de esta 
nobi l ís ima famil ia de los Fernández de Córdova . 

Fe rnando M u ñ o z de T é m e z y D.a Ora tuvie-
ron o c h o hi jos , s iendo el tercero de ellos, y por 
e l q u e c o n t i n u o la f i l i a c i ó n D. Alfonso 
Fernández de Córdova. II Señor de la Casa de 
Córdova desde 1283, el p r imero que uti l izó este 
apel l ido, IV Señor del cast i l lo y heredamien to 
de Doshe rmanas , I Señor de Cañe te de las To-
rres, de Alcalá de los Gazules , Paterna, Lueches , 
Cas t ro Gonza lo y del Ga lapaga r del Ch ique ro 
en Los Pedroches , Alca lde Mayor y Alguaci l 
M a y o r de Córdoba , vasal lo de Sancho TV, de su 
hi jo D. Fernando IV y de A l fonso XI , Alcaide de 
Alcaude te y de Alcalá la Real y Adelan tado M a -
yor de toda la f rontera de Andalucía . 

D. Al fonso casó con D a Teresa Ximénez de 
G ó n g o r a , h i j a de M o s é n L u i s X i m é n e z de 
Góngora , Señor de La Zarza y Cañaveral , con-
quistador también de Córdoba, y de D.a Ximena 
Iñiguez. D. A l fonso y D.a Teresa tuvieron nueve 
hijos, s iendo los dos primeros D. Fernando Al-
fonso y D. Martín de Córdova, en quienes sus 
padres fundaron , el año 1317, sendos Mayoraz-
gos, el p r imero para D. Fe rnando Al fonso , de 
quién deriva la línea mayor de la Casa de Córdova, 
y ei s e g u n d o p a r a D . M a r t í n , l l a m a d o de 
Montemayor , ya que fundó esta villa y es e! ori-



gen ele la cuarta Línea de los Fernández de Córdova, 
l lamada también de Alcaudete , ya que f u e r o n Se-
ñores y después Condes de esta villa de Jaén. 

D. Fernando Alfonso de Córdova, c a só en 
dos ocas iones , l a s e g u n d a con D.a M a r í a R u i z de 
B i e d m a y de el la t uvo por h i jos , en t re ot ros , a: 

1) D. G o n z a l o F e r n á n d e z de C ó r d o v a . I Se-
ñ o r de A g u i l a r por adqu i s i c ión d e es te gran se-
ñor ío a p r inc ip ios del s ig lo XIV. o r igen de la 
R a m a M a y o r de la f ami l i a , c o n o c i d a c o m o C a s a 
de Agu i l a r , y d e s p u é s C a s a de P r i ego , c u a n d o a 
pr inc ip ios del X V I ob tuv ie ron el M a r q u e s a d o de 
es ta vil la. 

D e esta R a m a o C a s a M a y o r se d e r i v ó la de 
los D u q u e s de Scssa en la p e r s o n a de D. G o n z a -
lo F e r n á n d e z de C ó r d o v a , c o n o c i d o h i s tór ica-
m e n t e c o m o «El G r a n Cap i t án» . Y la q u e t iene 
su o r igen en D. D iego F e r n á n d e z de C ó r d o v a , 
Señor de Bacna , s e g u n d o h i jo del c i t ado D. G o n -
za lo q u e fa l l ec ió en 1384. t r o n c o de la S e g u n d a 
Línea o R a m a de es ta C a s a q u e a n d a n d o el t i em-
po f u e r o n C o n d e s de C a b r a , y d e s p u é s D u q u e s 
de Bacna . 

2) D. Diego Fernández de Córdova, A lca ide 
de los D o n c e l e s , t r o n c o de la Terce ra R a m a , lla-
m a d a de C o m a r e s , y a q u e e n 1512 ob tuv ie ron el 
t i tu lo de M a r q u e s e s de C o m a r e s , qu ienes des -
pués . p o r a l i anza , se a g r e g a r o n a los D u q u e s de 
S e g o r b e y C a r d o n a , c u y a R a m a m a y o r se r e f u n -
dió en la de los D u q u e s de M e d i n a c e l i , y c o n 
ésta , e n el a ñ o 1719, en la de los M a r q u e s e s de 
Pr iego , por lo q u e las R a m a s p r i m e r a y te rcera 
es tán hoy r ep re sen tadas en la de los r epe t i dos 
D u q u e s de M e d i n a c e l i . 

D. R u y o R o d r i g o Fe rnández de C ó r d o v a . «El 
Vie jo» , h i jo i l eg í t imo de D . F e r n a n d o A l f o n s o y 
una señora l l amada C o n s t a n z a , q u e fue el t ronco 
de las dos i lustres R a m a s na tura les , c o n o c i d a s 
c o m o C a s a de B e l m o n t e , y la C a s a de los S e ñ o -
res, l u e g o M a r q u e s e s , del E n c i n a r de Vi l laseca , 
s i e n d o una r a m a m e n o r d e es ta C a s a la que es 
o b j e t o de e s t e t r a b a j o y q u e se e s t a b l e c i ó en 
C o n s t a n t i n a a f i n a l e s de la cen tu r i a del 1500, 
c o m o t e n d r e m o s ocas ión de c o m p r o b a r de spués . 

C o m o ya e x p u s e en el a r t í cu lo que p u b l i q u é 
en la revis ta « L a A l m e n a » , c o r r e s p o n d i e n t e al 
m e s de M a r z o del 2004 , la ex i s t enc ia del apel l i -
d o c o m p u e s t o F e r n á n d e z de C ó r d o v a - F i g u e r o a 
en nues t ra loca l idad de sde t i e m p o i n m e m o r i a l y 
la ce r t eza de que dos f a m i l i a d is t in tas , a u n q u e 
con un m i s m o o r igen , lo hab ían u t i l i zado a lo 

Después del matrimonio: — El escudo 
cuartelado: 1." y 4." de CÓRDOBA (PRIEGO); 

2." Y 3." de FIGUEROA (FERIA) ; todo el escudo 
emplazado sobre el águila de sable, que es del 

- Señorío de AGUILAR. 

largo de los s iglos , m e hac ían d u d a r de cual de 
es tas d o s fami l ias de scend í a la que se es tab lec ió 
en C o n s t a n t i n a . 

Con ocas ión del m a t r i m o n i o ce lebrado el 15-
VI I I -1518 ent re D . L o r e n z o Suá rez de F igue roa , 
III C o n d e de Fe r i a , R i c o - h o m b r e y G r a n d e de 
Cas t i l l a . C a b e z a y Par ien te M a y o r de la Casa de 
F i g u e r o a y D.a Ca ta l ina F e r n á n d e z de C ó r d o v a 
y Enr íquez , XI Señora de la C a s a de Córdova , 
VII I S e ñ o r a de Agu i l a r y otras vi l las, II Señora 
de M o n t a l b á n y II M a r q u e s a de Pr iego , se unie-
ron a m b o s ape l l idos , ya que en las capi tu lac io-
nes q u e pa ra es te g ran m a t r i m o n i o se hicieron 
en Z a f r a el 2 0 - X I I - 1 5 1 7 , el nov io se c o m p r o m e -
tió a l l amarse en ade lan te D. Lo r e n z o Suá rez de 
C ó r d o v a y F igue roa , y los e s p o s o s cuar te la r ían 
sus a r m a s de la s igu ien te fo rma : el 1 y 4 .° cuar -
tel c o n las de la M a r q u e s a de Pr iego , q u e eran 
las tres b a n d a s co lo radas sobre oro, p rop ias de 
los C ó r d o v a ; y los del 2.° y 3." con las a r m a s del 
C o n d e de Fer ia , que eran las c i n c o h o j a s de hi-
gue ra o " f i g u e r a » ; p u e s t o el e s c u d o en te ro sobre 
el águi la de sable (negro) , p rop io de los Señores 
de Agui la r . Un e s c u d o s i m p l i f i c a d o de estas ar-
m a s es el q u e a c t u a l m e n t e se encuen t ra en la fa-
c h a d a lateral de la casa de D. a Espe ranza Aranda , 
en la cues ta q u e c o n d u c e a la p laza del Ayunta-
mien to . A u n q u e el gcnea log i s t a c o r d o b é s D. Vi-
cen te Por ras Ben i to , en su obra p o s t u m a , «Glo-
sas a la C a s a de C ó r d o v a » d i c e que es te e s c u d o 
es el de los S e ñ o r e s de Vil lascca. 

La fami l ia Suárez de F igueroa tenía relación 
c o n Cons tan t ina m á s de un s iglo antes de la cele-
brac ión del ma t r imon io de D. Lo r e n z o y D.a Ca-


